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HONOR Y PATRIOT ISMO
D E L  G E N E R A L

D . NICOLAS BRAVO,
Demostrado en los últimos dias del fugaz imperio 

de Iturbide.
— — -----------

Enero de 1823.
D on Agustín de Iturbide creía en estos dias qne el 
verdadero modo de sojuzgar á  sus enemigos y de afir
m ar su imperio seria  por medio del te rro r, y que de él 
debía usar enérgicam ente con los diputados del prim er  
congreso general á  quienes tenia presos, y  de quienes te 
n ia  mas que temer.

E l  prim ero de estos perseguidos era el D r. D . 8er~ 
vando de M ier, cuyas relevantes prendas reconoce la  nación, 
y  de que no cesaremos de hablar, porque p a ra  ello nos 
prestarán  abundante m ateria sus hechos de un exaltado 
patriotismo.

Sabia Iturbide que desde su prisión predicaba la  li
bertad y  la república, cuyas ventajas había demostrado 
en una erudita memoria; asi es que no cesaba de eshor- 
t a r  á  los oficiales y  soldados de la  guardia que lo cus
todiaban á  que se revolucion asen, de los quo hacía pro
sélitos. Sus razonamientos llenos de energía, y acompa
ñados de la  unción y  prestigio de sus virtudes y  gran 
saber, nunca se oian con indiferencia; persuadía cuanto 
hablaba, pues ademas de esto él se presentaba con sencillez 
y  popularidad: nadie ignoraba que aquel varón r espeta
bilísim o era una de las prim eras víctim as sacrificadas pol
la  libertad  publica, tanto en A m érica como en España. 
P a ra  deshacerse, pues, de este m ortal é  irreconciliable 
enemigo de la  tiran ia . I tu rb ide mandó construir en el cuar
tel del número 1 de infantería una estrecha prisión don
de se propuso sepultarlo. E l  dia 1 .° de enero debia tras-



ladársele á ella desde el con vento de San to Domingo don
de estaba preso, y  donde se le había tratado muy mal 
por el P . provincial F r . L uis Carrasco. Aunque se ha
bía guardado un profundo secreto sobre el objeto con que 
se ron -traía  aquel socucho mient ras se edificaba, l legó á  
descubrirlo el P . capellán del número T F r . J osé Mar» 
chena, y  asi pasó luego á  revelárselo al P . M ier, pro
poniéndole la  fuga, que aceptó y realizó vestido  de dom i
nico poco antes de las dos de la  tarde del d ía  1.” pasando por 
en medio de varias centinelas sin ser conocido. Llevólo á 
la  calle de Santa C lara  que e ra  el punto convenido con el 
P . franciscano F r . Ignacio Luna, auxiliante del capellán 
de dicho monasterio; mas este por m ayor seguridad lo 
trasladó á  la  casa de unas mugeres pobres conocidas su 
yas. E n tre  estas había una itu rb idista y  visionaria que 
entendiendo quien era el que allí se alojaba, formó es» 
crúpulo de conciencia, y  pasó á  consultarlo con un padre 
felipense de la  casa Profesa, el cual santamente, y  p ara  ma
y o r honra y  g loria de Dios la  dió opinion de que lo de» 
«uncíase, como lo ejecutó sin demora, al capitan general 
de M éxico D . José  Antonio Andrade. M andólo luego a r
re sta r, y  su ayudante D . Agustín Pardiñas lo condujo am ar
rado á  la  cárcel de córte hundiéndolo allí en un estre
cho calabozo llamado del Olvido.

E sp arc ida  la  noticia de la  fuga del P . M ier que oye
ron con gozo sus amigos y con sentimiento los frailes, 
se conoció luego que en ella liabia tenido mucha parte 
el P . M archena; buscósele para  arrestarle ; pero é l supo 
ocultarse saliendo de la capital como después veremos. 
N o tuvo igual fortuna el P. Luna, pues fue preso en S* 
Francisco y bastante perseguido por sus compañeros. Su» 
po M archen» que el día 5 de enero debia sa lir  de M é
xico el general B ravo con el general G uerrero, con el ob
j eto de m archar el primero para  Oaxaca, y  el segundo 
p a ra  Acapulco á fin de reunir las tropas de aquellos des
tacamentos, y  que e ra  voluntad de B ravo que lo  acom
pañase. P a rtió  pues disfrazado y  se encaminó á  la  vil la 
de N tra . S ra . de Guadalupe á  la  casa del coronel D . 
Antonio de C astro que m andaba un destacamento de dra
gones, y  salieron ambos de a llí e l 5 de enero con la  p a r
tida de soldados p a ra  reunirse con los generales en las 
lomas de X u ch i. E n  el tránsito  sufrieron muchas incomo-
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didades, ya por Ic¡ violento de la marcha: ya, porque se 
escaparon algunos soldados y se presentaron á indulto del 
emperador. F inalmente en el pueblo del Copnlillo logra
ron reunirse con los generales Bravo y Guerrero; pero 
la fuga de estos gefcs de México merece referirse con 
alguna detención.

Salieron ambos por la acequia de Ixtacalco como <lo 
paseo: llegaron á Mexicaltainco donde tomaron chocolate; 
pero el alcalde de aquel pueblo D. José Marta Moya avi
só al gobierno de esta ocurrencia. Destacóse al tenien
te coronel de dragones de S. Carlos D . José Maria Pla
za para que los arrestase en el punto mismo donde los 
hallara. Llegaron á la hacienda de J)xalco; mas he aqui 
que cuando se preparaban para desayunarse y continuar 
su viage, llegó el oficial comisionado. Luego que entró 
en la hacienda habló con Guerrero, quien procuró persua
dirle que se retirase dejándolos ir, ó que se les reuniese. 
Plaza mostró convencerse con sus reflccciones; mas no
tando Bravo que pasado un largo rato aun no salía de la 
casa, se fue á buscarlo, y por entre las aberturas de la puer
ta vió que descansaba asaz confuso y pensativo sobre la 
manzana de la silla de montar: comenzó luego á hablarle; 
pero su razonamiento fue mas corto y enérgico que el de 
Guerrero, y muy mucho mas persuasivo y  vigoroso, por
que lo acompañó con 16 onzas de oro que le puso en la 
mano, las mismas que le habia proporcionado para su emi
gración la sra. D oña Petra Teruel de Velasco, matro- 
Ba bien conocida por su patriotismo. Plaza mostró algu
na repugnancia. . .  pues, pero vencible, y  de hecho la ven
ció pronto: para acabar de decidirse dijo que con venia 
cambiar de trages para que los generales no fuesen co
nocidos. Trocó pues sus trapos indecentes por los unifor
mes y equipagesde dichos gefes, y salió tan gozoso y ufa
no como pudiera el mismo Sancho Panza cuando Aíaso mu
ta tio capar um, quiero decir cuando cambió la al barda de 
<íu rucio por ladel de aquel malhadado barbero á quien 1). 
Quijote despojó del yelmo de Mambrino, y si 110 lo hizo del 
borrico que montaba, fue porque las estrechas leyes de la 
caballería no permitían á Sancho cambiar su asno por el de 
aquel Martino.Por tanto los generales continuaron su marcha 
semejando á dos miserables pordioseros llenos de andrajos.

Súpose luego en México la artería del oficial Pía-



za, y  el comandante general libró reiteradas y  ej ecuti
vas órdenes para que lo pasasen por las armas donde 
fuese hallado. Entróse en México, refirió el hecho á va
rias personas liberales aunque ocultándoles la vergonzo
sa circunstancia de haber recibido las onzas y los ves
tuarios, y . . .  ¡cosa rara! uno de los diputados arresta
dos en S. Francisco le proporcionó la fuga y asilo segu
ro para los llanos de Apan la segunda noche en que se 
quemaban los castillos en México por la proclamación de 
Iturbide emperador.

Desde el pueblo del CopalilU) comenzaron los gene
rales á dictar providencias, firmando en la mayor parto 
las órdenes el sr. Bravo; dirigíanse al brigadier Figue- 
roa, al mayor Ordiera y  otros gefes de confianza, previnién
doles con oportunos avisos que les daban de todo lo ocur
rido, que preparasen la tropa para obrar cu buen sentido.

A l siguiente dia (11 de enero) los generales marcha
ron para una loma con el objeto de aguardar alli toda 
la reunión combinada de Castro: incorporados con ella 
continuaron hasta la orilla del rio grande de Mescala 
que pasaron en balsas tiradas de indios como en Ate- 
nango, puntos memorables en la historia por haber ocur
rido en ellos la desgraciada prisión del Sr. Morelos, y 
se dirigieron al pueblo de Tlalcozautitlan, nombre que 
tiene el rio por donde pasaron, y descansaron poco por 
lo molesto de los moscos. Continuaron para Chilapa, y 
encontrando un correo que venia do aquel punto vieron 
por las contestaciones que traía que todo quedaba en la 
mejor disposición. Habiendo entrado en el pueblo en la no
che se mandó reunir luego una junta militar, cuya sesión 
abrió el general Guerrero con un breve razonamiento, en 
seguida del cual se leyó el plan de Veracruz del gene
ral Santa Anna y  adiciones, obras ambas de este gefe 
y de ü. Guadalupe Victoria, que á la letra son como si- 
guc ( 1).

,,Avt. 1. La religión C. A. R. será la única del es
tado sin tolerancia rfe otra algtina.

(1 ) Como estos documentos importantes se han impreso en 
diarios y papeles sueltos y no están reunidos en un cuerpo de 
obra, parece conveniente insertarlos aqwipara perpetua memo
ria, y ipie la posteridad forme las combinaciones que le parezca.
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A rt'. 2.* La América del Septentrión es absolutamen* 
te independiente de cualquiera otra potencia, sea cual fuere.

Art. S.° Es soberana de sí misma, y el ejercicio de 
esta soberanía reside únicamente en su representación na
cional, que es el soberano congreso mexicano.

Art. 4.° Es libre, y ademas con su actual emancipa
c ión se baila al presente en un estado natural.

A r t  5.a Como independiente, soberana y libre, y en 
un estado natural, tiene plena facultad para constituirse 
conforme le parezca que mas conviene á su felicidad por 
medio del soberano congreso constituyente.

Art. 6.° A  este toca única y  privativamente después 
de examinar el voto de las provincias, oir á los sabios 
y escritores públicos, y  en fin, después de un maduro exa
men, declarar la forma de su gobierno, fijar los prime
ros funcionarios públicos, y dictar sus leyes fundamenta
les, sin que persona alguna sea de la graduación que fue
se pueda hacerlo; pues la voluntad de un individuo ó de 
muchos sin estar legítimamente autorizados al efecto por 
los pueblos, jamás podrá llamarse la voz de la nación.

A l t. 7 °  Lo mismo es que el congreso constituyente na
da haya declarado, que el haberlo hecho cou violencia 
y  sin libertad.

A rt. 8,° Según lo espuesto es evidente que habiendo D. 
Agustín de Iturbide atropel lado con escándalo al congre
so en su mismo seno l¡t manara del 19 de mayo de 1822, 
faltando con perfidia á sus solemnes j uramentos, y pre
valióse de la intriga y  de la fuerza como es público y  
notorio para hacerse proclamar emperador, sin consul
tar tampoco con el voto general de los pueblos; la tal 
proclamación es á todas luces nula, de ningún valor ni 
efecto, y mucho mas cuando para aquel acto de tanto pe. 
so, del que iba á depender la suerte de la América no 
hubo congreso, por haber faltado la mayor parte de los 
diputados.

Art. 9.° Por tanto no debe reconocerse como tal em¿ 
perador, ni obedecerse en manera alguna sus órdenes; an
tes bien por tales atentados cometidos desde el 26 de agos
to hasta el dia, sobre todos la escandalosa, criminal, y 
temeraria disolución del congreso soberano, y los poste
riores que seguirá cometiendo, tendrá que responder á la 
nación, la que á su tiempo le hará los grandes cargos
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correspondientes con arreglo á las leyes, que también al
canzarán á los que se mancomunen con él para continuar 
Usurpando los derechos de loa pueblos que gimen bajo uu 
yugo mas duro que el del anterior inicuo gobierno.

Art. 10 El cumplimiento del antecedente articulo lo re
clama vigorosamente la justicia universal, el honor y la 
vindicta pública de la América del Septentrion altamen
te ofendida por un hombre que socolor de libertarla, 
la ha ultrajado de todos modos; sin que valga de ale
gato la pretendida inviolabilidad por suponer ésta la 
formal, solemne y libre declaratoria de la forma de go
bierno por el soberano congreso constituyente, y ademas 
también la formal, solemne y  libre elección de la perso
na á quien pudiera corresponderle; y  lo último porque 
siendo base adoptada provisionalmente, aunque diclio con-« 
greso hubiera sancionado lo primero y segundo, podria 
haber derogado ó restringido el artículo de la constitu
ción española que la concede.

Art. 11. Tampoco podrá servir de alegato el que di
cha proclamación se ha vigorizado por los hechos poste
riores, por ejemplo con la espedicion de órdenes que has
ta la fecha han corrido con el nombre del pretendido em
perador; porque la circulación de estas no dan el sufi-. 
cionte baño de legitimidad á unos actos intrínsecamente 
inválidos é insuficientes; asi como no da ni puede dai'lo 
la larga posesion, ó llámesele en su verdadero significado, la 
larga usurpación de los derechos de los pueblos.

Art. 12. E n los países libres sin congreso, que es Ja 
reunión de todos, ó por lo menos de la mayor parte de 
los diputados precisamente nombrados por las provincias 
en la forma legal, no hay representación nacional, ni cuer
po legislativo, y  sin ambos ni constitución, ni leyes que 
obliguen á su cumplimiento por falta do la verdadera fuen
te de donde deben emanar.

Art. 13. Con la disolución del congreso se halla la 
nación en una total horfandad y  sin una primera auto
ridad legítimamente constituida; porque laque de hecho 
se. halla al frente tiene los sustanciales vicios de inva
lidación anunciados en los anteriores artículos, que la vuel
ven del todo nula, y  sin mas leyes que la ambición, el 
capricho y pasiones; en consecuencia nos hallamos en una 
perfecta anarquía.
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Art. 14. Para evitar la continuación de los funestos 
resultados de ella, será nuestro principal deber procurar 
reunir por cuantos medios esten al alcance humano á to
dos los diputados, basta formar el soberano congreso me
xicano, que es el órgano de la verdadera voz de la na
ción, y el que sostenido únicamente podrá salvarnos del ac
tual naufragio.

Art. 15. Reunido ya el número suficiente de los di
putados en el punto que elijan para formar el congreso, 
y estando en absoluta libertad, lo harán entender asi á 
las provincias, á fin de inspirarles la confianza que no 
tienen on el dia del actual gobierno. Asimismo Ies liarán 
entender los vicios y nulidades de las resoluciones dic
tadas en México, las que rio teniendo otro origen que la 
arbitrariedad ó la fuorza, no obligan á su cumplimien
to; quedando igualmente á su cargo dictar las medidas, 
instrucciones y  providencias oportunas para continuar la 
empresa hasta dar el último golpe que demanda á la gran
de obra de nuestra regeneración política que le está en
comendada.

Art. 16. Libre el congreso, y  puesto en el punto que 
señale, procederá á nombrar una j unta ó regencia com
puesta del número de individuos que tenga á bien, en la 
que depositará el poder ejecutivo. Tal gobierno será el 
único legitimo, y el que como tal reconocerán provisio
nalmente las provincias, autoridades y habitantes todos 
de esta América, hasta que se declare la constitución per
manente del estado; delegando igualmente el supremo po
der judicial con arreglo á las circunstancias, pues debe 
quedar también con separación.

Art. 17. Para que el congreso pueda dar principio á 
sancionar las primeras bases de la constitución permanen
te del estado, es necesario que ademas de no perder do 
vista lo indicado en el artículo 6.°, que lo haga en con
greso pleno. Asi lo exigen la j usticia, la política y la 
tranquilidad de la América; porque dependiendo indefec
tiblemente de estos primeros pasos nada nlenos que el que 
seamos felices para siempre, ó para siempre desgracia- 
dos, deben darse con toda aquella solemnidad, circuns
pección, juicio y  previsión que demanda asunto de tan
ta gravedad, evitando asi aun la mas ligera sombra da 
queja de las provincias.”
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A  este plan se le hicieron las aclaraciones siguientes.
,,P rimera. No hay sociedad sin unión, y por lo mis

mo se conservará esta íntima con todos los europeos y' 
estrangeros radicados en este suelo, que no se opongan 
á nuestro sistema de verdadera libertad de la patria, y 
mas cuando no es de esperar de su ilustración, que sien
do libres allá en su pais, quieran quedar de esclavos aqui 
en esta América.

Segunda. Son ciudadanos todos, sin distinción, los na
cidos en este suelo: ios españoles y  estrangeros radica
dos en él, y  los estrangeros que obtuvieren del congreso 
carta de ciudadano según la ley.

Tercera. Los ciudadanos gozarán de sus respectivos 
derechos conforme á nuestra peculiar constitución, funda* 
da nada menos que en los sólidos principios de igualdad, 
seguridad, propiedad y libertad conforme á nuestras leyes 
que los esplicarán en su estension; respetándose sobre to
do sus personas y  propiedades, que son las que corren 
mas peligro en tiempo de convulsiones políticas.

Cuarta. E l clero secular y regular será conservado 
en todos sus fueros.

Quinta. Los estrangeros transeúntes tendrán «na ge
nerosa acogida en el gobierno, protegiéndose en sus per* 
sonas y propiedades; y respecto de los que soliciten su 
radicación en el pais, señalará nuestro filantrópico con
greso los requisitos necesarios para que puedan verificarla.

Sesta. Los ramos del estado quedarán sin variación 
alguna, y todos los empleados políticos, civiles y milita
res se conservarán en sus respectivos empleos y destinos» 
muros los que se opongan al actual plan de la verdade
ra libertad de la pátria; pues á estos con conocimiento 
«3c causa se Ies suspenderá hasta la resolución del sobe
s-ano congreso.

Séptima. Se permitirá el libre y franco comercio y 
domas tráfico de intereses en lo interior, sin que nadie 
pueda ser molestado en sus giros y tránsitos.

Octava, Los empleos, grados y honores de cualquie
ra clase que sean, que desde el presente grito de la verda» 
dera libertad de ta patria en lo de adelante diere Itur- 
liíüe, no serán reconocidos si no es que la nación quie
ra después aprobarlos, porque ellos seguramente no va» 
á tentr por obj eto la utilidad común, sino la do cosa-
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prometer á los individuos á quienes se les confieran pa
ra aumentar asi su facción, como en otro t iempo lo hizo
JVircella.

Novena. En las causas civiles y  criminales procede
rán los jueces con arreglo á la constitución española, leyes 
y decretos vigentes espedidas hasta la temeraria estincion 
del soberano congreso en todo aquello que no se oponga 
á la verdadera libertad de la patria.

Décima. En las de conspiración contra la verdade
ra libertad de la patria se asegurarán las personas que
dando á disposición del soberano congreso para que dic
te á so tiempo la pena que deba aplicárseles como á uno 
de los mayores delitos.

U ndécima. Se hace especial encargo á las autorida
des políticas, civiles y militares, que estén á la mira cotí 
los emisarios y la clase de individuos que con sus ma
quinaciones intenten corromper la opinion sana de los pue
blos acerca de su verdadera libertad, asegurándolos en 
tal caso; lo que verificado procederán los jueces á la ple
na averiguación, y si de ella resultaren reos de lesa na
ción, se obrará contra ellos conforme á lo esplicado en 
la antecedente aclaración.

Duodécima. De consiguiente no se podrá, á protes
to de diversidad de opiniones ni distinción lie partidos, 
quitar la vida á persona alguna. La autoridad ó j uez sea 
cual fuere que lo hiciere, será tenido como reo de fr ió  
asesinato y juzgado asi por las leyes, no sirviendo de pre* 
testo ó escusa el que la ejecución se mande por autori
dad superior; pues la que diese la orden y la que la eje
cutase serán tenidos como tales, si no es precisamente en 
acción de guerra.

D écimatercia.... (£3°Citando ron obstinación se despre
cian los fundados clamores de los pueblos y se les despoja 
de sus mas sagrados derechos por medio de la fuerza, no 
teniendo otro fruto de sus justas reclamaciones que redoblar 
los arbitrios del opresor pura continuar oprimiéndolos, y sin 
la mas remota esperanza de remedio, 110 les queda ma3 re
curso que repeler la fuerza con {o fuerza.... este es el do- 
loroso caso en que nos hallamos.

líecimacuarta. A su consecuencia se creará un ejér
cito libertador que se compondrá de los cuerpos ya for
mados que se adhieran al sistema de libertad verdadé»
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ra. Estas tropas observarán la mas esacta disciplina, y 
ac considerarán de linea. Todos sus gefes y oficiales se 
conservarán en los grados y empleos que tengan á la fe
cha, con opcion á los de escala y á los demás á que se 
hagan acreedores por sus nuevos servicios; y  respecto de 
los neutrales el congreso determinará de sus grados y as
censos; pero á los que se opongan, con conocimiento de 
causa so les suspenderá de sus empleos hasta que el mis
mo resuelva sobro este punto.

Décima quinta. Las compañías de milicias naciona
les y los paisanos que entrasen á servir en ellas unién
dose al ejército, serán reputados como provinciales, y go
zarán el fuero militar con arregto á ordenanza, sin per
juicio de las declaraciones favorables que después haga el 
congreso respecto de estos cuerpos, como de algunos de 
sus individuos en lo particular, según los méritos que pue
dan adquirir.

Décima sesta. Se atenderá á los contraídos desde el 
grito de Iguala hasta la fecha, sin olvidarse de los bue
nos servicios de la primera revolución; teniéndose por muy 
especiales los que se hagan ahora nuevamente para rein
tegrar á la nación en sus derechos que actualmente se ha
llan vulnerados.

Décima séptima. Para la provision de empleos de to
das clases se atendera sobre todo á los méritos, talen
tos y  virtudes públicas de los sugetos á quienes hayan de 
conferírseles, fijando el congreso las reglas necesarias al 
efecto; pero mientras se reúne, solo se podrán dar provi
sionalmente aquellos que sean de absoluta necesidad y co
nocida conveniencia pública.

Décima octava. En el caso de que algunos gefes con 
el resto de sus tropas, despreciando su honor y hacién
dose sordos é insensibles á los clamores de su propia con
ciencia y del suelo que les dió el sér, trataren de batir 
y  destruir á sus hermanos que sostienen sus mas caros 
derechos, será forzoso (aunque muy sensible) usar de las 
armas, y que la guerra decida lo que no pueden alcan
zar ni la justicia, ni los vínculos mas sagrados, ni el 
dulce amor á la pátria, ni aun la misma naturaleza; por
tándonos por nuestra parte con la mayor moderación, y 
guardaremos siempre los derechos de la guerra y de gen
tes, con la firme protesta ante Dios y los hombres, de
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que economizaremos hasta donde nos sea jiosible la mas 
leve gota de sangre, sangre que lloraría eternamente la 
América Septentrional.

Décima nona. Las tropas ilel ejército libertador se 
sostendrán de Iris ramos conocidos por de luiciendá pú
blica, y cuando los bueno9 patriotas hicieren espontánea
mente algunos préstamos con tal objeto, serán satisfechos 
á su tiempo por la nación con toda puntualidad. N ada 
se dice de la deuda pública por estar este punto ya de
clarado por el congreso.

Vigésima. Los intendentes, tesoreros y administra
dores de dichos ramos, sin orden espresa 6 visto bueno 
del gefe respectivo en cada provincia declararlo por el sis
tema de libertad, no suministrarán cantidad alguna, y 
sí solo podrán hacerlo en el caso de una urgencia extraor
dinaria para el preciso socorro de nuestras tropas; j>e- 
ro aun en este caso recojerán á la mayor brevedad el do
cumento ó constancia prescrita, sin cuyo requisito no se 
•les pasarán en data.
' V igésima prima. Se observarán las disposiciones pu
blicadas por el Sr. D. Antonio López de Santa Anna en 
nuestro glorioso grito de libertad del 2 de este mes, las 
que fueron consultadas con la exma. diputación provincial, 
y son á la letra como siguen.

„Que se observen inviolablemente las tres garantías 
jpublicadas en Iguala, que sostendrán las tropas regiona
les con el mayor empeño y eficacia, haciéndose reo de 
'lesa nación cualquiera que atente contra cada una de ellas. 
Otra será establecer un armisticio con el general de S. 
Juan de Ulúa; por manera que entre este y aquel pun
to no se rompan las hostilidades, y se conserve una pru
dente y honrosa armonía, según lo acuerde con aquel ge- 
fe la comision que á este efecto se diputará por el exmo. 
ayuntamiento; tratándose, desde luego de que con anuen
cia del alto gobierno se nombren también dos comisiona
dos que han de pasar á España á combinar su entrega 
y los tratados de comercio recíproco que haya de esta
blecerse eon ventaja de ambos hemisferios.

Por último, se restablecerá inmediatamente la liber
tad del giro marítimo de la Península para la franca im
portación de efectos, y la estraccion de frutos y cauda
les, sin mas derechos que los que designa el arancel san
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cionado por las cortes mexicanas; é igualmente la par
ticular (te catla individuo para entrar y salir sin obstá
culo en esta América con todos sus bienes sean de la cla
po qne fueren.

Vigésima segunda. Por último, todo lo que se pre
viene cu el presente plan ha de entenderse sin perjuicio 
de las alta9 facultades del soberano congreso, el que ya 
reunido y l ibre podrá hacer las variaciones convenientes 
según lo pitia la naturaleza de los asuntos que en él se 
refieren; pues estamos muy lejos de imitar la arbitrarie
dad ile aquellos que so han querido abrogar lo que so
lo es privativo de la soberanía de la nación. ¡ Viva la 
nación! ¡Viva el soberano congreso libre! Y viva la ver
dadera libertad de la patria, sin admitir ni reconocer ja
más las órdenes de I ). Agustín de I turbide. Veracruz 6 
de diciembre de 1822, 2.' de la independencia y 1.° de 
la libertad.^Antonia López de Santa Jlnna. — Guadalupe 
Victoria. —Es copia. Mariano Barbabosa, secretario, ( l )

Pidióse el voto de los concurrentes, y todos se ma-

( l )  Dejo á la buena fe., al Iwnor y conciencia del 8r. 
Presidente D. Guadalupe Victoria, que diga si durante su 
gobierno ha procurado arreglarse á este plan que proclamó 
con gloria y de que fue autor? mas por lo respectivo á la 
adición décima tercia ya transcrita, permítaseme diga que 
tanto como aplaudo el que haya reconocido la legitimidad 
del derecho de insurrección qne tiene el pueblo oprimido pa
ra levantarse contra los tiranos, (eí mismo de que él usó pa
ra levantarse contra Sturbide, y con el que justificó su al- 
xa miento'), siento qne se lo haya negado al general Bravo 
hallándose en idénticas circunstancias, y condenándolo á su
f r i r  una dura confinación hasta Malabar, es decir á cinco 
mil y doscientas leguas de su patria.... El que la ley fa
ce es tonudo de la facer cumplir, dice la ley 15 tit: l.* 
partida 1.“ De los que contrarían sus principios y son in
consecuentes con ellos y consigo mismos, ya antes qne el rey 
I). Alfonso habia escrito otro jurisconsulto lo siguiente. ,,Ni- 
nns cnitn imlignum esse judicamus, ut quod sua quisque- 
causa dilucidé protestatus est, in cundem casuin infirman, 
trstimoníoque suo propio resistere.... M  ver de este mo
do hollados los sacrosantos prheipios de la justicia, ¿quién 
no dirá que la ley de los pueblos es el mayor poderío de
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nifestaron decididos á tomar las armas por la cansa de 
la libertad nacional; distinguiéndose entre los que mos
traron mas resolución el brigadier Figucroa y capitan Xi- 
metio. H abló en seguida el auditor de guerra Lic. Cas
tañeda en cuyo razonamiento se notaron estas palabras: 
„E s  necesario (dij o) que la acción de tomar las armas 
sea solamente para volver á la nación sus vulnerados de
rechos, y de ninguna manera para satisfacer odios ni re* 
sentimientos personales, pues esta conducta opacará todo 
el mérito que contraigamos.”  Reinó por largo rato'un pro
fundo silencio entre los oficiales que obligó á D . Apo- 
linario Ramírez á tomar la palabra, y saliéndose hasta 
la mitad de la sala dijo; ,,Parece que veo algo resfria
dos á mis compañeros siendo esta la ocasion en que de
bemos manifestar nuestros deseos de servir á la patria.”  
Hubo entonces murmullo, mas luego convinieron todos en 
obrar de acuerdo y  con decisión- Terminóse luego la jun
ta dándose todos muchos abrazos.

Los generales mandaron que en la noche se reim
primiese allí dicho plan de Veracruz con la nota queso 
lee á su calce, en la que ofrecen adherirse á él. Existia 
allí una imprenta que Guerrero habia remitido algunos 
meses antes, por cuyo medio se publ icaba un Periódico 
y corría bajo la dirección de dicho auditor de guerra Cas
tañeda-

Ai dia siguiente el brigadier Figueroa comenzó á tra
bajar un manifiesto en que decia á los pueblos los moti
vos por que se hacia frente á la tiranía de Iturbide. Guer
rero hizo convocar al ayuntamiento de Chilapa, á quien 
también instruyó de las ocurrencias. Los regidores ma
nifestaron aunque con bastante frialdad adherirse á su 
plan. D. Juan Reguera se esplicó entonces con energía 
y  por esto se atrajo el odio «le aquellos egoístas.

En la tarde se reunió la tropa en la plaza del pue
blo. y también se lo instruyó de todo lo ocurrido; exi- 
jiósele juramento de sostener la causa nacional que pres
tó con vivas, cohetes y salvas. Por medio de estas es
te ruindades procuraban los Chilapanecos salir del paso.

los que los afltjen, y que las leyes son coma las telas de 
las arañas, que amarran á los insectos, pero las rompen 
los bueyes con tas hastas?
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Concluida la reimpresión del plan, se circuló con el ma
nifiesto de los generales concebido en los] términos si
guientes.

Convencidos (decían) de la necesidad y justicia de 
poner en ejecución esto plan y adiciones, única tabla en que 
puede salvarse nuestra patria« nos decidimos á abando
nar cualquiera comodidad de que pudiéramos disfrutar en 
la córte, y dejar los fa'sos brillos á que equivocadamen
te se creyó aspirábamos, para reunir fuera de ella nues
tro ejército: este ejército autor de la obra de la emanci
pación del imperio, que sabrá ponerlo líbre basta que por 
su voto general se constituya el gobierno que crea con
venirle. E n consecuencia lo hemos manifestado con to
da la sinceridad de nuestro caracter en una junta cele
brada la noche anterior en esta villa, á que asistieron 
todos los señores gefes y oficiales de esta guarnición; ca
biéndonos la satisfacción de ser adherida espontanea, y  
ardorosamente á nuestras justas ideas esta recomendable 
parte de la sociedad mexicana. Y  para que tan honro
sa como plausible resolución se difunda hasta lo mas re
moto del imperio, y sus luces destierren la preocupación 
de algunos confirmando la opinion de los que ya están 
instruidos en el glorioso grito de libertad, lo mandamos 
reimprimir y circular. Chilapa 13 de enero de 1823.= 
Vicente Guerrero.^Jfieolás Bravo.”

Este gefe por su parte hizo circular la proclama si
guiente:

„Conciudadanos. Es un deber del hombre público 
dar razón de sus operaciones políticas á la sociedad en 
que vive. La maledicencia y la impostura podrían pin
tar con negros colores las acciones mas virtuosas, cuan
do el que las practica no se propone otros fines que los 
del honor y gloria cívica.

Yo por mi suerte y por unos inequivocados princi
pios me decidí ahora trece años á empuñar la espada en 
defensa de una nación á que debí el ser, y que queda en 
un estado de abyección y  nulidad infinita. Sacrificáronse en 
consecuencia las prendas mas caras de la vida, porque aban
donando los haberes que nos enriquecían, tornamos la 
tranquilidad de labradores pacíficos en las ansiedades de 
unos soldados aguerridos. M i familia se destrozó, la opi
nion quedé dilacerada por el furor del contrario partido,
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.lry  un padre amante, y un tio respetable fueron. . .  ¡ah! . . .  
tristes víctimas sacrificadas á intereses torcidos, y á pa
siones ruines. N i paró en esto solo el iullujo de mi ine- 
cvitahle destino; proseguí la empresa con rostro impávi
do, confiado siempre en la justicia que entonces se des
conocía. N o recordaré mis servicios porque son dema
siado sabidos, ni entraré en el por menor de los actos 
particulares, y que guiado de la heroicidad, patriotismo 
y amor á mis semejantes practiqué en favor de los pue
blos, de los enemigos vencidos, y  de la humanidad afli
gida; basta por ahora recordarlo echando un velo á los 
demas sucesos que siguieron antes y después de que la 
suerte de la guerra me pusiese en manos del virey con
de del Venadito, porque no es mi ánimo referir mi vida 
política, sino instruiros, de la j usticia con que vuelvo á 
ponerme al frente de las armas para restablecer á la pa
tria con la ayuda del cielo en sus desatendidos derechos. 
,,Apenas oí el pronunciamiento del héroe de Iguata cuan
do volé nuevamente á abrazar su justo partido. N o me 
detuve en exigirle seguridades ó indemnizaciones para 
cuando el negocio se viera concluido, sino que en la cia
se y grado que se me dió á reconocer emprendí mi mar
cha sin recursos por los pueblos desproveídos, y á pocos 
dias tuve una división valiente y lucida.

Son públicas iaa marchas que hice hasta el sitio de 
Puebla, el método con que atravesé las poblaciones: d  
comportamiento noble de la tropa y oficíales que me hon
raron con su compañía en la mas esacta disciplina; por, 
fin nadie ignora que á la entrada del ejército tr i garan
te á la capital de México se me revistaron Sg hombrea 
bien armados; despnes me vi perseguido, asechado y en 
prisión, solo porque se me tuvo por sospechoso; entonces 
conocí y* conocieron los buenos ciudadanos que el liberta
dor de la patria prevalido del agradecimiento de un pue
blo crédulo, inexperto y confiado, queria volver á enca
denarlo. Lus armas que sirvieron para lograr la indepen
dencia se disponían para que no gozase su libertad, y si 
era posible, restablecer en el Septentrión los tenebrosos 
tiempos de Tácito. E l señor I turbide hizo aumentar su 
autoridad hasta un grado inaudito, y envanecido de su 
triunfo se propuso imitar á Bonaparte recorriendo sus tor
tuosos pasos para llegar en poco tiempo á ceñirse la diade-



Jna, y  dar la ley â sus libertos intimidados. Asi lo ha efec
tuado; pero en este tiempo intermedio la pequeña autori
dad que liabia quedado â esta América conservada en la re
presentación del congreso constituyente, me nombró por 
uno de los regentes del imperio, y  esta casualidad me 
hizo conocer en el poco tiempo que ej ercí el empleo, qué ya 
llegaban tarde los remedios, porque el t irano minaba los 
fundamentos sociales, y apoderado de las fuerzas y de 
la opinion pur medio de los premios y  condecoraciones, 
se formaba un partido para dar en tierra con los dere
chos'mas sagrados de los hombres libres en sociedad. Asi 
es que una cuadrilla de sargentos aleccionados por un mal 
clérigo, corrompidos con esperanzas y  dinero, alborota* 
ron un barrio de M éxico, impusieron terror á los dipu
tados, y  á un pequeño número d<e ellos que no pudieron 
escusarse les arrancó el voto de la coronación para dar 
cpn ello apariencia de legitimictad á los actos de la fuer
za que se reunió á aquella facción insolente. Yo fui en
tonces elevado a la  clase distinguida de consejero; pero 
una triste y lastimosa esperiencia me hizo conocer que 
todos los sucesos se dirigían á quitar su libertad á la na
ción, y  á que gimiese encorvada bajo el peso de un ce
tro de hierro. La  totalidad del consejo de que me he se
parado es de hombres sin voluntad que esperan saber la 
de su amo para consultarle, y que no quede desagrada
do. La junta que se llama instituyente, es la que se quie
re que suceda en representación al congreso. Destruido 
y  atropellado, no es otra cosa que una reunión de amigos 
de Iturbide que espera la iniciativa suya para estender 
la ley que quiera, pues bien saben que de lo contrario 110 
ha de sancionarla; y he aqui que aunque el llamado em
perador se dice constitucional, no conoce otra regla que su 
arbitrariedad. Es absoluto y  lo será si los patriotas que 
observan estos males graves no se a!annan para reclamar 
su libertad. Por fin él quiere su engrandecimiento sin lí
mites, aunque los pueblos se llenen de horcas y  suplicios 
para sacrificar á los que no son sus apasionados. La ley 
del 28 de setiembre para que se juzguen como á mili
tares á los que se llaman sediciosos, es la última prueba 
de su crueldad, y  de que pronto se van á ver en el Anahuac 
los horrores de Nerón, de Calígula, de Robespierre, de V c- 
negas y Calleja, vireyes memorables del gobierno pasado.
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„E n  tanto que yo lie sido un corifeo de la libertad 
«le nú amada patria pudiera descansar indiferente bajo la 
salvaguardia Je mis honores, y de la suerte que me ha
bía tocado; mas mi corazon se resiste á un egoísmo tan 
refinado. Mi objeto no es mi Ínteres personal, sino quo 
bajo el plan de Veracruz, se reintegre á la nación en el 
uso de sus derechos indisputables: que un congreso de dipu
tados elegidos espontáneamente por la» provincias, deci
da de nuestra suerte; pero arranquemos el poder de las 
•nanos jle un hombre solo, ó do una facc ión que nos pre
tende sojuzgar. Implica en el derecho público de las na
ciones que para constituirse un pueblo libre, se le preci
se á jurar una determinad» forma de gobierno; y para que la 
América del Septentrión delibere y adopte lo que mas con
venga aun á sus preocupaciones y necesidades, ofrezco por 
mi parte conducir la empresa hasta donde me sea dable; 
asegurando que si por las vicisitudes humanas me pre
sentasen mis enemigos en un sangriento espectáculo, ha
brá cumplido con los deberes de un hombre libre, vuestro 
conciudadano y fiel amigo. Chilapa 18 de enero de 1823.(3.° 
de la independencia y 1.° de la libertad). Nicolás Bravo.

Tal fue la sencilla proclama de un hombro modes
to, en cuya fisonomía se ve retratada la belleza de su al
ma, y la grandeza de su corazon. E ste es aquel Cáta
lo de la antigua Roma que preguntando al pueblo quien 
libraría la república si Pompeyo la tiranizara, oyó de 
la boca del comido reunido, como si estuviera insuflado 
por un solo espíritu y una voz, estas memorables pala
b ras... Tú Cátulo. . .  Ya veremos como correspondió á 
los deseos de la parte sana del Anahuac.

A l siguiente dia (14) pasó por el cuartel general un 
correo de Acapulco para México, con el cual mandaron 
los generales varías cartas y planes á sus amigos. Man
dóse también otro para el sr. Armijo, el cual se habia 
de antemano comprometido con Bravo á destronar á Itur* 
bidé; mas', á poco se supo que estaba este gefe en Tepe- 
cuacuilco muy despacio, levantando compañías de nario- 
nales y con mas de cien dragones; de modo que fácil
mente pudo ser derrotado por unos generales que conta
ban con 500 hombres, regular artillería y abundante par
que; pero obraban equivocados, pues creían que Arniijo 
se Ies vendr a á reunir, trayéndolos engañados.
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Como el objeto <lel general Bravo era dirigirse pa
ra la provincia de Oaxaca, dispuso que la caballería mar* 
díase para Tlapa para reponerse; por tanto salió su co- 
mandante Castro con ella el 18 de enero.

E l 20 se supo que Epitacio Sánchez, comandante 1I6 
la escolta «leí emperador, se acercaba á Chilapa habiendo 
pasado el Mescala por el vado de Totolzintta, y se le man
dó observar en sus movimientos. Aunque se tenían frecuen
tes noticias de su aproximación, nada emprendía Guerrero 
en forma para oponérsele, creyendo que Armtj o marcha
ría á Acapulco á cumplir la promesa hecha á Bravo. Mas 
á las once de la noche llegó un correo avisando que A r
royo estaba ya en Apango. Por semejante nueva se re
solvió evacuar á Chilapa para que con libertad pasase por 
aquel punto para Acapulco que era el camino que llevaba.

E l Si aunque "ya tarde se supo que había pasado tro
pa para Tíortla: su falta de correspondencia con Bravo 
hizo que se sospechase de su conducta, y entrando en cui
dado Guerrero mandó que. uno de sus atajos sacase las 
municiones, imprenta y secretaría. A  la mañana siguien
te marcharon los generales para el cerro de Jllmotongn, 
á donde llegaron á las nueve del dia 22. Hizose en el 
momento un reducto y  cuatro semíreductos acampándo
se la tropa en el centro. A derecha é izquierda había dos 
cerros dominantes; mandóse al coronel Pinzón por Guerre
ro que fortificase el mas chico, y aunque se le hizo presente 
á este general que convenia fortificar el grande, no quiso. 
Tomáronse en la inche varias providencias de precaución.

E l dia 23 de enero pasaren los generales á inspec
cionar el campo, operación que habían hecho con suma 
vigilancia la noche anterior. Dispuso Guerrero que pa- 
sastm 15 soldados y  unos indios á fortificar el cerro que 
no lo estaba, situándose para hacer reconocimiento hacia 
el rumbo de Apango. Guerrero dirigiendo la vista mas 
adelante de una cañadita que tenia en frente, dijo.... ullí 
viene Ia tropa enemiga por aquellas cañas.... Era asi efec
tivamente; pasó á su campo y dió sus órdenes para que 
todos estuviesen á punto de recibirla. Hizo esta alto en 
¡in llanito para reunirse, y  luego que 1« estuvieron co
menzaron á avanzar sobre el campo do Alindonga. Con
viniéronse Bravo y Guerrero en que aquel seria un es
pectador colocándose en el semireducto grande, y que es
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te se situaría en el reducto. En un momento y sin dis
parar un fusilazo I03 imperiales se situaron y «lesilc allí 
comenzaron á denostar á los republicanos. Inmediatamente 
principiaron con furia á atacar el reducto, y no era me
nos la actividad con que se defendían los unos y Jos otros, 
procurando cada uno cumplir con su deber. En breve se 
soltó la voz de que Guerrero estaba herido, Bravo tra
tó de ocultar el hecho; pero el capitan Ochoa tuvo la im
prudencia de sacarlo del punto donde recibió la herida, 
se lo echó á las ancas de un caballo, y lo tiró muy cer
ca de donde estaban los enemigos. Guerrero hizo un es
fuerzo, se paró mortal, y sin ver á los que le atacaban 
á medio tiro de pistola, dijo á los suyos.... Muchachos, há
ganles fuego que la acción es nuestra; desgonzado en
tonces dio un gran porrazo contra el suelo. La tropa de 
Guerrero testigo de este espectáculo se acobardó con su 
vista; pero mucho mas oyendo al teniente Aviles que les 
dijo estas palabras.... Muchachos, amuélese quien se amo- 
láre, vámonos nosotros.... y echó á huir acompañado de 
20 hombres que cuidaban el'punta: ejemplo tan funesto 
inquietó á la tropa restante que estaba mandando Bra
vo. E l oficial que los comandaba puesto en camisa y con 
un machete en la mano poco atendía á su tropa, y solo 
importunaba á Bravo gritándole.... Fainos A vengar la san
gre del general. En vano procuraba contenerlo con razo
nes este gefe instándole á que se mantuviese en su punto, 
pero al fin se le obligó á que lo hiciese. Esta disputa 
se tuvo en medio del fuego mas activo. Apenas hubo lle
gado Bravo al parapeto cuando los soldados comenzaron 
á gritar.... Que nos cortan la retaguardia. Fue imposible ya 
contener el desorden y la fuga. En lance tan critico, mo
mentáneo é inesperado, se llegan á Guerrero, lo montan 
y sacan á emboscarlo. Entonces Bravo viéndose solo to
mó un caballo en pelo, le puso un bosal, y con no po
co trabajo montó en él y pasó al fortín donde estaba el 
coronel Pinzón y Adame; pero este punto que estaba bien 
provisto de armas, víveres y  municiones, ya se ve i a so
lo. Entonces los gefes ¿«vieron que buscar asilo en 
los bosques. Si los americanos estaban acobardados no lo 
estaban menos los imperiales, pues Epitacio Sánchez su 
caudillo fue muerto al comenzar la ^ccion de dos bala
zos en la cabeza. Asegúrase pov muchos que los recibió

fií



de la mano del mismo general Guerrero y de su asisten
te Remigio, el cual también pereció; como igualmente el 
teniente coronel americano G al van, el mayor Castañeda 
y un cabo lieclios prisioneros en el ferro grande que co
mo hemos dicho iban á fortificar, con mas algunos indios 
zapadores que amarrados á unos palos fueron fusilados.

La tropa en dispersión marchó con Bravo para Chi- 
lapa, y de alli con armas, cañones y municiones, se diri
gió para Tlapa.

Entre tanto aquel ruin pueblo celebró la victo» 
ría conducido por el ejemplo de su párroco el cual es
cribió á Armijo escitándola á que fuese luego á tomar
se lo que habían alli dejado los americanos, y se esten
dió su atrevimiento hasta dar indulto á los que se le pre
sentasen como dispensados de la clemencia de lturbidc, 
quien posteriormente ofreció su protección imperial á la 
viuda de E pitado Sánchez* cuya muerte se supo muy por 
menor en México, á pesar de las precauciones que tomó 
el gobierno para ocultarla.

Si Bravo no se hubiera retirado en oportuno tiempo 
con Adame del fort ín.habría sido cortado y seguido la suerte 
del mayor Castañeda y su asistente á quienes fusiló Armijo.

E l dia 27 de enero marchó Bravo de Tlapa para 
Oaxaca, retiñiéndosele el subteniente Castillejas con 60 
dragones? el teniente coronel D. Manuel Gómez, partió 
para Quautla de Amilpas á levantar tropas. E l general 
Guerrero hundido en una barranca y conservado milagro
samente por la providencia y cuidado de unos indios, su
frió toda clase de padecimientos, estuvo mucho tiempo sin 
curarse en los bosques, sus orines le sirvieron de refrige
rio, pidió limosna para inal alimentarse, y su conserva
ción escita la admiración de cuantos le conocen.

E l 28 supo Bravo que el comandante Matiauda se
guía el mismo camino que él llcbava, por lo que deter
minó quedarse en el rancho de Sta. Rosa para esperar 
noticias. A llí se interceptó un correo de Armijo á Ma- 
tiauda cuyo pliego á la letra decía.

„Hallándome con órden de su magostad imperial de 
ponerme en comunicación con V. S. y exigirte los auxi
lios que puedan ser necesarios á e«ta providencia, ó co
municárselos según el estado en que V'. S. los necesita
se, pongo en su conocimiento que el dia de ayer tuve una
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acción contra loa republicanos Guerrero y Bravo, de quo 
resultó que la sección «le mi mando resintió considera tile 
quebrauto, y uno de los «laños mayores fue el «le la muer
te del benemérito brigadier D. Epitacio Sánchez. La ac
ción se «lió por un ge-fe imprudente que excediéndose «le 
las órdenes que se le comunicaron, se decidió á atacar 
cuando las medidas no se dirijian á otro objeto que á re
conocer el terreno que ocupaba el enemigo para delibe
rar si convenia ó no hacerlo. Pero una vez empeñado 
a«|uel gcfo sobie las trincheras enemigas, comprometió al 
mencionado señor Sánchez, y los efectos fueron desagra
dables como probablemente debía suceder.

Esta ocurrencia debe influir estraordinariamente en 
favor do los disidentes, y  por consiguiente conviene al 
mayor servicio del imperio que con cuanta velocidad le 
sea posible marche sobre el pueblo de Chilapa por con • 
siderar sea esta la superior atención del dia, y con el ob
jeto de quo en comb* nación demos un golpe á esta masa 
enemiga quo contenga su futura influencia.

En tal concepto pongo á vd. este cstraordinario á fin 
de que si tuviese objetos preferentes á esto («jue no los con
sidero) me responda el dia que debe acercarse á este pais 
y por que rumbo lo verifica; en la inteligencia «le que con 
esta techa doy cuenta á S. 51. I. de esta contestación. Dios 
&c. Apango enero 24 de 1823. José ¿lrmijo.=Señor co
ronel 1). ¿¡nimio Jtfaíiattda.=Continúa la cartita particular 
ue acompañaba al oficio en estos térm¡!ios.=Apango 24. 

=M u y querido amigo.=Ya digo á vd. la desagradable 
ocurrencia de ayer, y á lo que me ha comprometido la 
falta de orden y disciplina. Espero que vd. se acerque 
con prontitud para remediar estos daños, y entonces dar
le un abrazo como lo «lesea su amigo afectísimo y com
pañero q. b. s. m. =José •Srmijo.

Asi obraba este comandante sin contar con los au
xilios que pedia y  se le mandaban de México para so
juzgar á  I09 generales Guerrero y  .Bravo; pero el que lla
maba triunfo en sus partea á Iturbide. fue una derrota de 
tal trascendencia, que tuvo que faltarle al emperador y 
pasarse á los republicanos cuando la vió frita, asada y 
á punto de comerse sin i-esultas.

E l día 29 de enero llegc'» el general Bravo á JVo- 
chita donde fue bien recibido.
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El 30 cuando iba ya á marchar, ó para hablar con 
propiedad coando ya habia andado la división como tres 
leguas, encontró Bravo al correo que liabia mando á Hua- 
xuapan trayendo un pape lito á I ). Antonio León: este le 
flccin que aun no estaban dispuestos los oficiales y  sol
dados para entrar en su plan porque liabian sabido su 
derrota en Almolonga, por lo que convenia que Bravo se 
retirase. Esta indicación le incomodó altamente y asi lo 
hizo; pero le puso una cartita á León incluyéndole copia 
doloficio de Armijo. Contramarcha pues Bravo á un rumbo 
opuesto, llegando á las cuatro de la tarde al rancho de Tin- 
n  algo.fatigado. En la tarde citó Bravo á una junta de 
oficiales, y-convinieron en que marchasen á la junta de 
Rios «'fortificarse. Esta resolución produjo mucha inco
modidad en los que ya se prometían entrar en Huaxuapan.

E l día 51 pasó Bravo el rio Mixteco, y despues su
bió una s;ran cuesta. Despues de pasar otra bastante pe
nosa, habiendo pasado antes dicho rio Mixteco, llegó al ran
cho de Oxomatlan; en este punto se notó mucho desalien
to en los oficiales, y supo Bravo que su escolta iba á de
sertarse en la noche, noticia que le obligó á recorrer con 
frecuencia los cuarteles para contener la fuga de los ma
los hijos de. la nación mexicana.

Cuando se disponía la marcha de la división el día 
1.° de febrero para los dos rios, llegó un correo de Hua- 
xuapan que recibió Bravo con precaución, temiendo que 
fuese de malas nuevas; no lo era sino de muy buenas, 
pues las traía de que los Iluasuapcflos acababan de dar 
el grito de libertad contra Iturbidc, en lo que inlluyó efi
cazmente D. Antonio de León, el mismo que liabia dado 
el de independencia el, año anterior de 1821, levantando 
un grueso de tropas con el que penetró hasta Oaxaca el 
SI de julio del mismo año, despues de la gloriosa acción 
que sostuvo en la villa de Etla con el batallón espedi- 
cionario Saboya.

León, diputado que era á sazón que Iturbide arrestó á 
sus compañeros en México, fue testigo presencial de sus 
injusticias y  tiranía; por tanto fue el hombre mas á propó
sito para realizar esta conírarevolución y  cubrirse de una 
gloria á que después renunció el mismo en el año de 1824 
haciéndose odioso con su hermano D. Manuel en Oaxa
ca, y precisando al supremo poder ej ecutivo do México
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á que mandara contra él una espedicion á las órdenes 
del general Vktocia.

La nueva do Iíuaxuapan reanimó de todo punto al 
general Bravo y á suboficiales que la cele lira ron con dia
nas y salvas: desaparecieron desde aquel momento los des
contento1?, nadie pensó ya en desertarse, y puede decir
se que por entonces se fijó la suerte feliz de! general 
Jiravo y de sus huestes. Desanduvo por esta causa la di
visión, lo que tenia andado, y  campó en el Rancho de 
San Francisco.

A l dia siguiente (2 de febrero) entró B ravo en Ilua- 
xuapan entre la grita, los repiques á vuelo y voces de una 
alegría pura de que estaba penetrado aquel vecindario, sa
liendo a recibirlo una compañía de infantería del núm. 
3. No basté para turbar esta satisfacción el haber sa
bido allí que el comandante de la 6.* división del Sup 
D. Juan Bautista Miota, no estaba por el sistema de li
bertad, y  cía enemigo despreciable como siempre lo fue por 
sus arterias y baja política, á pesar de los esfuerzos que. 
hacia por sostener la causa de Iturbide implorando au-r- 
xilios del comandante D. Francisco Berdejo de Acapul
co. Finalmente se completó el regocijo con la noticia do 
haber sido sorprendida una partida de 100 hombres qno 
iban de auxilio de Oaxaca para Iluaxuapaji al mando del 
capitan D. Cristóbal Garfias: esta fue obra de- los se
ñores León y  Piedras que lograron desarmarlos, instru
yéronlos de lo que debian saber, y  les regalaron varios im
presos que los acabaron de imponer de lo que ignoraban.

A l siguiente dia [3 de febrero] salió Bravo para Oa
xaca campando en la hacienda de San Andrés de las M a
tanzas, y  el 4 de febrero llegó al pueblo de Tamasula- 
pam. Admiróse do encontrar ají i con Cristóbal de JVm» 
indio muy instruido en sus derechos, el cual se le espli- 
có en los términos siguientes: ,,Neri, señor general, es do 
los antiguos insurgentes: ha sacrificado mas de cuaren-t 
ta mil pesos en la primera revolución: auxilió al tio do 
V . E . cuando atacó á Yanhuitlan, y  ahora que ya está 
pobre, ofrece todavía lo poco que tiene á la nación” . . .

Este razonamiento enterneció á Bravo y á su comi
tiva, todos abrazaron á N eri con entusiasmo, y  partieron 
de allí enamorados de un hombre al parecer oscuro, pe
ro que abrigaba en el fondo de su corazon los sentimien
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tos mas delicados de un antiguo romano. Desde HuaxuJi- 
pan comenzó León á corresponderse con Miota para que 
no quedase ni aun esto pequeño enemigo.

E l 5 de febrero entró Bravo en Y anliuitlan. Este» 
pueblo fue el teatro del valor de su tio D. Miguel, y  
aun en la linternilla de la parroquia del lugar, se con
servan señales del destrozo que hizo su artillería en mar
zo de 181á, de donde se retiró con pena, teniendo ya 
á punto de capitular al asesino Regules por ir en auxi
l io del general Morelos que sufria un rigoso sitio en Qua- 
tla de Amilpas, y lo llamaba.

A  las orho de la noche de este dia llegaron dos oficia
les de Oaxaca que conducían un pliego para el general 
B ravo. Por él ss le avisaba que Ja tropa que conducía 
el comandante de Ja provincia D. Celso Iruela se le lia- 
bia sublevado poniéndose por el partido de la república 
y  arrestado á dicho Iruela y á otros oficiales.

Aquel comandante era ahijado de Iturbíde y ciega
mente decidido por él; asi es que la sublevación fue muy 
oportuna. La oficialidad amotinada nombró en el pueblo 
de Huizo punto basta donde llegó la división de Iruela 
por sucesor en el mando al capitan D. Timoteo Reyes, 
sujeto mas á propósito para regentar la portería do. un con
vento de carmelitas, que no para mandar soldados, aunque 
por otra parte era mozo de buenas costumbres y ama
ble. Semejante noticia hizo conocer á Bravo que ya no 
tenia el menor obstáculo para entrar en Oajaca, y zan
jar alli los fundamentos de la verdadera libertad de aque
lla provincia. Mandóle á Reyes el plan y proclamas, y 
aprobó su nombramiento interino. A l siguiente dia entró 
la división de Bravo en el pueblo de iíuahiiaclilla.

E l 5 de febrero por la tarde llegó al pueblo de S. 
Francisco Huizo desde donde remitió este gefe varios ofi
c ios á las corporaciones de Oaxaca, participándolas de sa 
aproximación. A l ser de noche se presentó el Alferez Man
tecón con la plausible noticia de haber proclamado el ejér
cito sitiador de Yeracruz la libertad bajo el famoso plan 
firmada en Casa-Muta [ * ]  y  conocido con este nombre,

[ * ]  Hilo aqni. Jlcta. Los señores generales de división, 
grfes de cuerpos sueltos, ofidales de estado mayor, y uno por 
clase del ejército/ reunidos en el alojamiento Adgeneral en ge-
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plan que quitó la corona al tirano y  rnya noticia recibida á 
Ja sazón que ahistia á las corridas tic toios en México lie- 
chas en celebridad de su proclamación, lo precipitó al des
aliento, lo hizo temblar y  aun el público conoció el tras» 
t n'iio que sufría en su alma en aquel momento.

No fue inferior el que tuvo cuantío enei acto de pa
sar fie palacio á su lumbrera en el pasadizo de vigas que 
bíibia para este preciso tránsito, se hundió un tablón que 
lo iba á precipitar abajo en el momento de poner el pie,

fe  para tratar sobre la loma de la plaza de Veracruz y de los 
peligros que amenazan á la pàtria por la falta de repre
sentaron naciónul, [único baluarte que sostiene la libertad 
civil] después de haber discutido detenidamente sobre su fe 
licidad con presencia del volo generiti, acordamos en este dia 
lo siguiente:

Jirt. 1 ° Siendo inconcuso que la soberanía reside esen
cialmente en la nación, se instalará el congreso á la ma
yor posible brevedad.

Jirt. 2,’  La convocatoria para las nuevas cortes, se ha
rá bajo las bases prescritas para las primeras.

Jirt. 3.’  Jtespecto á que entre los señores diputados que 
formaron el estinguido congreso hubo algunos que por sus 
ideas liberales y Jirmexa de caracter, se hicieron acreedo
res al aprecio publico, al paso que otros no correspondie
ron debidamente o la confianza que en ellos se depositó; 
tendrán las provincias la libre facultad de reelegir las jrri- 
meros, y sustituir ó los segundos con sugetos mas idoneos 
para el desempeño de sus arduas obligaciones.

Jirt. 4.a Luego que se reúnan los representantes de la 
nación, fijarán su residencia en la ciudad ó pueblo que es
timen por mas conveniente para dar principio á sus se
siones.

Jirt. 5.° Los cuerpos que componen este ejército y los que 
sucesivamente se adhieran, ratificarán el solemne juramen
to de sostener á toda costa la representación nacional, y to
das sus decisiones fundamentales.

Jirt. 6.“ Los gefes, oficiales y tropa que no esten confor
mes con sacrijtcarse por el bien de la pàtria, podrán tras
ladarse á donde les convenga.

Jirt. 7.a Se nombrará una comision con igual copia á la 
plaza de Veracruz á proponer al gobernador y corporacio-
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estando cubierto el suelo con una alfombra como q«e ocul
taba el peligro. Entonces todo turbado tiró un tanto (le 
su espada, y habría procedido á la averiguación de aquel 
descuido involuntario ó malicioso contra los regidores co
misionados, si mayores cuidados no distrajeran »u atención.

E l dia 8 llegó una diputación del ay un'amiento de 
Oaxaca á la vil i a de Ella á felicitar a Bravo y  otras 
personas de condecorado!!, y al siguiente dia se verificó 
la entrada tle la división en la ciudad. Mostrose esta con

nes de ella lo acordado por el ejército para rer si se ad
hirieren á sí ó no.

Art. 8.° Otra á los ge fes de los cuerpos de este ejérci
to que se hallan sitianuo el puente y en las villas.

Art, 9.° En el ínterin contesta el supremo gobierno de 
lo acordado por el ejército, la diputación provincial de es
ta provincia será la que delibere en la parle administra
tiva si aquella resolución fuese de acuerdo con la opinion

Art. 10. E l ejército nunca atentará contra la persona 
del emperador; pues lo contempla decidido por la represen
tación nacional.

Jirt. 11 Aquel se situará en las villas ó donde las cir
cunstancias lo exijan, y no se desmembrará por pretestnr 
alguno hasta que lo disponga el soberano congreso, aten
diendo á que será el que lo sostenga en sus deliberaciones.

Cuartel general de Casa Mata a 1 ° de febrero de 1823. 
w=Por el regimiento de infantería núm. 10. Simón Habió, 
=  Vicente JV*crf y Éarbubom. =- Luis de la Portüln. =«í/j- 
nuel María Remande*,. —José Maria González Arévalo.= 
Jd. por el núm 7. Andrés Rangel Rico. = Antonio- Morales. 
Xd. por el núm. S. Mariano García Rico =  Rafael Rico. 
—José Antonio lIeredia.=Rufael de Ortega.=ld. por el «.* 
S, José Bates — José Antonio Valenzuela.—Juan Bautista 
Morales. —Juan de Andouegui.—Id. por los granaderos de 
infantería.—Joaquín Sanchez¡ Hidalgo. =Jd. por la artille
r í a ^  Francisco Xavier Bem a.=Iar el 12 de caballería Jo
sé del Campo. =  Id. par eb 10 José Maria Leal.=Estevaie 
de la Mora.—Anastasio Torrejon.— Jd. por el 2 Pedro ibar- 
ra .=  Francisco de liuslo Uiante.=Jvaii JS fpouiuceno tíe Aguí- 
lar Tablcsda..=Id. por el I Áain,el (¡ulieri ex. =  Luciano 
Mui Ventura Mora.—Francisco Montero. —Mayor de 
órdenes de la ixqUierda.—Jnidi és Martínez. Id. de la de*



un júbilo sincero muy diverso «Icl afretado con que se 
explicaron aquellos vecinos en marzo de 1814 cuando en
tró la espedí cion española at mando del general D. Mel
chor Alvarez, siendo especialmente cortej ada de viejas y 
nmgercillas que se presentaron vestidas de túnicos Ulan* 
eos descalzas de pie y  pierna, pero esparciendo flores pop 
donde pasaban los godos, y haciendo machos escarceos y 
monadas.

Bravo fue muy cumplidamente atendido y  hospeda.
do por el ajuntamiento. En la mesa se brindó..... Por
la eterna memoria de los hombres buenos ipte habían p(¡de

recha. =  Rafael de Ortega. Id. del ejército.—José Maña 
Travesí. Gefe suelto, Juan de Arago.— Gefe del centro. 
= Juan José Codallos. Id de la ixquierda.=±Luis Corta- 
zar. Itl. de la derecha.—-José María Lobato.— General del 
ejército.—José Antonio ICchavarri.—Es cópía fecha ut su- 
pra .=  Gregorio de Arana, secretario.

IFe aqni el Jantrso plan de Casa-Mata, cuua mima
ría horroriza ú lós Ituriidistas. parque echó abaja et tro• 
no de su corifeo. Contra él no han cesado de invectivar, 
Snptmténdolt miras diversas de las que sus autores se pro
pusieron. Con él proturun los escriturados famélicos espan
tar á los hombres de bien, suponiéndolo obra del liorbonis- 
nio, ij que por su medio se pretendió sentar en el tronó de 
México á un príncipe de aquella casa: Los hombris Incau
tos se han dejado sedneir, porque no lo han. visto ni me
ditado: creemos que ton solo su 'simple lectura penetrarán 
ya la malicia que envuelve seméjanté calumniosa suposi
ción. Dos cosas admiran los que rrjkxionan sobre él, y lo 
que pasa en él diu: la primera es que muchos de los que 
aparecen firmándolo, sostienen semejantes ideas y procuran 
pasar por liberales y enemigos de los que llaman coyotes 
ú quienes persiguen de muerte; habiendo ya logrado dár
sela á alguno de los que tuvieron mas parte en dicho plan. 
La segunda es la grande coalicion que se ha formado de 
Ituriidistas y Yorkinos, los cuales aunque afectan estar reu
nidos en intereses, no lo éstan sino en deseos de conseguir pa
ra sí los mayores puestos de la república; y como la ga
nancia de los pescadores no se hace sino á rio revuelto, he 
aqni por que todos sus proyectos son de revolución para me
drar,. ¡f no mas, auwpte se lleve el diablo la «ación.
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oidopar la libertad de lapátria.... Esto liacia un gran con
traste con los brindis que dos meses antes se liabian he
cho en aquel lugar por la prosperidad del reinado de Itur- 
Jiide. ¡ Cambiamientos de fortuna, de que solo esta libre 
un gobierno zanjado sobre las virtudes y voluntad gene
ral y esplícita de los pueblos!

En 10 de febrero salió Iruela para M éxico acompa
ñado de algunos oficiales que quisieron seguir su fortu
na esperando mejorarla por la protección de Iturbide. 
Eravo trató bien á Iruela en una larga sesión que tu
vieron, y este no pudo responderle á las reñeccioiies que 
le hizo sobre la caída de su padrino.

Recibióse en este dia corrtjo de Goatemala cuya cor
respondencia se abrió. Bravo pliso oficios á las corpora
ciones en aquel territorio avisándolas de su llegada, y ocur
rencias que ignoraban. Fuele muy sensible ver por los 
partes de Filisola á Iturbide, que aun todavia se derra
maba alli sangre por sostenerlo en su tiranía. Contába
le de algunos quebrantos que habia sufrido su división, 
y  de una acción tenida cerca de Mapilopa- Todo mostra
ba que los de S. Salvador obraban por su libertad. E l 
intendente D. José María Murguía renunció su destino 
recibido de la mano imperial. Nq se le admitió la renun
cia por el ayuntamiento, y á fe mia que hizo bien, por
que conoce aquella provincia como á su mano derecha.

En 13 de febrero Uegó á Oaxaca de Veracruz el te
niente coronel D. Carlos Anzures, trayendo cartas de los 
generales Santa Anna, Echávarri y Lobato. Por ellas se 
veía que á pesar del terrible sitio de la plaza, durante 
él en vez de perder habia ganado; ya se vé, el que es 
dueño del mar lo es de la tierra, verdad que no quiso co
nocer Iturbide cuando lo emprendió, porque jamás pasó 
de un guerrillero del Bajío. También se supo que cuando 
en Veracruz se tuvo la noticia de la salida de los genera
les Bravo y  Guerrero de México, se celebró con repiques 
y  salvas, demostraciones que causaron no poca inquietud 
en los sitiadores.

En esta fecha se dij o asimismo en Oaxaca que los 
gefes indultados de resultas de la acción de Almolonga 
fíicron el brigadier D. José Figueroa: coroneles D. N i
colás Catalan y  D. Nicolás Agüero: el mayor Ordiera, 
el espitan Garda, otro id Ximeno y el teniente Aviles.
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Algunos <’ o estos hablaron con mucha energía en Ja jun
ta de Chilapa sobre la patria, su libertad, tiranía de Itur- 
bide &c., imitaron á S. Pedro en sus bravatas y flaque
za.... Temamos de quien promete mucho, y fia mucho 
do sí mismo.

En este propio dia mandó Bravo que saliesen las com
pañías de nacionales de Tamasola á escoltar dos piezas 
de batalla que iban de Huaxuapan, con que principió la 
salida de su división.

El 19 de febrero se presentó el capitan P rieto de 
Puebla con la plausible noticia de haberse adscrito el mar
qués de Vivanco, gobernador de aquella plaza y provin* 
cía, al plan de Echávarri. Que M atiauda é lruela ha
bían presentádose alli haciendo un papel muy desairado: 
que se trataba de la mejor organización del ejército &c. 
Las cartas de Vivanco respiraban patriotismo y honor.

E l 21 de febrero salió de Oaxaca el segundo bata
llón del núm. 7 con dirección á H uaxuapam, escoltando 
un obús de á 7 pulgadas.

Como que poco se habría hecho en Oaxaca si no se 
consolidara el gobierno para la felicidad de aquella pro
vincia, el general Bravo mandó que se formase una jun
ta provisional gubernativa reunida con el ayuntamiento. 
Debíase componer dicha corporacion de los sugetos que 
unidos al cabildo y junta provincial nombrasen. Prestá
ronse al efecto, y el dia 24 presididas ambas corporacio
nes por Bravo abrieron su sesión. Indicó este su obje
to: la mayoría estaba porque se nombrase por separado 
de la diputación provincial: Bravo mostró que qneria fue
se una sola la junta, no dos; mas corno estaban dividi
dos, entre otras cosas se trató de la elección de sugetos, 
y  si para ella cedían su voto al presidente, en lo que 
convinieron. Votaron á Bravo tres ocasiones, y admitió 
por evitar disgustos. Concluyóse este acto á las dos de 
la tarde.

Uno de los nombrados vocales de la j unta fue el obis
po de Oaxaca 1), Manuel Isidoro Ver ex, quien desde luego 
se escusó por medio de un oficio muy comedido que di
rigió á Bravo. Este prelado guardó con él la mejor ar
monía: pretendióse persuadir en México lo contrario, y 
aun la malignidad hizo creer á muchos incautos que el 
obispo había mandado tocar á entre dicho, apenas llegó
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Bravo; por tanto, me parece que ilebo transcribir su con
testado ¡i al nombramiento, dice así.

,„Exmo. Sr.=5ii es de ahora la consideración ron 
que V. E. me ha distinguido, ni tampoco la gratitud cen 
que he conducido mis operaciones dirigidas en cuanto me 
ha sido posible á la felicidad del rebaño encomendado á 
mi cuidado, consultando siempre á sus necesidades y lle
nando las graves obligaciones de mi ministerio. Hoy se 
aumentan estas en términos que no solo no sobra, pero 
ni aun alcanza el tiempo que imperiosamente demandan 
mis atenciones pastorales, á cuyo objeto tan interesante 
como imprescindible ocasionaría un grave perjuicio cono* 
cid o la dedicación á otros, cuales exigen la exma junta 
provincial, y  en que tendría que ocupar tanto tiempo, 
cuanto que carezco de las noticias y conocimientos pro
pios de sus deliberaciones y  cuidados; y  de que no pu- 
diendo encargarme se servirá de admitir la renuncia que 
desde luego hago del honroso destino do su vocal, que 
en oficio de hoy me participa el sr. juez político de es
ta capital, quedando en mi consideración la confianza que 
me dispensa. =  Dios &c. Oaxaca y  febrero 24 de 1823. 
=Mamtel Isidoro, obispo de Oaxaca.=Exmo. Sr. D. N i
colás Bravo.”

Por último, quedó la junta instalada el 26 de febre
ro á las nueve de la mañana, aplaudiéndose con salvas 
de artillería, y  se organizó con los individuos siguientes.

Presidente, el lie. D. M anuel Nicolás de Bustaman
te, (sábio de nn siglo): vicepresidente, D. José Javier de 
Bustamante: secretarios, D. Vicente Embides y  D. José 
María Pando.

E l general Bravo reencargó á todos el mas esacto 
cumplimiento de sus deberes sin perder de vista la salva
ción de la patria, y  les aseguro que haría cumplir to
das sus resoluciones con la fuerza armada que se le ha
bía confiado. E l aviso del nombramiento de los vocales 
se comunicó á estos por medio de la junta provisional.

E l 25 de febrero marchó el seguudo batallón del re
gimiento nínn. 3 para Huaxuapan

E l dia 27 salió Bravo de Oaxaca y  sufrió un peno
so uracan hasta Huizo. Este gefe llevó consigo las ben
diciones de aquel pueblo. Su entrada fue de triunfo, sil 
permanencia de paz y ventura para una ciudad que aca-
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baba de vivir sujeta á los caprichos del comandante Truc- 
la Zamora, que protegido ¡jor Iturbide y descansando en 
su favor, no hacia mas de lo que convenia á sus ideas 
particulares.

No será inoportuno decir que el di a 24 de dicho mes 
el general Bravo abrió la correspondencia que en aquel 
mismo dia llegó de Goatemala para Iturbide, en la que le 
participaba Filíenla que había ganado tres acciones á los 
disidentes de San Salvador, y que estaba próximo á en
trar en la capital, habiéndose fugado todos los principa
les del gobierno republicano. Esta noticia desazonó mu
cho á Bravo.

También se encontró una carta para el ministro do 
relaciones del marqués de Aicinena, en que le participa
ba haber grandes novedades en la ciudad de Goatemala 
y  movimientos causados por varios liberales que habían 
estendido la noticia de la fuga de México de los gene
rales Bravo y  Guerrero. Pregunta el tal marqués qué ha
bía de cierto en la materia. No es cstraño, porque esto 
señor era el apoyo de la tiranía de I turbide en Goatc- 
mala, y  por medio de un diario (el cual aun existe en la 
secretaría del cstinguido almirantazgo) le daba razón has
ta de lo mas menudo que ocurría en aquellas regiones.

Bravo continuó su marcha para Puebla por el mis
mo derrotero que habia traido cuando vino á Oaxaca.

E l 9 de marzo caminando Bravo para Izucar, ha
biendo salido de la hacienda de Santa I nés donde pasó 
el día anterior, le salió á encontrar al camino el coro
nel español i ) .  Félix de la Madrid, y lo condujo á la 
hacienda de Raboso, donde le dió un magnífico almuer
zo: despues lo llevó á Izuzar, lo hospedó en su misma 
casa, y le dió el mejor trato.... Aquí se siente mi co- 
razon conmovido, y  aunque quisiera'echar un denso ve
lo sobre las terribles escenas representadas en estos mis
mos lugares en los afios anteriores, no puedo menos de 
recordar con estupor, que este gefe (la  Madrid) sorpren
dió á D, Miguel Bravo, tio carnal de D. Nicolás, en el 
curato de Chila en marzo de 1814, le arrestó, le puso 
una barra de grillos y  lo condujo á Puebla, donde espi
ró en un patíbulo afrentoso destinado á los delincuentes 
y  t raidores.... La familia de los Bravos vistió luto por 
una pérdida que solo fue mayor la de su hermano D. Leo
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nardo, padre de D. Nicolás; maB ahora, el mismo ase
sino de un tio tan justamente apreciado, se porta con el 
mayor esmero y procura borrar con esta hospitalidad aque
l la mancha, y la in;-.m ir i a de tal crimen. El Eterno lo ras- 
tigó de un modo inesperado; pues la Madrid fue asesinado 
por Vicente Gómez al siguiente a fio, y cuando reposaha 
bajo la egide de la paz y de unas garantías á que ja
más faltó el supremo gobierno mexicano.... ¡Ah! ¡Cuán
to habría dado en este día la Madrid por no haber cau
sado la ruina de aquel caudillo, por haberle dado li
bertad, y por no comparecer ante su sobrino con las ma
nos teñidas en la sangre de su buen tio! ¡Que necesite
mos de estas lecciones para ser justos y  clementes? ¡Y  
que cuando llegamos á tomarlas sea después de haber si
do devorados por el testimonio é inexorable acusador da 
nuestra conciencia, que nos despierta y aflige aun en los 
momentos de las delicias mas inocentes?

La revoluoior hace lo que la muerte: ella corta ron su 
guadaña los dias de los hombres mas enemigos, los hunde 
en una misma fosa, y  hace también que sus huesos irrecon
ciliables se unan, se estrechen y  abracen como no pudieron 
hactilo en la vida. Finalmente, la revolución es el gran 
libro donde debemos aprender á conducirnos, sus páginas 
están escritas con sangre. Estos lances ocurren diaria
mente á los españoles, no sé si se aprovecharán de ta
les ejemplos, yo abrazo á muchos que tuve por enemigos.

En Izucar recibió Bravo con el correo del marqués 
de V i vaneo de Puebla, la noticia de la agitac ión de To
luca.

El 11 de marzo llegó Bravo á Atlixco. En estos dias 
México se gozaba con la reinstalación del congreso he
cha por el mismo lturbide....

A l siguiente llegó Bravo á Cholula. A las dore mar
chó para i ’uebla: á su garita salió á recibirlo el marques 
de Vi vaneo, Echávarri, Furlou, D. Manuel Teran y otros. 
Hospedose en casa de Furlon.

El día 13 llegó á Puebla la noticia de que Iturbi- 
dc estaba á punto de fugarse para Valladolid: asi se ase« 
guró en México; pero su traslación no fue sino á Tacu
baya. I’ udo liaberlo heclm para Guadalaxara, donde ha
bría sido recibido con entusiasmo, y nos habría hecho una 
guerra cruel. E l hombre se enloqueció, no sabia que ha.
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cerse, y esto lo permitió Dios para perderlo, porque.... 
((uem Deus milt perdere, pñus dementat....

Et din 14 de marzo á las nueve de la mañana se 
formó una junta de oficiales generales en la casa del mar
ques de Vivanco. en la que se nombró por primer gefe 
del ejército de operaciones sobre México á D. Pedro Ce
lestino Negrete. Id. del ejército del centro al mariscal 
de campo D. José Antonio Echávarri, y gefe de la iz
quierda al si*. Bravo. E l general de toda la espedicion 
fue el marqués de Vivanco.

Este habia arreglado en lo posible las divisiones re
concentradas en Puebla, cuidando de su mejor disciplina, 
economía y vestuario. Suplió varias cantidades hipotecan
do al pago de crecida deuda que contrajo el patrimo
nio de su esposa. Impúsose una contribución muy ligera 
á los habitantes de la ciudad que satisfacieran gustosos. La 
imprenta dirigida allí por regulares personas, trabajó con 
fruto, y nada se hizo que no fuese con meditación y pru
dencia, de consiguiente con fruto. Los impresos volaban 
á México, y  se leian con entusiasmo.

Distribuidos los' empleos á los ge fes se dispuso tam
bién que el ejército marchase al dia siguiente, es decir 
«1 15 de marzo. Efectivamente se realizó la órden; mas ha
biendo Bravo y Negrete (que iban juntos) tomado el ca
mino de Tcsmelncan, encontraron un coche en que iba 
una comision del congreso general de México, compues
ta de los señores Tagle y Mangine. Asimismo iba un di
putado de la junta provincial de México que representa
ba el lie. D. Florentino Conejo. Con tal motivo los ge
nerales retrocedieron para Puebla á oir estos diputado» 
en junta compuesta de las corporaciones de aquella ciu
dad, en la que también se hallaba el diputado de Yalla- 
dolid - D. Mariano Michelcna. Díjose que este general 
traia el proyecto de la federación, voz nueva que se oyó 
entonces por primera vez. que pareció ú no pocos una co
sa como á manera de Telonio, larga y angosta: que repe
tida por los iturbidistas, y avalorada, se creyó fuese mo
t ivo de una contienda popular, que es á lo quo ellos as
piraban para desunirnos y  tomar un pretesto de contien
da k que habia dado lugar la impolítica conducta de 
Iturbide, y la notoria justicia de los que se oponían á su 
tiranía después de agotado el sufrimiento de los buenos.
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En Puebla se tiraron las primeras líneas -del nuevtt 
.sistema, pero de un modo tan confuso cual demandaba la 
naturaleza de un régimen absolutamente desconocido, y 
cuyos principios y consecuencias ignoraban aun los escri
tores y propagadores de él-

El objeto de la comision del congreso y j unta provincial 
mandada á Puebla era persuadir que el congreso desde su 
reinstalación estaba ya en plena libertad para obrar, y  que de 
consiguiente debería obedecérsele. Esta era una parado
ja  ridicula, principalmente para los que conocían & fon
do á Iturbide, el cual aun tenia el mando, y gozaba de 
prestigio entre los de su partido que era numeroso.... M i
lano y palomas, y seguridad de estas.... ¡Qué chuscada!

Diose principio á la junta á las ocho de la noche, 
la cual en lo general se espresó muy mal contra Itur» 
bidé. Los comisionados no pudieron probar que el con
greso se hallaba en libertad, y por haberlo intentado se 
pusieron en ridiculo en términos de que llegaron á tra
tar de retirarse. Despues de una larga discusión se acor
dó que cuando estuviesen reunidas dos terceras partes del 
número de diputados se le obedecería. La resolución ha
bría sido mas esacta y  justa cuando se hubiese declara
do solemnemente que jamás podría decirse estar en liber
tad el congreso, mientras Iturbide existiese en México, 
ni á cíen leguas á la redonda. Corre impresa la acta de 
lo acordado, y ella dá idea muy ©saeta de lo que alli se 
tuvo bien presente.

E l 16 de marzo volvieron á salir los generales de 
Puebla para Tesmelucan; presentáronse varios sugetos de 
México, que afectando quererlos instruir radicalmente de 
las cosas, les cantaban mil patrañas, ya sea para ven
garse de Iturbide; ya, por la esperanza de que se les me
jorase de fortuna en el nuevo y lisongero 6rilen futuro de co
sas que tenían á la vista. Esto se llama empleo manía, 
achaque que nos oferta demasiado.

E l 17 de marzo llegaron los generales á R io frió. 
E l capitán que llevaba pliegos para el marqués de Vi- 
vanco de Iturbide, les aseguró que este trataba de ata
car la división que al mando del coronel D. Eulogio V i- 
llaurrutia estaba situada en el molino de Santa Mónica. 
Asimismo se dijo á los generales al siguiente día cuan
do se hallabau en Chalco, que Iturbide iba á atacar á
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San Agustín de las Cuevas; «liósele crédito á esta espe
cio, y  se mandaron 4i.O caballos para tomarle la reta
guardia en el caso de que los imperiales lo realizasen ( l ) .  
En este din (18 do marzo) recibió Bjravo por primera 
vez una carta firmada del general Guerrero, en que le 
avisaba estar aliviado de la herida que recibió en Almo- 
longa, lo que le llenó de satisfacción (á).

Los equilibristas, los bribones y tunantes, y también 
los instrumentos de la tiranía de Iturbide, comenzaron á 
presentai-se a los generales echándola de guapos libera
les, hombres de caracter y  enemigos del tirano. Yo los 
disculpo, porque como vieron á muchos colocados con pre
ferencia si los buenos y acreditados patriotas aun en la 
primera regencia, tan solo porque se presentaron en Ta
cubaya á felicitar y  adular á Iturbide, creyeron que en 
todo tiempo era pascua.

En este dia cuando Bravo estaba sentado á la mesa 
recibió un oficio de! general Negrete noticiándole la ab
dicación de la corona hecha por Iturbide al congreso. Es
te documento y oficio de remisión son esenciales para la 
historia, por lo que los transcribo.

„Secretaría del soberano congreso. = E n  sesión secre
ta de esta noche se ha presentado el sr. ministro de jus
ticia con la csposicion á nombre de S. M. I. de que acom
pañamos copia, y  el soberano congreso en virtud de ella 
se ha servido resolver pasen V. SS. íi imponer de su con
tenido á los generales de las divisiones del ejército situa
das á las inmediaciones do esta capital, advirtiéndoles se 
mantengan en las posiciones que actualmente ocupan. Del 
resultado de su comision se servirán V. SS. dar cucuta 
á la soberanía nacional en la sesión de mañana Méxi
co .9 de marzo de 1823, á las ocho y  media de la no
che. ̂ Bonifacio Fernandez, diputado secretario interino. 
=Juan Bautista de Jirizpc, diputado secretario interino. 
=Seflores diputados brigadier D. José Joaquín do Her
rera y D Cayetano lbarra.”

I turbide en su csposicion al congreso dijo: „Recono-

(1) Entiendo que tal proyecta se. la desvanecí el coman
dante general de México D. Manual Gómez, Pedraza.

( 2 )  Asistiólo en esta grave dolencia la nudr<¡ de Bra
vo, á cuijos importantísimos servicios dele la wda.
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cido el soberano congreso por la junta y  tropas adherí« 
das al plan ó acta de Casa Mata, cesó el motivo por 
que yo conservé la fuerza en las inmediaciones de la ca
pital, pues no era otro que el de sostener al mismo so
berano congreso: acabó la división respecto de mí.

Segundo. La corona la admití con suma repugnan* 
eia, solo por servir á la pàtria; pero desde el  momento 
en que entrevi que su conservación podía servir si no ile 
causa, al menos de pretesto para una guerra intestina, me 
resolví á dejarla. N o hi Ce ya abdicación de ella, porque 
no habla representación nacional reconocida general men
te, y por lo mismo era inútil toda gestión sobre la ma
teria, y aun habría sido tal vez perjudicial. Hay ya el 
reconocimiento, y  hago por tanto la abdicación absoluta»

Tercero. M i presencia en el pais seria siempre pre
testo para desavenencias, y t>e me atribuirían planes en 
que nunca pensara. Y  para evitar aun la mas remota sos
pecha me espatriaré gustoso, y  me dirijiré á una na
ción cstraña.

Cuarto. Diez ó quince dias serán suficientes para ar
reglar mis asuntos domésticos, y  tomar medidas para con
ducir mi familia en unión mia.

Quinto. Solo pediré al congreso que pague la nación 
las deudas que he contraido con algunos particulares ami
gos que no son de gran consideración, pues aunque el 
mismo congreso dejó á mi arbitrio que tomara para mí 
lo que necesitase, y la junta me hizo una asignación, yo 
no podía hacer uso ni de uno ni otro, cuando las nece
sidades de las tropas, empicados y funcionarios públicos 
llegaban à ini corazon.

Es copia literal de los apuntes de la letra de S. M, I. 
que por su orden he leído en la sesión de. esta noche an
te el soberano congreso constituyente. México 19 de mar
zo de 823. = Juan Gome»  Jfìivarrete.=R$ còpia fecha ut 
supra. =  Fernandez, diputado secretar io. =Jlri»pe, diputa
do secretario. = E s  còpia. =Buen avista 20 de marzo de 
1823. =JV*¿ »refe.

Tal es el mas interesante documento que justifica
rá ante el mundo la conducta del congreso de México 
para con D. Agustín de lturbide. Aunque deseaba que 
se abstuviese de oprimir á la nación, jamás pensó en lan
zarlo de su seno. Esta cspulsion nació del mismo Itur-
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.,89bidé en quien nunca dejó de reconocer al autor de su 
independencia, y  de considerarlo. Iturbide por si mismo 
y sin coacción ninguna conoció que su presencia en el país 
sena siempre p re testo para desavenencias, y por tal cau
sa se decidió á abandono rio. ¿Cómo es pues que á los diez 
y  seis meses de haber hecho esta confesión, tiene cara para 
presentarse en este mismo suelo á turbar la paz en que 
estaban ya sus hijos, paz recobrada precisamente por su 
ausencia? ¿cómo lo hace con aprestos y equipos imperia- 
1 es esparciendo proclamas incendiarias, y obrando de un 
modo hostil, cuando el congreso ]>or su parte no le 
había faltado á la asignación estipulada que podría ha
cerlo feliz en la Italia? ¿Quién será el que con tales prin
cipios no califique de justo y necesario el castigo que su
frió en Tamaulipas? [ l ]

Reflexiones© ademas en que la mañana de 21 de ma
yo de 1822, á tiempo de prestar el juramento ante el con. 
greso pidió que no se le obedeciese si faltase á él, y se hi
ciese tirano. He aqui un pacto idéntico al que hacia» los 
reyes de Aragón con el pueblo.. .  y si non .. .  non.

Iturbide (repito) se cortó con sus propias manos la ca
beza. y él mismo se hizo su causa pronunciando su senten
cia de muerte; el congreso cumplió con su voluntad de que 
fue ejecutor, y llenó sus deseos. Atribuyesele por tanto 
á Iturbide su desgracia, y nadie ose erhárlaen cara á una 
nación, que en medio de su mas justo y santo enojo, siem
pre fue justa y agradecida

El llamado emperador tal vez creyó que al oir el 
congreso hablar de addicacion y retiro, se le pondria de 
rodillas suplicándole que no hiciese tal, y con semejan
te suplica, apretase los nudos y ligaduras que acababa de 
romper, no de otro modo que un criado cuandQ creyendo 
serle muy necesario á su amo le dice que busque otro 
creyendo que le rogará para que se quede. De estas vi- 
goteras se pegan algunos, y esta se habría pegado tam
bién el congreso si Iturbide no lo hubiese dado tantas 
pruebas de que aspiraba al absolutismo ; si no hubiese ar
restado á sus vocales, y si no hubiese disuelto al mismo 
congreso con la petulancia de un Califa de oriente. D-os

[ l ]  Véanse estos documentos en el manifestó del gene
ral Garza.



permite estos errores groseros para libsrtar á los pue
blos, errores que parece increíble que se huyan cometí - 
do por hombres de mediana razón, y que conocen sus 
intereses... ({ítem Dens vult perdere prius dementat, este 
será mi testo favorito, y no cesaré de repetirlo.

E l dia 21 de marzo salió el general Bravo de Jltla- 
pulso y llegó á Xocliimilco. A l entrar en este logar su
po que el general Armijo estaba en San Agustín de las Cue
vas. Presumió que -su vista le causaría incomodidad, reno
vando U memoria de sus inconsecuencias, y los resul
tados de ellas como fueron las desgracias de Almolon- 
ga, y la del general Guerrero. A l siguiente dia entró Bra
vo en San Agustín de las Cuevas, y Armijo con toda sh 
oficialidad lo aguardaban en la puerta de la casa que se 
le tenia preparada. Alli estaban también los oficiales que 
se fugaron del cerro de Alinolonga, y se presentaron á 
indultar á Armijo: este abrazo en la puerta al general Bra
vo. y yo estoy cierto de. que el r¡ue fue generoso con los 300 
soldados de Lavaqui perdonándoles la vida, al mismo tiem
po que el virey Venegas quitaba la de su buen padre en 
un patíbulo, le perdonaría de corazon. . .  ¡Ah! la sen
cillez, el noble candor y la buena fé, forman d  bello ca
rácter do Bravo; sus virtudes asoman por sus ojos, y  es 
imposible que mirando su persona, deje de conocerse lo 
que pasa en su alma! Este gefe es la honra de la América.

A  la sazón que hablaba Bravo con Armijo llegó á 
saludarlo el benemérito y sabio americano D. Servando 
de Mier. Despues de su fuga de la inquisición y de pa
sar á Toluca, contribuyó con su influjo á vigorizar la re
volución en aquellos países verdaderamente iturbidianos, 
no menos que al fomento de la división militar de Villa Ur- 
rutia. Sus* cartas á Puebla esevitas al diputado Rejón, es- 
tan llenas do sabiduría y donaire; por tanto el general 
Bravo lo hizo quedar en su compañía. Siempre se amaron.

Cuando casi todos los gefes y oficiales se habian re
tirado de la presencia de Bravo, llamó el teniente coro- 
nel D. Manuel Gómez á D. José Maria Moya, y lleván
dolo á' un lugar separado 1c dijo . . .  ó vd. me quita es
tos galones que tengo, ó yo le quito á vd. los que trae, 
porquo jamás portaré una divisa igual á la con que lo han 
premiado por «1 aviso que dió de la fuga de los seño
res generales, que si hubieran sido presos no estaría-
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mas aquí vd. y yo libres y victoriosos, y vil. carecería 
«le libertad.... ¡E n fin lo dicho dicho!. . .  Moya r|tiiso sa* 
t isfacerle con razones frivolas, y tuvo que salir de al 11 
tan justamente reprehendido como avergonzado.

Celebróse en este dia una jtinta de genérales en el 
pueblo de JUeoñcnldngo. siendo el asunto que se trató en 
ella la abdicación de Iturbidc.

E l dia 24 á las dos de la mañana se presentaron 
como comisionados del soberano congreso los señores bri
gadier J). José Joaquín de Herrera, y  D. Cayetano Jbarra 
ambos diputados. E l primero dijo á Bravo que. el ex-em- 
rador estaba en disposición de pasar por todo, y que pa
ra el* caso le dejaba un tanto de los poderes y acta ce
lebrada qnc á la letra dice.

,,Eh la villa de Tacubaya á 23 de marzo de 182Sf 
se presentaron ante S. M. I. los diputados Brigadier D. 
José Joaquín de Herrera y  D. Cayetano Ibarra, y á pre
sencia de los secretarios del despacho de relaciones y  de 
justicia espusieron: que el soberano congreso les confirió 
ayer 23 del corriente la comssion de proponer á los ge
nerales del ejército que está á las inmediaciones de Mé
xico una entrevista con el emperador para acordar el 
modo con que S. M - ha de salir de la córte en virtud de ha
berlo propuesto asi el emperador al mismo soberano congre
so por medio del ministro de relaciones: Que deseosos de 
evacuar su comision, hicieron á los generales todas las- 
reflexiones conducentes para inclinarlos á la entrevista 
espresada; pero que se negaron á ella, y acordaron los 
tres puntos que espresa el acta que presentaron, y  son 
reducidos. E l primero, á que S. M. elija para su resi
dencia [mientras el congreso se ocupa en la discusión de 
los puntos propuestos por el gobierno de México] el pue
blo de Tulancingo ó alguna de las villas de CórdoVa. Ori- 
zava y  Jalapa. E l segundo, que elija para su escolta flOO 
hombros municionados á 60 cartuchos por Plaza; y  el ter
cero á que los comisionados dentro de doce horas den avi
so de cualquier resultado ¡»ara sus ulteriores procedi
mientos.

S. M . oída el acta maní restó que su voluntad ha si
do el bien general de la nación, y escusar que se der
rame la sangre de sus hijos: que fijo siempre en este ob
jeto, decretó el restablecimiento del soberano congreso
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cuantío conoció que este era el deseo de los pueblos: que 
acordó su reposición inmediatamente, cuando supo que ha
bla en México número bastante de diputados para reponer
lo: que en el acto de su reposición manifestó en el dis
curso que leyó que haría cualquier sacrificio siempre qua 
se lo exigiera el verdadero ínteres de la nación: que in
dicó espontáneamente su retiro de la córte cuando per
cibió voces de que por su presencia podría creerse que 
no tenia el soberano congreso la libertad necesaria pa
ra sus resoluciones: que llegó al estreino do abdicar la 
corona cuando entendió que' por tener el gobierno pudie
ra pensarse que faltaba á aquella corporación la libertad 
indicada; que propuso finalmente delegar el mando en 
personas de la confianza del congreso mientras este acor
daba lo que estimase justo sobre la abdicación, cuando 
percibió que delegándolo en otros individuos pudiera pre
sumirse que por medio de ellos influía en las insídcncias 
que ocurriesen. Que estas son las medidas principales que 
ha tomado para dar á la nación las pruebas mas inequí
vocas de su respeto á la representación nacional, y de 
su repugnancia á lo que pudiera parecer hostil: que á es
tas medidas de prudencia no parece conveniente la es- 
presion de que los comisionados dentro de doce horas den 
aviso de cualquier resultado á los generales del ejérci
to para sus ulteriores procedimientos: que si este punto 
tiene el caractcr de intimación hostil, S. M. I. no está 
en disposición de tolerarla, y  resistirá con la fuerza la 
agresión que se intentase: que si ha obrado con la pru
dente moderación quo acreditan sus providencias, ha si
do porque se terminen pacíficamente las diferencias ocur
ridas : que los comisionados lian manifestado que aquella 
espresiun 110 tiene en el concepto de los generales el ca
rácter de intimación hostil: que siendo asi, el medio n>aH 
eficaz para decidir toda diferencia con feliz arrijonia y 
á la mayor brevedad posible seria la entre-vista indica
da. que podría tenerse en el lugar que eligiesen los gc- 
rales del ejército: que en ella no se trataría cosa algu
na personal, sino que seria reducida á conciliar el bien 
de la nación; pero que si los generales del ejército per
sistiesen en negarse á ella, S. M. I. espondrá mañana 
al soberano congreso lo que estime justo sobre los trea 
puntos espresados en el acta. Que esto es lo que pueden
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mani festar á dichos generales los comisionados, y  que at 
efecto se les franquée cópia de esta acta ijue ha sido fir
mada para su constancia por los secretarios y coinisio- 
nados.=José del Valle. =  José Joaquín de Herrera.= Caye
tano lbarru.=Jnan Gomen de JS'urarrete. Es cópia de la 
original que nos reservamos para dar cuenta al sobera
no congreso en la primera sesion.=Ayotla marzo 24 de 
1823.—José Joaquín de Herrera.^Cayetano lbarra. Es có
pia fecha tit supra.^JVegrcte.

He aqai frustrada absolutamente la entre-vista por
que ansiaba Iturbide, prometiéndose en ella trastornarlo 
todo como despues veremos que lo liizo cuando marchaba 
á embarcarse. Era perfectamente conocido su caracter as
tuto y mañero, y asi se le frustraron todas sus gatadas. 
¡Cuánto importa saber con quien se trata!

En la madrugada del dia 25 llegó una carta del 
secretario de Iturbide á nombre de este para que no se 
atacase ninguno de los puntos que ocupaba por estar en 
contestación con el general Negretej Iturbide por este me
dio procuraba distraer la vigilancia de los gefes, pues el 
si tenia verdadera intención do atacarlos y sorprender
los como lo manifestó el haber hecho llevaren carros á 
Tacubaya on estos mismos número di as, las armas que ha
bía en el parque y equipos militares: sus frecuentes alo
cuciones á sus soldados para ganarles la voluntad, y so
bre todo la estraccion de la imprenta imperial que des
pués tuvo que devolver al general Bravo, y mandó reco
ger el supremo poder ejecutivo. He aquí la carta del se
cretario de Iturbide.

Secretaría de S. M . I.=Extno. Señor.=Por diver
sos conductos se ha dicho á S. M. I. que en esta noche 
ó á la madrugada vienen á atacarle esas fuerzas que V . E 
manda en combinación con las otras divisiones que for
man el ejército que ocupan nuestras inmediaciones. Sea 
lo que se quiera de esta noticia el emperador me man
da decir á V. E . que hace tres horas marchó á tratar 
con el cxmo. señor general Negrete al capitan general 
de México plenamente facultado para terminar los pun
tos pendientes, en cuyo concepto espero que V. E . no 
hará movimiento hasta que sepa el resultado de la co
misión del señor Pedraza para evitar los males que re
sultarían de otro mode.—Dios &c. Cuartel imperial en
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T a cubaya á 25 «lo marzo di* 182S .= A  la una de la ma- 
, «i rugad a. = !Extno. Señor.— Francisco de P aula  ¿Ilvarez. — 
Exmo. Señor. D. Nicolás Bravo.

Contestación. =F.jórcito de la izquierda.= Las fuer
zas que mando y todas las demás que se halla» á las 
inmediaciouos de la capital, esíán á las órdenes del extno. 
señor D. Pedro Celestino Ncgrete, quien en caso de ata
car stria el que las dispusiera, y de ninguna manera se 
verificaría, estando en .contestaciones con el comisionado 
capitan general D. Manuel Gómez Pedraza según se me 
insinúa por el oficio de V, de esta feclia á que contesto. 
D ios &c.=Cuartcl general de la izquierda en San Agus
tín de las Cuevas a 25 de marzo de 1823. =JVuKjíás lira- 
•w.=Seílor secretario general D. Francisco de Paula Al- 
varez.=A las cuatro de la tarde llegaron noticias de Ta
cubaya, de que á las 11 de la noche anterior se habia 
salida la infantería de I turbido, y que este con la caba
llería lo habia verificado á las cinco de la mañana, por 
lo que Bravo dispuso en el instante mandar mil y tan* 
tos caballos en su persecución, para contenerlo entre tanto 
llegaba la infanteria. Nómbrese por comandante de la ca
ballería al señor Armijo, y aunque desagradó á muchos es
te nombramiento, convino hacerlo en política para que 
borrase con un nuevo buen porte el pésimo que habia 
tenido tres meses antes. Su decisión no {radia ser proble
mática porque ya este gefe tenia acreditado que él se ad
hería al vencedor, y  el platillo de la balanza ya esta
ba enormemente inclinado al partido de la república L *  
tropa so mastro sobrecogida cuando entendió que se iba á 
hacer e?te movimiento, y basta los dragones enfermos del 
cuerpo del teniente coronel Villada in.Hitaron diciendo á 
su gefe que para tal lance no estaban enfermos. Tk l vez 
esita fue la primera vez en que los soldados mostraron 
una general decisión contra iturbido á quien muchos que
rían, unos por buen mozo, otros por autor de la inde
pendencia, y otros porque esperaban de él recompensas, 
ó porque habían militado á sus órdenes en la rcvolucian 
pasada.

Estando á panto de marchar la tropa, y tomando ór
denes el señor Armijo, llegó el capita» general de Me
co D. Manuel Guinez Pedraza contra quien estaba pre
venida la o icialidaJ porque habia propuesto á nombre
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de Iturbide á Negreta cinco artículo? que por su na
turaleza no puedo dejar de transcribir á 3a letra: —  
dicen sisi.

,,Manuel Gómez Pedraza comisionado por el señor 
I turbide para tratar sobre la situación delicada (le M é
xico y del ejército libertador con ,cl exm». señor tenien
te general D. Pedro Celestino Negrete, presenta los ur- 
tículos siguientes que se examinarán en ¡unta do oficia- 
lea generales que convocará el espresado general.

Art. 1.* E l Sr. Iturbide podrá retirarse á Texcoco 
eon 500 hombres de los que tiene á sus órdenes, eligien
do gefe que los mande, ó con 500 del ejército libertador, 
mandados por el sr. Bravo ú otro gefe del espresado ejér
cito que nombre ei sr. Iturbide.

Art. 2.° En el primer caso el resto (le la tropa exis
tente en Tacubaya quedará á disposición del capitán ge
neral de México, y  en el segundo toda ella; ofreciendo 
los señores gefe» del ejército influir eficazmente para que 
sea tratada y considerada del mismo modo que la demas 
tropa nacional, esperando que el sr. Iturbide influya á 
su vez á fin de que su tropa no ponga obstáculo á la 
realización de esta medida conciliatoria.

Art. S.° E l sr. Iturbide desea hacer su viage por Aca
pulco, Panamá y Jamaica, y este i;e realizará á la ma
yor brevedad, luego que arregle las cosas indispensables 
para emprenderlo.

Art. 4.“ Entre tanto se ratifican estos artículos las 
tropas no se moverán de las posiciones que ocupan.

Art. 5.° Este tratado será reformado, aprobado ó des
aprobado por ambas pattes dentro de cuarenta y odio 
horas. Ayotfa marzo 25 de 1823, á las 7 de la maña
na. Gómez Pedraza.

E l sr. Negrete puso al calce— Habiéndome presen
tado el capitan general de México D M.muol Gómez P e
draza los anteriores artículos y pedido mi dictamen, digo: 
que me conformo con todos ellos, y que influiré en cuan
to pueda para lo misino con los demas compañeros, y 
con el general en gefe; pero que me parece debe quedar 
á la resolución del soberano congreso el artículo 3.°— 
Pedro Celestino J\“egrele.= Es cópia del original que que
da en mi poder. =^/’egrete.’*

La presencia y pretcnsiones de Gómez Pedraza moa-
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traron la falsedad de la noticia ilc la fuga «le Iturbide. E l 
obj eto principal del primero que se presentó acompaña
do de D. Francisco Molinos del Campo su ai.tiguo ami
go, era conseguir del general Bravo que escoltase á ltur- 
bide á Tulancingo. Bravo se resistió á ello; pero á ins
tancia de todos ofreció hacerlo, por lo que se le die
ron parabienes; era el mas á propósito para encargarse de 
la empresa, como lo acreditó la cspericncia. En la noche 
de esta día se le citó por N egrete para una junta que 
debería celebrarse al siguiente en Mexicalchigo. Esta no 
se verificó sino en el pueblito de Santa Marta, distante 
ocho leguas de San Agustín de las Cuevas.

En ella se acaloraron los vocales mucho contra 
Itiirbide, respecto á que sus providencias tomadas en T a
cubaya denotaban mucha capciosidad, y  se temia un tras
torno espantoso en el orden público. La noche anterior 
llegó á Santa Marta el marqués de Vivanco, y su pre
sencia fué Utilísima. He aquí lo acordado en ella.

Art. 1." Los señores generales, gefes, oficiales y  sol
dados del ejército darán al sr. Iíurbido el tratamiento 
con que sea considerado por el soberano congreso, cuan
do este se vea reunido legal mente, y en la plenitud de su 
libertad.

Art. 2.* E l sr. Itarbide saldrá de Tacubaya el sába
do próximo £9 del actual con su familia al pueblo de Tu- 
lanciugo, escoltado por el sr. D. Nicolás Bravo con la 
ftierza que este crea conveniente, quien ha sido pedido 
por el mismo sr. Itarbide.

Art. S.° Las tropas de México y Tacubaya serán tra
tadas como del ejército libertador: de cute nada puede 
recelarse que sea contrario á la libertad de los principios 
que ha proclamado y defendido. Con respecto á que el 
sr. D. Manuel Gómez Pedraza ha de entregar el man
do de México al gefe que ocupe la capital, pasará aquel 
á mandar las tropas de Tacubaya- Santa Marta marzo 
¡26 de 1823. = H  Marques de llvanco.= Pedro Celestino JV*e- 
grete. —José Jlntonio de Echávarri. —Nicolás Bravo.—M i
guel Barragan.—José Joaquín Calvo-— (¡regario Arana.— 
Manuel G ««í.=Bravo y Barragan teníanlos poderes de 
los señores Armijo y  Cortazar: D. Francisco Gómez 
y D. Mariano Barbabosa los de los señores Victoria 
y  Santa Anna, y D. Manuel Gómez Pedraza el del
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Br. Iturbide. Todos los cuales asistieron á este ncueríli*.
Dinsc también en esta junta la órden general siguiente:
..Mañana (27 de marzo) deben ocupar las tropas del 

ejército libertador la capital de México, y estas tropas á 
las órdenes del sr. general D. Nicolás Bravo ocuparán 
los puntos en esta forma.

Esta tarde marchará el batallón del regimiento de in
fantería de línea núm. 4 de la división del centro de Mc- 
xicalcingo, para unirse á la do dicho sr. Bravo.

Reunida esta tropa y 200 caballos, entrarán por la 
garita de la Piedad á ocupar la ciudadela, y  dejará los 
200 caballos sobre el paseo, para que cuando haya to
mado su posieion se retiren á la hacienda de Narvarte, 
en donde permanecerán con toda vigilancia, y  sin sepa
rarse ninguno de sus cuarteles.

Esta tropa dará patrullas desde la ciudadela, que no 
bajen de 50 hombres de fuerza, y con oficiales prudentes.

E l sr. Arroyo quedará con la caballería, y el resto 
do la del sr. Bravo, y se situará en la hacienda de los 
Portales, y pueblo de Coyoacán.

De la caballería del mando del sr. Barragan des
tacarán á las órdenes del sr. coronel Márquez 200 ca
ballos á la casa de la señora condesa de Perez Gálvez, 
para dar las patrullas del misino modo, y que no bajen 
de 30 caballos, también con oficiales prudentes, que cui
den de la tranquilidad pública, y estén á la mira de la 
cindadela para salir en protección de ella por la puerta 
falsa que cao al paseo ( 1).

Da la división del centro marcharán el núm. 3 y la 
Columna, y ocuparán el cuartel do la Escobilleria, co
locando su artillería sobre el puente, y 200 caballos del 
núm. 6 se situarán en la garita de S. Lázaro.

De la división de la derecha se colocarán 2C0 in
fantes y 100 caballos en Peral vil lo con una pieza de ar
t illería, y «le alli dará sus patrullas á las inmediaciones.

Todas estas divisiones permanecerán siempre en sus 
cuarteles, y lo mismo sus oficiales y gefes. Estos ten
drán sus ordenanzas d<É caballería para avisar inmedia
tamente de cualquiera novedad, á fin de que al menor

( i )  Por esta circunstancia l!amaron á esta casa que ocu
pó Iturbide en el mes de enero, E l palacio del Escape.
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aviso se aproximen, y por tanto en los cuarteles de afue
ra estarán en Ja mayor unión y  vigilancia. De 1« divi
sión del centro so proveerá la guardia de la cárcel. que 
será de 60 hombres con un capitan y subalternos. =  Fi* 
vaneo.

Cumplióse esta orden al pie de la letra, y la espe- 
riencia mostró haberse dictado con mucho arreglo y ti
no. Al entrar por la garita de San Antonio Abad una ban- 
da de léperos insultó á una partida de caballería, y aun
que el oficial usó de prudencia, no bastando esta para 
hacerlos entrar en su deber, tuvo que formarse y presen-* 
tar un aspecto hostil, con lo que les impuso y se retira
ron luego.

Dentro de la capital estaba cierto marqués del Bode* 
gon, un Chupe el diablo y  otros de la niistna calaña, que 
insuflados por los del partido de Itúrbido, y capitanea
dos por un padre Aguilar (fraile de la Merced, procu
raban turbar la paz y suscitar motines.

E l dia jueves santo en el que entró el ejército, es 
decir, las partidas que ocuparon los puntos principales, 
México se aquietó de los temores que la agitaban, y ya 
no temió quo I turbide hiciese de sus gatadas. El mar
qués de Yivanco fijó carteles en las esquinas recomen
dando al pueblo el buen Arden: la imprenta publicó en 
aquel dia un papel titulado Aniversario de las víctimas 
que inmoló Iturbide en Salvatierra en 1813, escrito con el 
estilo vehemente del sr. Torncl, y este escitó una justa 
indignación contra aquel tirano, é hizo bendecir las ma
nos generosas que se levantaron para derrocarlo de un 
trono desde doridc pudiera multiplicar iguales esees os.

Renováronse las inquietudes al siguiente dia con mo
tivo de asegurarse que la tropa de Tacubaya no dejaba» 
salir á Iturbide, y  que este para contenerla había deter
minado que lo acompañasen dos soldados por compañía, 
quo permitieron los señores generales. Bravo estuvo en 
la ciudadela lleno de visitas y  coches, á pesar de que en 
tal dia no podían andar carruagcs.

En el inmediato (sábado de gloria) se tuvo sesión 
pública en el congreso, á la que asistó innumerable pre- 
blo llenándose las galerías; dieron la guardia patriotas 
muy distinguidos y oficiales de superior graduación, co
locándose entre ellos de centinela del salón con fusil al
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hombro el coronel Barbabosa de artillería. Concurrieron 
ciento tres diputados, y al entrar en el salón el P . Micr 
comenzó un vivo y  largo palmoteo de las galerías; ha
bía faltada de aquella asamblea desde el día 26 de agos
to en que lo mandó arrestar Iturbide. E l congreso de- 
ciará que estaba en estado de continuar sus sesiones: que 
el gobierno quedaba disuelto, y que era nulo el imperio esta
blecido en 19 de mayo de 1822.

Y a en la mañana de este dia desapareció el retra
to de Iturbide, que sus amigos y aduladores habían co
locado en el dosel principal. Los diputados se alegraron 
de esta circunstancia, y se preguntaban regocijados.... ¡Se 
parece este dia al sábado de gloria del año pasado, 6 
de abril?... Sin duda que no: en él entraron los prisio
neros de la acción de Xuchi, cuya batalla se dió por una 
intriga secreta de Iturbide, encaminada á formar una nue
va contrarevolucion por los gachupines, y que se cono
ciese que él la había sofocado para poder optar el im
perio.... ¡Ah! Aquel recuerdo era muy lúgubre. Acuérde
se vd. (dijo un diputado á otro), que en tal dia como hoy 
entró el general Cruz en la hacienda de la Patera, á don
de fue á visitarlo Iturbide; sepa Dios lo que combinó con 
a.quel enemigo nuestro descarado, á quien fue necesario 
que el congreso mandase salir del territorio mexicano.... 
Todavía nos faltaba un año entero que luchar á brazo 
partido con la tiranía.... ¿Qué fuera de nosotros si nos 
hubiera vencido en la lid?

La paz de México fue turbada en este dia por una 
ocurrencia que pudo tener fatales consecuencias. Unos lé
peros de los barrios de la Palma y de S. Pablo osaron 
batirse con una patrulla que cuidaba del órden. Fue ne
cesario mandar en ausilio de esta varios piquetes, con los 
que ya fue indispensable formalizar un tiroteo y ocupar 
algunas azoteas. Resultaron muertos siete, treinta heridos 
y cincuenta y tantos presos; mayor habría sido el núme
ro si los oficiales no se hubiesen conducido con una pru
dencia poco común.

Estas agitaciones y el temor de sus resultados ha
cían desear á los ciudadanos pacíficos la mas pronta sa
lida de Iturbide para Tulancingo. Dispúsose para el dia 
29, y  que la división de Bravo marchara para Tlalriepan- 
Ija, á pesar de que Iturbide la frustró por medio de la
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siguiente c a r ta  que m andó á  B ravo. „T a c u b a y a  m arzo
29 de 1825. M i estim ado am igo B ravo. Anoche he s i
do  atacado de un dolor que en los principios presentó a s 
pecto de gravedad. S in  haber desaparecido, y  co n tra  e l 
d ictam en de los médicos, em prendería m i m archa ahora; 
pero  lo em barazan  la  reunión de carruages en tiem po opor
tuno, la  com binación del infinito núm ero de cosas que de
ben  p rac tica r cuaren ta  personas de fam ilia, el d ia  que y a  
va  vencido; y  asi allanado  todo en tre  sie te  y  ocho de la 
m añana  del próxim o d ia  sa ld ré  de esta  v illa  con objeto 
de dorm ir en T la ln ep an tla : en  este estado, y  en cualquie
r a  o tro  es de vd. afectísim o amigo. =J¡gustvn.n

C ontestac ión .= C iudade la  m arzo  29  de 1823. M uy  
señor m ió y  am igo: Quedo impuesto de la  apreciable de 
vd . fecha de hoy: lo  esperaré  con gusto m añana en el pun
to  que me c ita , p a ra  el que con mi división m archo es
ta  ta rd e  precisam ente. A prec ia ré  continúen los a liv io s , 
que e l vi age sea  feliz, y que m ande vd. á  su  afectísimo- 
am igo q. b . s. m ,=JV ícoíás Bravo.?*S r. D . A gustín  de 
Itu rb id e .”

B ravo  se  puso de acuerdo en  sa lir  a l  d ia  siguien 
te  con los señores generales, á  cuyo efecto fue á  ver a l  
m arqués de V i vaneo que estaba en la  g a r ita  de S. L á 
za ro , donde supo e l alboroto de los léperos del b a rrio  d© 
l a  Palm a.

P o r  últim o se  verificó la  sa lid a  de Itu rb id e  el d ia  
SO, y  llegó á  T la ln ep an tla  con mucho ap a ra to  y  t r en de 
batidores, escolta, algunos aduladores, y  un  solo amigo  á  
pe sa r  de que lo  seguían once coches. V iendo e s ta  o sten 
ta  al p a sa r  po r e l pueblo dij eron nnos d ragones del 4 da 
caballería : N i con e l coche y  m uías nos p ag a  este  lo que 
nos debe.... Itu rb id e  posó en una h ac ie n d a »  la  salida del 
pueblo: a lli le  cum plimentó B ravo  con sus oficiales. E n 
aquella  p ieza solo había  dos asientos % u sanza  de m onar
cas. B ravo  p reguntó  ¿Qué no han  tra id o  m as sillas?  p re
g u n ta  que obligó á  Itu rb ide  á  que fuesen á  o tra  habita
ción  donde dió asiento á  todos. H ablóse muy poco, y  so
lo  d el viage y  derro tero . P id ió  Itu rb id e  á  B ravo  u n a  g u a r 
d ia  de su trap a . Efectivam ente le m andó 50  g ranaderos» 
y  de  oficial a l  ten iente coronel D . Sebastian M oro, con 
orden de h acer fuego a l que g r ita se  V iva  Iturbide ó el 
Emperador, e¡to  es, s i ta l hacían  los 170  hom bres  qué
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I turbide llevaba. P o r  la  tarde se presentaron los oficiales 
de este á  las órdenes de B ravo . Diose en la  noche la  
órden  de m archa p a ra  el d ía  sigu ien te , y  solo se  t r a 
tó  a llí del cam ino que deberían llevar. Itu rb ide regaló  á  
B rav o la  im prenta  que llevaba para  su división que c ie r
tam ente no la  necesitaba, por  lo que dejó un oficial que 
la recibiese y  condujese á  O tumba 6  á  o tro  punto. ¿Con 
q ué  objeto hizo Itu rb ide  esta  estraccion de México? C la 
ro  es que con  el de valerse de la  p rensa p a ra  espar
c ir  la  seducción, el mismo con que tra ia  la que se le to 
mó do Londres en Soto la  M arin a ; perdió sin  duda la  
esperanza de consegu irlo , y  po r eso h izo á  B ravo  este 
obsequio: no creo que me darán  o tra  respuesta sus m a
yores am igos y  defensores. E n  la  conversación que eso 
d ía  tuvo con B ravo  le exhortaba á  que no so descuida
se, pues todo lo que sucedia e ra  p lan combinado de Ga
chupines. ¿No ve vd. (decia  m uy cargado  de razón) que 
ahora están  presentando sus caudales que an tes tenían 
ocultos? ¿N o ve vd. que todos ellos están  muy unidos? 
cuidado am igo.... yo h a ré  cuanto e l congreso d ig a ; pero 
en aclarándose el p lan vuelvo á  tom ar Tas a rm a s .. ..  Yo 
solam ente (concluía) por m is lii jos lo siento, po r m í en 
t’iialcsquier p arte  estoy conten to .... B ravo  todo lo o ia  con 
cachaza y  enmudecía.

E l congreso se hallaba en sesión cuando recibió un 
p a rte  del general m arqués de V i vaneo, en que le  av isa
b a que Itu rb ide  había y a  partido. Asim ism o se  recibió 
una esposicion del mismo ex-emperadtir, que puede pasa r 
p o r una despedida, en que procura exculparse de sus p ro 
cedim ientos, form ada en estilo recortado, propio del mi
n is tro  V alle, es p ieza que m erece transcrib irse  á  la  le
t r a ,  y d ice ....

Señores d ip u ta d o s .= L a  espresion de la  verdad jam ás 
ofendió á  la  delicadez ni a l mas pundonoroso decoro.  J a 
m ás tampoco la  oyera con desagrado el hom bre de bien: 
en el palacio y  en la  cabaña siem pre dió honor a l que 
la  pronunció, y  no menos a l que no se resin tió  de oiría . 
P rox itno  á  ale jarm e de la  córte  es mi deber manifes
ta r la  á  la  nación dirigiéndom e á  sus representantes. Su
biendo al tiono  no se  deja  de se r hom bre : el patrim onio 
de este es el e rro r: los m onarcas no son infalibles; por 
el co n tra río  m as disculpables de sus fa ltas, ó llám eseles
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de litos, si cabe ta l contradicción con los principios del di a: 
si mas disculpab les, porque colocados en el centro de los 
movimientos, en el punto á  que se d irigen las negocios, 
ó lo que es lo misma, en que chocan tudas las pasiones- 
de los que form aron los pueblos, su atención está  dividida en 
m ultitud innum erable de objetos, su alm a fluct ú a  en tre  la  
verdad y  la m en t ira , la  franqueza y la  hipocresía, la am is
tad  y  el ínteres, la adulación y el patriotism o: todos usan 
de su mismo Icnguage, todos se presentan al principe con 
igua les apariencias: él, bien podrá desear lo mejor, y es
te  mismo desea lo precip ita  al m al; pero el filósofo des
cansa en su conciencia, y  si está  espuesto á  sen tir, 110 
lo es tá  á  su frir  los rem ordim ientos del arrepentim iento. 
P o r  desgracia  aun  los consejos que se  dan de buena fe  
no son siem pre los que producen ejecutados e l a c ie r to .. 
Los que o í sobre las  providencias que mas han fijado la- 
atención, me persuadieron que la  felicidad de la  p á tr ia  
ex ijia  hacer lo que hice, y  á  lo que se  atribuyen resu l
tados que habrían  sido los mismos: de o tro  moíjo solo la  
diferencia de  que la  causa verdadera ó  aparente  [esto lo 
decidirá e l tiempo] hab ria  sido en  un caso debilidad, y> 
en otro despotismo ¡T ris te  es la  condicion del que no pue
de acerta r, y  mas tris te  cuando está  penetrado de esta 
im potencia! Los hombres no son ju sto s con sus contem
poráneos: es preciso apelar al tribunal de la  posteridad, 
porque la s  pasiones acaban con el corazon que las ab ri
ga. Se habla  mucho de la  opinion, de su violento desar
rollo: siem pre se y e rra  de p risa, y  po r lo  común solo des
pacio se acierta . L a  opinion tiene su crisol, sus efectos 
son efímeros. E s to  me persuade que todavía no podemos 
fijarnos en cual sea la  de los mexicanos, porque ó no la 
tienen, ó  lio la  han m anifestado: en doce años bien po
drían  contarse  o tra s  tan ta s  opiniones tenidas po r tales. 
Com enzaron las diferencias: no me e ra  desconocido su té r 
m ino, ni me e ra  dado tam poco e v ita r  los efectos del desti-- 
no: yo  debía aparecer como déb il, ó como déspota; me 
decidí po r lo prim ero, y  no me pesa: sé  lo que soy: eco
n omicé males á  los pueblos: puse dique á  raudales de san - 
g re , es ta  satisfacción es m í recompensa. N o desconozco la> 
adhesión que se tiene á  mi persona en diversas partes, n i 
puedo dudar de e lla  á  v ista  de testim onios que la  con
vencen. Tam poco ignoro  que dando energ ía  a l genio de
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Ja discordia, y ac tivando  la  m archa de la  anarqu ía  que 
am enaza á  la  nación, los pueblos que ahora están  des
unidos sintiendo sus horrores harían  votos diversos, y  pro
nunciarían voluntad d is tin ta ; pero mi sistem a jam ás  se
r á  e l de la  discordia: miro con ho rro r la  anarquía , de
testo su influencia funesta, deseo la  on id ad en bien de la 
nación donde he nacido, y po r tan tos títulos debe se r ca
r a  á  m is ojos. E l  plan que elegí p a ra  te rm in ar diferen
cias ha sido de paz y arm onía, de orden y  tranquilidad 
no m irando m i persona, sino fijando la  v is ta  en la  n a 
ción; haciendo sacrificios po r mí parte , procurando escu- 
s a r  los de los pueblos, evitando que la  revolución tenga 
el ca rac te r siem pre sangrien to  de reacción física; trab a
jando  pa ra  que tenga e l de un movimiento indicado por 
los pueblos, y  escitado con prudencia po r las autoridades. 
M andé á  Ja lap a  comisionados que hablando con la  confian-' 
z a  de ia  arm onía con los  generales y gofes del ejérci
to, se  term inaran  en paz y  sosiego las diferencias ocur
ridas: presen té  á  la  deliberación de la ju n ta  los puntos 
que iban em barazando la  conclusion de un negocio tan  
serio como trascendental: decreté  e l restablecim iento del 
congreso cuando se  me manifestó,, prim ero por los comi
sionados, y  después po r la  diputación de esta  provincia, 
que la  reposición del que existía an tes e ra  conforme á  
la  voluntad de la  m ayoría, y  á  los deseos de los gene
ra les y  gefes: lo restablecí cuando supe que habia en M é
xico núm ero bastan te  p a ra  form arlo: le m anifesté el d ía  
de su restablecim iento que estaba dispuesto á  cualquier 
sacrificio  que exijiese el verdadero bien de la  nación: de
jó  á  su elección la  del lu g a r donde juzgase  conveniente 
reunirse, y tener sus sesiones: le re ítiré  m i respeto á  la 
voluntad general de la  nación y  al congreso que la  re 
p re sen ta : propuse que ai p a ra  su libertad y seguridad es
tim aba necesario qué « j retirasen  todas las tropas, su 
acuerdo seria  decisivo, y  el congreso deliberaría  sin  ver 
arm as en d erredo r de él. L e  hice presente po r el m inis
te rio  respectivo que si no creía bastante pa ra  creerse li
b re  y  seguro  las medidas hasta  entonces tom adas, aco r
dase las  que creyese necesarias, convencido de que ei go
bierno dispondría en el instan te  su ejecución y cumplí« 
miento: abdiqué la  corona espresando que s i  e ra  origen 
de disensiones, no quería  lo que em barazase la  felicidad.
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ile tos pueblos, Aliad i,  que decidido este punto me espft- 
t  l i a r  i a  saliendo de e s ta  Am érica y  fijando mi residen
cie  y la  de m i fam ilia en un  país cstrafio, donde distan* 
te  de M éxico no se presumiese jam ás  influjo mió en la  
m archa  qne s iga  esta  g ran  sociedad. E spuse  que m ien
tra s  se leso lv ia  el articu lo  de abdicación , me re tira r ía  
de la  córte  para  dar esta prueba mas de mis deseos po r 
la  libertad  del congreso en negocio tan  grave: pedi  que 
é l mismo comisionase individuos de su setiu p a ra  que t r a 
tando  con los generales del  e jército , fijase oida su voz y  
la  mía, el modo decoroso con que debia re tirarm e. N o 
quise hacer uso de la  e lección que se  me daba p a ra  nom 
b ra r  los 500 hombres que debian se rv ir  de escolta á mi 
persona. Projmse yo mismo que el general />. Nicolás B ra
vo  que merece j ustam ente la  confianza pública fuese el 
gefe de  aquella escolta [* ] . H e  querido que vistos mis 
pasos, oidas m is voces, presenciadas mis acciones, y  las de 
los pueblos cam inando á  su felicidad ó a le jándose de ella  
no se crean jam ás influidas por mí. N o se ba presenta
do al pensamiento la  necesidad de otro sacrificio; s i en 
la  estension de la  posibilidad hay  alguno otro  que ex i
j a  e l verdadero ín teres de la  nación, yo  estoy dispues
to  á  hacerlo . Amo la  pá tria  donde he nacido, y  creo que 
de ja ré  á  m is hijos un nom bre mas sólidam ente glorioso 
sacrificándom e por ella, que mandando á  los pueblos des
de la  a ltu ra  peligrosa del trono: m archo con toda m i fa
m ilia . A ntes de sa lir  debia ponerlo en noticia del con
greso, desenvolver el plan- de mi gobierno, d esaro lla r los 
sentim ientos de mi a lm a. Conocí que esta  p a r te  r ic a  de 
la  Am érica no debia e sta r som etida á  C astilla : vi que 
e ra  la  voluntad do la  nación: sostuve sus derechos, y  pro
clam é su independencia. H e t rabajado en su gobierno, y 
abdico la  corona, si la  abdicación de e lla es necesaria 
p a ra  su felicidad. E l  congreso es la  -autoridad p rim era

[# ] E ste testimonio de honor a l señor Bravo no lo recu
sarán sus encarnizados enemigos que han lacerado de tan
tos modos su inmaculada conducta, h u í  bidé dccia con- 
Jidenríalmentc varias veces á  sus amigos . . . Y o  amo irni- 
ck-o á Bravo, este hombre tiene un no sé qué de amable que 
m e atrae el corazon : buena prueba fu e  nombrarlo para  que 
lo condujese á  embarcar.
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que va á  ilar dirección a l m ovimiento de los pueblos: si 
estos llegan al objeto de sus deseos sin  d e rrram ar la  san 
g re  de sus individuos: s i unidos en derredor de un  cen
tro  común cesan las divergencias y  divisiones siem pre 
em barazadoras del bien: si gozando los que les da la  
n a turaleza trab a jan  sin ser d istraídos por convulsiones en 
a b r ir  y lim p iar las fuentes de riquezas: si protegidos por 
un gobierno que deje en libertad el interés individual de 
los labradores, artesanos y  comerciantes, llegan todos á  
uer ricos, ó menos pobres: s i la nación m exicana d ichosa con 
Ja felicidad de sus hijos llega al punto que debo ocupar 
en la  ca r ta  de las naciones, yo  se ré  el p rim er adm ira
d o r  de la  sab idu ría  del congreso, me gozaré  en la  feli
cidad de mi pa tria , y  te rm in a ré  gustoso los dias de mi 
ex istencia . T acu b ay a  m arzo  29 de 182S.=«á#nsí¿n.

Leída esta  csposicinn la  oyó e l congreso, y  nada res
pondió: continuó la  sesión, y  el tiempo manifestó que no 
e ra  sincera. D en tro  de pocos d ias recibió quejas de T u -  
lancingo que confirm aron esta  verdad como después vere
mos, é  Itu rb ide m ultiplicó muchas pruebas; ora , p resen tán
dose en P ad illa  á  los diez y  se is meses de salido de M éxico; 
o ra , c irculando proclam as sediciosas; o ra  en fin desarro 
llando su encono co n tra  esta corporación en un manifies
to que hizo v e n ir  en cuatro  idiomas lleno de acritud , ca
lum nias y despecho que han im preso y  circulado en tre  
n osotros los malvados que quisieran tornarnos al caos 
de an arqu ía  de que, felizmente nos sacó aquel personage 
con su espiilsion. Los Protliéos muy pronto la rgan  la  m as
c a rilla  con que encubren sus intenciones; ta r to  mas que á  
una nación no es posible engañarla  dos veres. E s te  documen
to  inédito (h asta  aho ra) será  m ateria de muchas reflexiones 
p a ra  nuestra posteridad ansiosa de conocer á  los hombres 
que figuraron en nuestra  revolución, y de estudiarlos des
apasionadam ente.

E l  d ia  l.° de ab ril se tú v o la  no tic ia  por el gene
ral B ravo  de haber sido electo po r el congreso indivi
duo del supremo poder ejecutivo con 57 votos, el general 
V icto ria  con 54 y  N egre te  con 73: los o'ficiales comen
zaron  á  felicitarlo p o r  su nombramiento, dándole el pa
rabién.* hicieron lo mismo las  bandas de tam bores , con 
lo que se alborotó el campo: esto  sucedió cuando la  tro 
pa iba á  m archar; continuó su cam ino quedándose B ra 
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vo despachando el correo. C reyó Itu rb ide que B ravo  r e 
gresaba p a ra  M éxico , y  al instan te  fue con una pequeña es
colta á  la casa de este general, y en tró  á  la  sala  dicién- 
dolé .... Vd. no me la  pega, y s i se  vuelve á  M éxico ha
r é  yo  lo m ism o.... Aconsejólo que renunciase el mando, 
y no dejase las  arm as de ia  m ano, pues E ch áv a rr i,  N e- 
g rete , S an ta  A nna y  o tros á  quienes honró con el t í tu 
lo de picaros tra tab an  de ponerlo en aquel puesto para  
separarlo  de las arm as. D íjo le  que los hombres de bien 
eran  B ravo , G uerrero  y \  iotoria, y preguntaba con in
quietud y  transporte , ¿Qué servicios ha hecbo M oran?

D espués de hablar largo  r a to volvió á  ex ig ir de B ra - 
yo que le  diese palabra de que no reg resarla  á M éxico, 
como se la  dió prometiéndole continuar acompañándole 
luego que despachase el correo.

Itu rb ide montó á  caballo y  siguió la  división: pasó 
al frente de ella  saludando á  todos con mucho afecto: a l 
tiempo de venir, el oñeial que la  m andaba (e ra  el coro
nel P iedra) formó y  dijo á  los soldados que a l  tiempo 
de pasa r g ritasen , v iva  el soberano congreso , como lo 
hicieron: dieron vivas al general B ravo , y  algunos añ a 
dieron ... ¡M uera  Itu rb ide!... Sem ejante saludo no le ag ra 
dó: tomó, el coche y  no volvió á  p robar el esp íritu  de 
aquella tropa. Desde entonces y a  no rep itió  igual dili
gencia, harto  desengañado de su inutilidad.

E l  2 de abril ocurrió  un acontecimiento desagradable. 
Algunos, soldados del núm . 1 de infan tería  de Itu rb ide 
se  batieron con otros de los de B ravo; m andáronse p ren
der, y por fortuna no hubo mas que dos heridos. Dichos 
spldados mandó B ravo  que se pusiesen á  disposición de 
Itu rbide absteniéndose él de castigarlos. E s te  d ia  llegó 
Itu rb ide á  Z inguiluca habiendo salido de O tum ba.

A I siguiente (3 de ab ril)  marchó la  división de Bra
vo á  T ulancingo. é  Itu rb ide y  su  fam ilia á  re taguard ia . 
41  lleg a r a l pueblo salieron  varios sugetos á  rec ib ir  á  
B ra v o , ofreciéndole coche que no quiso aceptar. Al par 
s a r  p o r la  plaza principal le hizo  la  tropa los honores 
de b r igad ier en cam paña. E n  la  ta rd e  fue el ayuntam ien
to  á  ver á  este general» el cual supo que esta  corpora- 
c ion cun algún pueblo bajo había tenido la  to rpeza de 
besar la mano á Iturbide. acción que no desplacería í  
un hom bre á  quien le  hacian c reer que todavia e ra  mo-
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■narca. ltu rb ide  m andó en la  ta rde  llam ar á  B rav o, mas 
no le  perm itieron p a sa r  á  verlo sus ocupaciones.

A l siguiente d ia  se  m andó pasa r rev ista  de comisa
rio . Tem prano  fue B ravo  á  v is ita r a  ltu rb ide , quien le 
dijo  que deseaba verse solo en una hacienda p a ra  e s ta r 
lib re  del compromiso del d ia  an terior, pues habían ido 
muchas personas á  querer besarle la mano, á  lo que él 
se había negado abiertam ente, diciéndoles que ten ia abdi
cada la corona; pero que no los podia contener. Tornó  
á  susc ita r la  especie favorita de que los gachupines que
rían  subyugarnos, y  á  quejarse con tra  el general E chá- 
varri.

S i un B ravo  h ab lára  m al de m í {le dijo) n o  me ofen
dería, pero  si, un E c h á v a rr i .. ..  E s ta s  eran  satisfacciones 

•que procuraba darle  en razón de los reiterados agravios 
que le había hecho desde el 29 de octubre de  1821, en 
que lo  m andó a rre s ta r  jun tam ente  con V ictoria  y  B a r
ragan . E n  la  noche de este-dia al tiempo de i r  á  c enar 
el general B ravo, en tró  diciendo el coronel V illada que en 
la  casa de ltu rb ide  g ritab an ... Muera el congreso, y  v iva el 
emperador.... D ióle orden de que a rrestase á  aquellos d ís
colos. Despues entraron  la  noticia de que los soldados do 
ltu rb id e  estaban ca rg an d o : ocurrió  la  c ircunstancia de 
que B ravo  á  petición  del mismo ltu rb ide  perm itió que es- 
tos soldados le diesen g u a rd ia .. ..  Oyóse la  voz de á  las 
arm as..,. Levantóse B ravo  y  salió  á  la  calle á  contener 

'  e l m otín; todo e ra  bulla y  confusion: los oficiales pedian 
la  m uerte de l tu rb id e , dándolo por au to r ó cabeza de 
aquella z am b ra : las  tropas se  pusieron luego sobre las 
arm as y  comenzaron á  sa lir  patrullas. D entro de breve 
el gefe de dia entró diciendo, que todo quedaba conclui
do, que aquella habia sido una borrachera. ltu rb ide m an
dó luego un recado á  B ravo  diciéndule que él y  toda su 
fam ilia se  habían asustado..,. B rav o le respondió quo cre
yendo se r  asunto de otro tam año y a  iba á  su casa, quo 
estaba b ien ....

A l siguiente d ia  concluida la  rcvista.de com isario que 
no agrado  á  los Itu rb id is tas  po r lo a rreg lada  y  decidi
da  que se  m ostró la. tropa, los soldados de ltu rb ide  en 
co rto  núm ero tornaron  á a rm ar nueva zam bra diciendo 
que eran  imperiales valientes &c. Comenzó la  sedición en 
la  que los soldados de B ravo m ataron á  un cabo, y lasti-
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m arón á  dos soldados; todos se habrían batido si B ravo  
no tonta providencias enérg icas. E s ta  nueva ocurrencia 
causó alborotos, patru llas y recados (le Itu rb ide á B ravo, 
quien c on rectitud dijo a l ayudante de aq u e l. . .  D iga vd. 
al señor Iturbide que mientras conserve cí su lado esa tro• 
pa infantería d tl l  y caballería, yo no respondo de la se- 
guridad de su persona . . .  E n  la  noche vino el coronel V as
concelos de parte  de Itu rb ide á  decir á  B ravo  que pa
sase á verlo, lo que no pudo hacer luego por sus ocupa
ciones. Verificólo al día siguiente, y  al e n tra r en la ca
sa  le batieron m archa. Ind icóle B ravo  que se quedase so 
lo, y  es ta ría  mas seguro, en lo que convino Iturbide, ase
gurándole que tom aría  p a ra  e llo sus providencias. B ra 
vo le  dijo que apreciaría  mucho eligiese otro  gel’e que lo 
escoltase; hablaron largo ra to  sobre esto, B ravo  le pro
puso á  B a rrag an  que no le ag radó  mucho á  Iturbide. Con
tó le  la  noticia de su nombramiento de vocal del supre
mo poder ejecutivo; tre s  d ias an tes le habia Itu rb ide acon
sejado que renunciase, mas aho ra  opinando de modo to
ta lm ente contrario  le d i jo . . .  Y a conozco se r necesaria la  
presencia de vd. en el gobierno. . .  poro le encargó la  vi
g ilancia con los gachupines, no lo eng añ en . . .  ¿Cur tam  
varié? ¿A qué atribuirem os este cambiamiento de opinio
n e s ? . . .  M uy pronto llegaron al congreso y  gobierno de 
M éxico las noticias de todo lo ocurrido. E l congreso d i
jo  al gobierno que obrase como gustase, pues aquella cor
poración no (pieria saber cuales eran las medidas que p u 
diera tomar. Ya Itu rbide estaba c onforme en que le su
cediese á B ravo  B arrag an ; pero el gobierno no gustó de 
esta  m utación, pues entendió que la prudencia de B ravo  
llevaría  al cabo la  em presa de em barcar á  un hombre que 
daba tan to  tem or á  la nación existiendo en su seno.

B ravo  puso oficio al coronel Infanzón p a ra  que for* 
m ase la  tro p a  de  su mando á presencia del m ayor de la  
división teniente coronel D . Jo sé  M aría  M oreno, á  efec
to  de que los soldados que gustasen se pasasen á  los li
bertadores, y  los demas m archasen á  M éxico á sus cuer
pos con dicho gefe y  demas oficiales, puesto que Iturbi- 
<le estaba m uy seguro con las bayonetas que m andaba B ra 
vo. Infanzón no dió paso á  nada hasta  consultarlo con 
Itu rb ide; respondió que á  la ta rde  respondería, como lo 
verificó. P regún tase le  á  los soldados, y todos voz en c u o
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lio  pidieron su licencia absoluta que al momento se  lea «lió.
A  las ocho de la  noche recibió B ravo  una ca r ta  de 

I tu rb ide  que á  la  le tra  dice:
„ M a rte s  8 de abril de 1823. =  E n  T u la n c in g o .=  

M i estimado amigo. Ya está vd. impuesto de lo qne ha  
ocurrido esta  ta rd e  con la  tropa: se le lia preguntado de 
repente si quería incorporarse en la  división de vd. ó su 
licencia absoluta si no querían lo primero, ó m archar ma
ñana  á M éxico, y entiendo que á  esrepcion de tres to 
dos eligieron el partido de licencia absoluta; yo no pue> 
do ver con indiferencia el daño  de estos infelices: casi to 
dos son soldados viejos, muchos de ellos acreedores á  d is 
persos, y  no pocos á  premios, y  que cuando han gasta 
do lo m ejor de su vida, sirviendo honradam ente á  la  pa
t r ia  y  con m ucha utilidad de ella, vayan los infelices á 
m endigar su sustento, se ria  muy doloroso.”

C reo un deber mió p rocu rar hasta  donde alcance, el 
bien de estos pobres m ilitares ,  haciéndolo com patible con 
cuanto el g obierno actual de M éxico pueda desear, y  con 
este objeto deseo hab lar con vd . an tes de que se  resuel
v a  nada definitivamente. S i por la  ocupación del correo 
no nos podemos ver esta  noche, que se d ifiera pa ra  pa
sado mañana.

E s té  vd. seguro de que esta es tropa  que siem pre 
se rv irá  bien á  su p a tr ia : es honrada, subordinada, y  va* 
líente, no debe perderse: debe dársele lugar á  que re
flexione, y lo agradecerá á  vd. muy mucho su afectísi
mo amigo. =*Jigustiiu

P . D .= E n  este momento me avisa el coronel Infan
zón que muchos de los soldados le han hablado manifes
tándole que quieren su retiro  conforme les corresponde, 
y  con este motivo repito á  vd. mí deseo de que hable
m os antes de conclu ir cosa alguna sobre el p a rticu la r.— 
V ale.

A l tiempo mismo de rec ib ir B ravo  esta  carta , á  que 
respondió que en lo verbal satisfaría á  Itu rb ide, recibió 
un oficio del supremo poder ejecutivo reenrargándole la  
vig ilancia  por haber anulado el soberano congreso la  p ro 
clamación y  actos consiguientes á  ella de Iturbide, y las 
órdenes a l  gefe de d ía  fueron duplicadas. Itu rbide h a
b ía  contado á  B ravo  que la  independencia y su procla
mación estaban y a  reconocidas po r los E stados-U nidos del
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N o rte  Am érica. Quej ósele de que el m inistro  cuando h t  
hab laba sobre que eligiese o tro  gefe p a ra  su escolta no 
le  daba e l tra tam iento  de em perador. B ravo  le respon» 
«l ió que ta l  vez lo haría  porque y a  le habían negado la  
obediencia el ejército  y las  provincias. E s ta  especie de
sazonó bastante á  Iturbide. H e aqui á  la  le tra  dicho oficio.

M uy  reservado .= E xm o. S c ñ o r .= D i cuenta al su
prem o poder ejecutivo con la  ca rta  de V . E . de ay e r y  
anónim os ad juntos, la que dirijo a l señor m arqués de 
V ivanco: se pasaron a l momento al soberano congreso co
mo indicó V . E .  en su carta , quien luego facultó al su
prem o poder ejecutivo para  tom ar las medidas convenien
tes para  la  seguridad  in terior y  est erio r de la  nación, aun 
cuando abracen la  persona de D. A gustín  de Iturbide. E n  
consecuencia ha decretado en esta  fecha y  me ordena d i
g a  á  V. E .

1.* Que no debe perm itir que el señor D . A gustín de 
Itu rb ide  ejecute acto  alguno de soberanía como aren g a r 
á  los del sencillo pueblo, llamándoles hijos &c. que le be- 
seu la  m ano, ni el menor hecho que anuncie autoridad, 
reduciéndolo (si no hubiese o tro arb itrio ) á  esta r sin co
m unicación, t odo con el decoro que d ictará  su modo y 
prudencia.

2.° Cuidadosa y  sagazm ente debe V . E .  averiguar el 
paradero de la  le tra  de im prenta que se  llevó con la  que 
hay  p a ra  tre s  pliegos, y asegu rarla , indagando ai se  han 
im preso algunos papeles y recociéndolos.

3 .° Supuesto el m al porte de la  tro p a  que lo acompa
ñó, si lo ju z g a  V. E .  por  m as seguro lo mejor es des
a m a r la  y  dar sn licencia absoluta al que la  pida: aquellos 
en quienes halle V. E . sincera decisión para  adherirse á  
Ja causa de la libertad serán  considerados, y continua
rán  el servicio en el cuerpo que elijan  ó se  les designe.  
Los señores oficiales serán  tra tados bajo la misma regla .

4.° D ispondrá V . E .  m archen á  su destino y  se se
paren de  ese punto todas las personas q ue  no pertenez
can á  su fam ilia ó  parentela, y  los criados de su servicio.

5.° D . F ra n cisco A lvarcz, D . M iguel C abaleri, P i»  
M archa, L uciano V elazquez, y  alguna persona que se co
nozca que inlluye en el ánimo del señor Itu rbide pa ra  
escitarlo  k  seguir fungiendo de autoridad, ó intrigando 
contra  la  tranquilidad  pública, asegúrelos V. E ., y con
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una buena escolta m andada po r oficiales de confianza, que 
pasen a  Pero te  en calidad de detenidos, p a ra  lo que es 
ad jun ta  orden .

E s  necesario viveza pa ra  lo de la  im prenta, y  re 
suelto V . E .  á  d esarm ar la  t ropa disponerlo d e  modo que 
sea  cuando esten m as descuidados, y  en té rm inos, previ
niendo el golpe, y  que á  una hora misma y  á un propio  tiem
po se  desarm e la  tropa, se sorprendan los sospechosos y  
perjudiciales, A lvarez, C abalcri &c. y  m archen á  Pero- 
te  y  se notifique á los demas agregados que V . E .  c rea  
necesario se separen de ese pueblo, cuidando duran te es
tos actos por oficiales y  soldados m uy m uy  decididos de 
la  persona del señor Itu rb ide, aunque sin  fa ltarle, y  ase
gurándole no se le  ofenderá como no intente alguna con- 
mocion, y no hay  que e n tra r  en contestaciones con él, 
liasta  que todo este concluido.

Ociosas son advertencias cuando V . E . tiene previ- 
Tíion, conoce la  im portancia del asunto, las personas de 
quien debe fiarse, el secreto que deben ten er &C. Confia, 
pues el supremo poder ejecutivo en su celo po r la  pa
t ria , y  en su decisión contra  la  tiran ía . Con e lla  tr iu n 
fa rá  siem pre la  razón y  la  ju stic ia  de las a rte rias  v iles 
que duran un momento.

Quiere también el supremo poder ejecutivo que por me 
dio de puntos mi litares quo se establezcan, dé  parte  
V . E .  diariam ente  d é la s  novedades que ocurran, vinien
do siem pre el parte  aunque no haya alguna.

Dios &c.  M éxico ab ril 5 de 18 2 3 = 3 .°  do la  inde* 
pendencia y  2 .° de la  Iiberted .=José Ignacio García Illue■ 
ca.= E x m o . S eñar D . N icolás B ravo  individuo del supremo 
poder ejecutivo.

E l 9  do abril se  espidierou 102 licencias absolutas 
y  se les dieron á  dos pesos á  los soldados. E stos  m ar
charon contentísim os, y  á  los de caballería  se  les dieron 
sus caballos. N o habrían  m ostrado tan ta  complacencia s i  
Ijubierar» amado de corazon al ge te que sirv ieren . E l  sol
dado aisladam ente es del que le paga: pocas veces se  \ e  
desmentido por la  esperiencia este proloquio como se ve
rificó con M orelos, cuyos soldados le fueron fieles aun 
cuando no tenia que darles.

Desde que se comenzaron á  d a r  licencias se  incomo
daron  los oficiales de Itu rb ide,  po r lo que ap licaron  to»



3o su influjo en persuadir á  todos lo s soldados licencia» 
dos que no se separasen, sino que se incorporasen en 
sus cuerpos antiguos; pero ellos los denunciaban á  B ra 
v o ; asi es que en un in stan te  se  trocaron  de enemigos 
en amigos, y  denunciadores^

A l siguiente dia dió orden B ravo de que se recogie
sen todas las arm as de los licenciados; mas como falta
sen mas de 40 carabinas, hizo que fuesen á  su casa to
dos los oficiales im periales; reconvínoles po r ellas, y no 
entregándolas los mandó arrestados al cuarte l del bata
llón n.° 3. Inm ediatam ente por un oficio mandó a l co
m andante de la  guard ia  de Itu rb ide órden p a ra  que ab
solutam ente dejase s a lir  á  nadie do la  casa , y  s í  e n tra r 
á  cuantos quisiesen. E n  seguida d irig ió  á  Itu rb ide una 
c a r ta  am istosa incluyéndole lis ta  de las personas que te
n ia  órden del supremo poder ejecutivo de separar de su la
do. D ice asi la  carta.

, .M u y  señor mió y am igo: D ias ha  tenia órden del 
supremo gobierno p a ra  separar del lado de la persona de 
vd. á  los sugetos citados en la  ad junta lista ; mas mi co- 
razon  enemigo siem pre de perjudicar, m e ha contenido;' 
pero viendo que algunos no han tenido el mejor mane
j o, he violentado mis providencias; ya , para  que vd. es
té  mas seguro y  tranquilo; y  y a  para  d a r  esacto cum
plim iento á  las órdenes del superior gobierno por las que 
hoy mismo m archan á  Iluam an tla  los señores de la lis
ta  dicha, donde quedarán á  disposición del gobierno men
cionado á quien en este instante doy cuenta— Celebra- 
r é  no tenga vd. novedad y que mande á su siem pre am i
go. =  Nicolás Bravo. =  S r. D . A gustín  de Iiu rb ide y  
A ram buru .

L is ta  de  los señores que deben m a rc h a r .= E l  señor 
coronel D . F rancisco de Paula  A lvarez, id. D . M anuel 
Yaseonce'os, señor intendente. D. M iguel C abaleri, coro
nel D. Vicente Rivero, teniente coronel D . Felipe S u r- 
barati, capellanes, D. lo sé  López, D . Ignacio  C orrea, F r .  
N . Tembleque, F r .  Ignacio T rebino, fernandino, (* ) , ca
p itán  graduado D. Jo sé  V ergara , D . Ildefonso V illacun,

(* )  Verdadero amigo de la persona de Iturbide. y  que 
nombro da su confesor hizo  el mejor uso de sn valim ien
to á  bciiejicio de algunos perseguidos, yo testigo. E .  E .



capitan  graduado D . F elipe C arva ja l, teniente coronel 
graduado D . Antonio A lvarado, teniente  graduado D . 
B la s  T o rre s , Alférez D . Jo sé  M aría  B .rm irez .= T u lan - 
cingo  10 de ab ril de 1823.— M colás Bravo .

Contestación del sr . Itu rb iüe.—Jueves 10 de abril 
de 1823.—Querido amigo : N ada me sorprende, y solo sien
to  que mi am istad perjudique á  individuos dignos de me
jo r  suerte. Vd. en su apreeiabie de hoy que recibo en 
este momento no me dice la  hora de la  m archa de los 
comprendidos en la  lis ta  que me acom paña; pero el co
misionado nio indica que dentro de dos horas deben par
t i r ,  y  es tu se rá  imposible, á  no se r que se  arrostren  to 
das las consideraciones de la  sociedad y  de la hum ani
dad. E n tre  los señalados para  m archar está  D. F ra n 
cisco de P au la  A lvarez, que tiene su padre  anciano, su 
esposa y dos chiquitos, el m ayor do veinte meses; todos 
están  enfermos actualmente, aunque no de gravedad: vd. 
no puede ver esto con indiferencia, y  espero por lo mis
mo les conceda un d ia  de térm ino para  que se  habiliten 
pa ra  la m archa; lo que por mi parte  agradeceré mucho. 
N o babrá uno de ellos que fa lte , y  vd. puede poner á  
cuantos individuos m erezcan su confianza y  guste, p a ra  
que observen mis pasos en este cortísim o térm ino. A gra
dezco á  vd. la  consideración que hasta  ahora ha  tenido 
en el asunto, y  celebraría  saber quien lia sido el que ha 
faltado para  m anifestarle su imprudencia. Q ueda de vd. 
como siempre muy afecto am igo.= .3g«si¿n. = S r .  D . N i
colás B ravo.

Contestación á la  anterior.— Su casa 10 de abril de 
1823.— Querido amigo.— E n mi an terio r de hoy digo á 
vd. que. en aquel memento daba parte  a l suprem o gobier
no haber cumplido su órden, por lo que si falta alguno 
de los sugetos designados tendré  de que avergonzarm e; 
mas si vd. g aran tiza  sus personas desde luego accederé 
á  que m archen m añana entro seis y  siete de ella.

Tengo dadas muchas pruebas de que soy humano y 
sensible.- vd. lo sabe muy bien, y  yo jam ás p rescind í'é  
de mi antiguo modo de pensar; pero también tengo obli
gación de cum plir con esactitud las  superiores órdenes 
del gobierno, á  quien en todo caso soy responsable. Vd. 
disponga de mi persona como su m as afecto amigo que 

-es de veras.—JV'icofás Bravo.
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C ontestación á e sta .—T ulanciogo 10 de abril de Í823, 
á las  doce y  media.— Mi estimado amigo. P o r  su apre- 
c iable de hoy que acabo  d e  rec ib ir ,  quedo impuesto  de 
que ha tenido  vd. la bondad de acceder á  que la  sa lida  
de  los que han de m archar ( l )  se  verifique m añana en 
lu g a r  de hoy; doy á vd. las g ra cias po r esta  condescen
dencia, y  esté vd. seguro de que no fa lta rán . Queda de 
vd. como siempre afectísimo é invariable am igo. =•££»$- 
í i i í .= E xmo. sr. D . N icolás B ravo.

Ademas de e stas contestaciones el general B ravo  tuv o 
aquel d ía  en su cnsa murhn» visitas y  empeños: inflexible 
en el cumplimiento de sus'ob ligaciones dispuso que se  rea 
lizase  el viage al siguiente, y  encargó la conducción de 
la  fam ilia separada a l teniente coronel m ayor D . Sebas
tian  M oro para  el castillo de P ero te  con la  escolta de 40 
dragones (orultósela que iban á  dicho fuerte).

C uando iban á  llam ar á  los oficiales de Itu rb ide su
po el general B ravo que algunos dragones é  infantes de 
los que no habían querido licencia, se  habían marchado 
llevando Hasta duplicadas las arm as: m andó a l momento 
que saliese  el coronel C astro  con su escuadrón á  des
arm arlos como lo verificó en aquel mismo d ia  en el 
pueblo de Zingnilvca. Llegó á  60 el núm ero de estos á 
la s  órdenes del alférez B arron . A  la sazón que salían  
lo s  de la  fam ilia de Iturbide para  su destino, recibió B ra 
vo un estraord inario  de M éxico , y  con él la  órden de 
q u e  aquel m archase á  la  posible brevedad fuera de e sta  
A m érica; su em barque debería verificarse por A lvaratlo 
ó  punta de Antón L i’z a r i ,  donde se  hallaba una fraga ta  
arm ada que lo conduciría cómoda y  seguram ente. E x ig ía 
se al general B ravo e l recibo de esta  orden, y  la  acom
pañaba copia de los decretos  del soberano congreso. D e 
cían  estos documentos lo siguiente.

M inisterio  un iversal. —fíxm o. s r .= S o n  ad juntos los 
decretos núm. 9 y  10 del soberano congreso fecha de hoy, 
que puede V. E .  hacer saber el prim ero al E xm o. sr.

(1) Tres meses antes Iturbide buscaba á  Bravo y  Guer
rero para quitarles la  vida: nótese ahora el lenguage que 
usa para hablarle, ta l es la  inconstancia de la fo rtuna : lec
ción terrible para  los orgullosos ¡vive Dios! Esto lo pulpan 
los malos; pero no quieren escarmentar.
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D . Agustín de Itu rb ide, po r e l cual se previene su pron
ta salida que se  verifica rá  po r uno de los puerto« del Gol
fo de M éxico , fletando buque neutral que lo conduzca con 
su fam ilia al lugai* q»e le acomode, ron Jas domas con
diciones que espresa el mismo. E n  ta l estrecho el «upre- 
itto poder ejecutivo con el empeño de llenar sus deberes 
desearía que V . E .  hiciese el último  sacrificio prestándo
se  â  continuar escoltándolo hasta  dejarlo en el buque, p a 
r a  cuya resolución serv irán  à  V. E .  de gobierno las p re 
venciones siguientes.

Prim era. H ay  una fra g a ta  inglesa de cu a trocientas 
toneladas y  doce cánones, que e s ta rá  pronta en Antón L i- 
zartl ó A lvarado, p a ra  adm itir  á  su bordo hasta  cuaren
ta  personas de la  fam ilia  de dicho señor.

Segunda. E l cam ino m as cómodo p a ra  la  division y 
para 1« fam ilia de él, es el de A pan, po r P iedras ne
gras . á  Perote, L ucas M artin , E ncero, P lan  del Rio, Puen
te , Paso  de Ovejas y  a l  buque, sin  pa sa r por Puebla de 
ningún modo. E n  Ja lap a  se  tom arán las providencias ne
cesarias p a ra  la  habilitación de la  division de V. E .

T ercera . E s  preciso que el exino. s r .  Itu rb ide de
signe e n el momento el punto á  que qu iera  se r  conduci
do p a ra  asi c e rra r  afuste  con el apoderado de dicha fra 
ga ta , en la  que se rá  tra tado  con cuanta comodidad sea 
posible en toda linea, y lo es c l que V . E . no pulse em 
barazo  alguno en continuar en esta  interesante comision, 
sa lga  con la  brevedad posible p a ra  cum plir con el decre
to , y  por la  conveniencia que resu lta  al mismo sr. Itu r- 
bide en em barcarse en esta  época bonancible aun.

C uarta . E n  el evento que V . E .  no tenga que con
tin u ar con este encai'go, con la  respuesta del punto pa
r a  que deba fletarse  el buque, av isará  V. E . por extraor
d inario  ejecutivo, y  m archará à  hacerse cargo de. la  es
co lta  con su division el s r .  b rigad ie r D . M iguel B a rra 
gan  al punto do Apan.

Q uinta. E n  caso de que haya  V . E .  mandado á  Pe- 
ro te  detenidos à  A lvarez y  C abaleri, y quisiesen seguir 
Ja suert«  del ramo. sr. I tu rb ide. pueden incorporarse al 
paso pon aquel fuer te ,  observando Jas prevenciones he
chas en 5 del presente (1), que serán  en el caso el que

(1) Se insertarán por separado en esta relación.
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m archen separados si lo ju zg a  V. E .  conveniente. = D ¡n 9  
&c. M éxico 9 de abril de 1823. 3 .” y  2.°~=Jo3¿ Ignacio 
García Jrü « eca .= E x tno . sr . D . N icolás B ravo.

D eclaración del soberauo congreso á  que se refiere 
el precedente oficio.

Á rt. 1. Que siendo la  coronacion de D . A gustín  de 
Itu rbide obra de la violencia y  de la  fuerza, y nula de 
derecho, no ha lugar á  discu tir sobre la  abdicación que 
hace do la  corona.

A rt. 2. D o consiguiente, tam b ién declara  nu la  la su
cesión h ered itaria  y  títu los em anados de la  coronacion, 
y  que todos los actos del gobierno pasado desde íy  de 
m ayo hasta  29 de M arzo  últim os son ilegales, quedan
do sujetos á  que el actual los revise p a ra  confirm arlos 
6 revocarlos.

A rt. S. E l  suprem o poder ejecutivo ac tivará  la  pron
ta  sa lida  de D. A gustín  de  Itu rb ide  del te rrito rio  de la 
nación.

A rt. 4 , Aquella se  verificará por uno de los puertos 
del golfo M exicano, fletándose po r cuenta  de l estado un 
buque neutral que lo  conduzca con su fam ilia al lugar 
que lo acomode.

A rt. 5. Se asignan á D . A gustín  de Itu rb ide duran
te  su vida veinte y  cinco mil pesos anuales pagaderos en 
esta  capital, con la  condicion de que establezca su resi
dencia en cualquier punto de Ita lia . Después de su muer
te  goz a rá  su fam ilia de ocho mil pesos bajo las  reg las 
establecidas p a ra  las pensiones del monte pío m ilitar.

A rt. 6. D . A gustín de Itu rb ide ten d rá  tra tam iento  de 
Escelencia.

E l  general B ravo  notificó á Itu rb ide estas providen
cias po r medio de una ca ita  y oficio que llevó un ayu
dante: decíale en Ja carta  lo siguiente.

Su casa 11 de  ab ril de 1823.— Amigo mió que apre
c io.— Acabo de rec ib ir un estrao id inario  con el que me 
rem ito e l supremo gobierno p a ra  que le haga saber á  vd. 
los sois artícu los que constan en el decreto del soberano 
congreso que incluyo á  vd. p a ra  que se  im ponga; previ
niéndome á  m as el mencionado supremo gobierno, que el 
em barque ha de se r po r A lvarado ó punta de Antón Li- 
z a rd , hallándose en este punto una frag a ta  inglesa neu
tra l  do 400 toneladas y  12 cañones, en la  que se rá  vd.
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tra tado  con la  m ayor comodidad pasible en toda línoa.
E l  supremo  gobierno ha  dejado á  mi elección el que 

escolte á  vd. ó me separe y  m arche p a ra  M éxico: mas 
como yo «leseo ocasiones de m anifestarle mi afecto, apro
vecho esta qne no es despreciable. Quedo esperando la 
contestacton de vd., pues tengo que m andarla  precisam en
te  á  las tres  de la tarde. Soy de vd. afectísimo s. q . b. 
s . m . =,¡V5fútá.s B ra v o .= Sr. D. Agustín de Iturb ide.

Contestación á  esta  c a r t a .= U  de abril de 1823, á  
l a  una y  media de la  ta rd e .= M i muy estim ado am igo: 
en contestación á  la  m uy apreciable cío vd. de hoy que 
acabo de recib ir digo: que es indispensable que tratem os  
á boca los puntos relativos á  mi viage y embarque: aho
r a  solo puedo asegurarle, que antes daré  mi vida que es- 
poner mi fam ilia á  que perezca en la mendicidad en un 
país cstrangero, ó  á  que caiga en manos de corsarios, 
n i  verm e y o  en peligro de se r juzgado  por el gobierno 
español. Yo fui el p rim er agente para  que perdieran el 
dominio de nuestro pais que creyeron conservar eterna
mente, y  jam ás me perdonarán tal acontecimiento, y  la 
nación mexicana en cuyo honor me interesé é in teresa
r é  siempre, aparecería á  los ojos del mundo civilizado ba
jo  el ca rac te r mas detestable, si me entregase en manos de 
m is enemigos d irecta  ó indirectam ente.

J am ás d a ré  un  paso de debilidad n i de ignom i
nia, y  dificilmente lo he de d a r  de una ta l ignorancia. A gra
dezco á vd. muy mucho las espresiones afectuosas con 
que me manifiesta su am istad : le aseguro la  mía, y  un 
eterno reconocimiento, — Agustín*

P .  D . C uando hablo á  vd. de mi familia, que no la  
he de esponer á  que perezca, no entienda vd. que ha
blo de la  pensión señalada; y a  sa b rá  vd. el sentido do 
la  espresion, que no m e detengo en esp licar po r no re 
ta rd a r  esta. Vale.—Si*. D . N icolás B ravo.

H e aquí la  carta  amistosa de I turbide á este general, 
veamos ya las contestaciones de oficio. E l  de B ravo  dice: 

Extno. s r .= A c a b o  de recibir órdenes del supremo 
gobierno p a ra  que exija do V . E .  saber d  punto á  don
de quiere p asar á  estab lecerse fuera de los dominios de 
esta  A m érica, y  espero que V. E .  m e conteste á  la  ma
y o r  brevedad para  que el gobierno tra te  con el dueño de 
la  fraga ta  su trasporte , y  poner en ejecución las órde-
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«es c«n que me hallo. D ios &c. C uarte l general en T u- 
lancingo 11 de abril de 18á4-=JV¿co/ás firavo. =  Exm o. 
s n  D. A gustín Itu rbide y  Aram buru.

C ontestación á  este o fic io .= M u y  seguro debe esta r 
el supremo gobierno (le la nación del deseo que tengo de 
s a lir  de esta  A m érica, pues lo m anifesté espontáneam en
te al soberano congreso con oportunidad; pero p a ra  ve
rificarlo  no puedo perder de v ista  la  seguridad de mi 
d ila tad a  fam ilia, ni la  comodidad posible en el viage. E n  
e l la  hay  individuos enfermos habitualm ente, y  los hay  des
de la  edad de 85 años  h asta  la  do cuatro  meses. T am 
poco puedo aventurar los recursos de subsistencia en país 
est.rangcro donde ni relaciones n i c.onexion alguna  tengo; 
asi que la  navegación tío la puedo em prender sino en una 
buena frag a ta  inglesa ó anglo-am ericana, llevando una 
cantidad de moneda para  hacer mi establecim iento en Ro
m a, Nápolcs ú o tro  punto de la misma I ta lia  donde mas me 
acomodare. E n t iendo que e l honor de la  nación mexica
n a  se in teresa  también en ambos puntas; asi como en  li
b ra r  á  mi honrada fam ilia de todo disgusto hasta  po
n e rla  á  bordo.

E l  p rim er punto de escala, podrá se r en Jam aica , 
donde resolveré el camino que debo llevar p a ra  el de mi 
destino. R epito á  V. E .  que deseo em prender mi m ar
cha cuanto ante» sea posible; y  p a ra  a llanar tan ta  d i
ficultad se ría  conveniente que el supremo gobierno nom
brase á  Y . E . ú otro individuo de sn confianza con to
das las facultades necesarias para acordar cofemigo todos los 
puntos rela tivos a l viage. E s  cuanto tengo que decir á 
Y. E .  en contestación á  su ca r ta  de hoy recib ida esta 
tarde. D ios &c.—T ulaneingo 11 de abril de 18SS .= jfgus- 
tin  de Jturbide. E xm o. seiior D . N icolás B ravo .

E s te  gefe pasó á  ver á  Itu rb ide luego que recibió 
la  orden del gobierno supremo. E u  la  contestación le ins
tó  á  que se  decidiese á  m archar, y viéndolo renuente le 
dijo, „pues yo  no escolto á  vd. s i v a r ia  d e opiniones.”  Itu r- 
bide  ofrecio contestar a l  oficia en la  tarde, B ravo  le d i
jo  ¡y  po r qué no lo hace vd. ahora m ism o?....Porque hace 
dos noches [respondió], quo absolutamente no duermo na
da....C onoció le  B ravo  que se  arrep in tió  luego de haber
le hecho esta confcsion.

E n  la  tardo  se  completó el disguto que I turbide
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tuvo  en la  m añana: motivó la indisposiciou el haber lle
gado  el  coronel C as t ro  con los soldado» desarm ados, e! 
arm am ento y  municiones.

H asta  este d ía  no rem itió B rav o al gobierno la  contes
tación de It urbido . E n  estos momentos y a  em pezaba la  
nación k  gozarse con la  libertad com enzada á  adquirir, 
porque declarado nnlo el im perio de Iturbide, se  siguió 
la  declaración solemne que bizo  el congreso general de 
no hallarse  en el caso de cum plir el plan do Iguala  y 
tra tados de C órdova á que nos  había atado I t urbide, si- 
no que la  nación e ra  á rb itra  para adop ta r  el sistem a de 
gobierno que mas la  conviniese. P ronunciam iento de es
ta  na turaleza votado nominal mente, y del que solo se  se
pararon  los señores F agoaga, B ecerra, M artínez B ea. y  
qué sé  yo que o tra  diputado, llenó de regocijo á  todos 
los americanos, á  p a r  que de luto á  los borbonistas que 
creían  vernos encadenados a l yugo de los déspotas caste
llanos do una m anera directa, asi como han quedado los 
brasilenses al re y  de Portugal, cuya dominación le es 
aho ra  doblemente dura, pues tienen encima nn déspota 
que antes veian en perspectiva y  á  m as de dos mil le
guas de su suelo.

A l gobierno se  le  hicieron algunas reflexiones sobre 
la  contestación de Iturbide, y  se  le dem ostró que todas 
las  trabas que oponía se encaminaban á  g an a r tiempo 
esperanzado en algún cambiam iento que le fuese favorable.

E l  16  de abril cuando B ravo  estaba inquieto po r sa
ber la  resolucfon del gobierno, llegó un capitan con p lie
gos de  este que decian lo siguiente:

„M inisterio de guerra.— Exm o. S eñor.= Contesto al 
oticio de V . E .  de 13 del presente al que acompañó c{ 
del exmo. señor. D . Agustín de I turbide del d ia  an te
rior- D i cuenta con ambos a l supremo poder ejecutivo, 
quien po r acuerdo de hoy ha resuelto diga á  V. E .  de
be  contestar al exmo. sr . I tu rb ide  que la fraga ta  ingle
sa  que se  tra ta  de fle tar p a ra  que verifique su viage á  
I ta lia  es forrada en cobre, de 400 toneladas y  nueva: mon
ta  12  cañones, y  en consecuencia reúne todas las cua
lidades que pudieran apetecerse p a ra  su seguridad y la 
comodidad posible de su familia.

E n  cuanto á la  cantidad de moneda que necesita pa
r a  hacer su establecimiento en Roma. Ñ apóles ú otro
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punto de la  Ita lia , que lea  el sr . Itu rb ide e! decreto de! 
soberano congreso, y  conocerá  que no cabe en las facul
tades del poder ejecutivo proporcionarle esa  sum a de con
sideración. P o r  e l artícu lo  4.° se le previene que Hete un 
buque neutral p a ra  que lo conduzca con su fam ilia al lu
g a r  que lo acomode. P or  el 5.° se le m andan pagar 25y 
pesos en esta capital con la  cotidicion de que establez
ca su residencia en I ta lia ; quiere decir, que si el señor 
Itu rb ide no acred ita  su residencia en  aquel pais, á  nada 
tiene obeion, y  que s i  no m archa p a ra  aquel punto de
be rá  suceder lo  mismo.

Sien ta  en la  esposicion que hace á  V . E .  su deci
sión á  m archar á  I ta lia ; pero dice que el prim er pun
to de escala podrá ser á  Jam aica, desde donde resolve
r á  el camino que debe llevar. E l  toca r en este punto es 
peligrosísim o por le» mal sano, y  pa ra  poder el supremo 
p oder ejecutivo  conciliar el puntual obedecimiento del de
creto  del soberano congreso con los deseos del señor Itu r-  
b ide de que so le  dé alguna cantidad en num erario  pa
r a  sus necesarios á  su llegada á  Ita lia , no halla o tro  a r
b itrio  sino que verifique su viage directo a l lu g a r de su 
destino en el que recibirá la asignación de un año con 
los descuentos de cstraccion, embarque y  seguro, cuyo 
d inero m archará  en el mismo buque en que va V . E .  ó 
en  le tras  muy seguras que se rán  pagadas á  la  vista.

E s to s  son los puntos pendientes que habia que a lla 
n a r  p a ra  el verificativo de la m archa, que el suprema 
poder ejecutivo ha  procurado ponerlos corrientes del mo
do mas benéfico á  dicho señor, en consecuencia no hay 
necesidad de nom brar persona para  acordarlos. E n  lo de
mas tiene que a rreg la rse  al decreto, y  con v ista del a r 
tícu lo  3.° se hace preciso por cum plir con é l, po r la  con
veniencia pública, p o r  d a r  lleno á  los deseos que mani- 
nifiesta el sr . Itu rb ide, y po r su bien y  el de su fami
l ia  el que m arche cuanto antes; asi se lo hará  V. E .  en
tender, y dará  todas las órdenes oportunas p a ra  poner
se en movimiento bajo las formadas que detallé en m i ofi
cio an te rio r; dejando á la discreción de V . E . el movimiento 
de la  salida, pues debe designarlo como que tiene las cosas 
presentes; pero s í encargándole que sea lo mus pronto [*]•

[* ] Lo escrito entre dos estrellas del secretario del des~
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E ! em barque se a ju sta rá  p a ra  55 ó 30 personas: s i 
esceden de ese núm ero los sugetos que se  embarquen, Jos 
a ju sta rán  y  p agarán  por su cuenta. Sobre Cabaleri es
cribo á V .  E . en oficio separado; los demas detenidos en 
Pero te , po r la  orden que acom paño quedan á  la  dispo
sición de V. E.5 los que q uieran  seguir á  d irlio  señor pue
de perm itírseles, y los demas perm anecerán detenidos has
ta  su embarque. Podrán  detenerse en el E ncero , «ionde 
hay  habitación cómoda, m ientras de V eracruz avisan ha
ber llegado el momento del viage. A visará V . E . de la 
salida y  demas puntos de parada. D ios &c. M éxico abril 
4  de 1 8 2 3 .=  José Ignacio García Illueca.

P . D. E n  esta fecha hago todas las prevenciones opor
tunas á  V eracruz. V aIe .= E xm o. s r .  D . N icolás B ravo.

E n  este d ia  recibió este gefe una carta  del general 
F iliso la  de G oatem ala, contestando á  la  que Je escribió 
desde Oaxaca, participándole las  ocurrencias de aquella 
época y  el plan de C asa M ata. N o es del caso en tra r 
en el por m enor de ella, puesto que en aquellos mismos 
di as el congreso de M éxico por un impulso de su gene
rosidad  y  liberalidad de sus principios, mandó que Goa
tem ala  declarase su voluntad librem ente, y  dijese qué for
m a de gobierno quería  e leg ir pa ra  que en é l fuese feliz. 
H izo  despues lo mismo en la  provincia de C hiapa; mas 
u n a  conducta ta n  franca y  noble ha sido correspondida 
con ingratitudes é  insultos, atribuyéndole aquel gobierno 
una ambición que honrosamente desconoce, y  m andando tro 
pas á la  provincia de Xoconusco  p a ra  invadir terrenos 
que pretende se r  de su dominación, pero tropas m anda
das po r oficiales franceses que el gobierno de M éxico no 
qu iso justam ente adm itir en su servicio ( i) .

Á  las  once d é la  m añana de este d ia  ( l l  de abril) 
se presentó D. V icente Domínguez con licencia del supre
mo gobierno p a ra  hablar con Iturbide, el general B ravo 
le  dió el pase: á  poco ra to  to rnó á  presentarse con re
cado del mismo suplicando demorase el viage hasta  e l d ia

pacho se le copió á  Ilurbide: en la conclusión se le dice.... 
Y  lo traslado á  V. E. para su conocimiento, en el concep
to de que voy á disponer la marcha el 18  del corriente. 
=*Tulancingo abril 16.

( l )  Consta en el espediente sobre separación de las Chiapas.
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rá
2 0 , á  lo que accedió B ravo y <lió aviso de tísta ocurren
cia  a l supremo gobierno.

I tu rhide por oficio del siguiente d ía  17 dijo  i  B ra 
vo que sa ld ría  el d ia  20, y  en el camino represen taría  
al supremo poder ejecutivo sobre e l buque destinado á  
su trasporte , lo qu© no hacia entonces porque no se  di
jese  que tra tab a  de dem orar su m archa . E l  gobierno, aun
que no le  desaprobó á  B ravo su deferencia á  la preten
sión que Domínguez hizo para  dem orar el viage, dió bien 
á  entender su incomodidad en el siguiente oficio.

Exm o. s r .= L a  felicidad y  el bien de la  pa tria  no 
pueden establecerse sin  tranquilidad pública; la autoridad 
y  decoro del soberano congreso está  desairada en tre  tan
to  no se cumple su. ley: la  energ ía  y  v igo r del supremo 
poder ejecutivo no  se acred ita  sino  llevando a l cabo con 
puntualidad las  leyes, y  aun el honor y  buen nom bre de 
V. E . ,  todo, todo está  comprometido si el exmo. s r .  D. 
A gustín  de Itu rb ide no m archa luego luego de ese punto 
bajo las  prevenciones que hice á  Y . E . en fechas 9 y  14 
de! presente, no poniendo térm ino para  la  salida, po r
que ese debe q u e d a rá  la  discreción de V . E .;  pero que 
debe m archar sin  que valga escusa. N o hay duda que lo 
mas pronto es. lo mejor, y  as i lo  dem as queda á la  ac
tividad y  celo de Y . E , en lo que descansa el supremo 
poder ejecutivo. S i dicho sertor exmo protestase ó qui
siese hacer a lguna  representación a l soberano congreso, 
que lo haga, pero marchando, que las  resultas como que 
las  jo rnadas son cortas: y en el Encero hab rá  alguna de
mora, a llá  irán j y  asi repito á V .  E .  po r espresa y muy 
encargada órden del supremo poder ejecutivo que m ar
che y  luego luegn. D ios áte. M éxico abril 17 de 1 8 2 3 .=  
José'lgnado G urda lliueca .=  Exm o. sr . D . N icolás B ravo.

Como las noticias y  pormenores de la  conducta de 
Itu rb ide en T ulanem go no se ignoraban en M éxico, por 
tan to  el gobierno se veta á  todas horas urgido, y  no es 
estraño  que usase de tan  enérgico lenguage.

Llegó  por últim o el suspirado d ia  20, y  la jo rnada  
se hizo á  la  hacienda de Santa  A na  cerca de T ecoro - 
mulco- Supo B ravo  que saliendo de allí para  B uena vista 
se  ahorraban  cuatro  leguas, y así determ inó que Itu rb i- 
de marchase p a ra  Apan, y él se quedó en dicha hacien
d a como se verificó.



Poco despulí? ile haber llegado B rav o  á  B uenavista 
vecibió un »(icio del coronel C astro  en que 1c decía que 
Itú rb ido  había determ inado se  quedasen su padre y  her- 
n n n a  en dicho pueblo de Apam con el padre d ieguino T em - 
b 1 • {MA. Contestósele que este no podía m archarse, y  que 
de ios dem as que se volvían m andase una lista.

A  las nueve de la  no^he llegó de M éxico D . V icen
te  D om inguez , habiendo  pasado de Apam . E n  la  cap ita l 
p racticó  algunas diligencias p a ra  dem orar el viage de 
Itu rb idc ; pero el gobierno le respondió que representase 
aquel, y continuase sil m archa, pues en el camino reci
b iría  la  contestación. Tam bién condujo D ominguez dos 
oficios de Itu rb ide  á  B ravo  que á  la  le tra  dicen.

Exm o. s r .= T a n  resuelto como estaba en octubre de 
1821 á  sa lir  de mi pa tria  cuando no le fuesen útiles mis 
servicios como manifesté en los actos mas solemnes y pú
blicos, lo he estailo siempre y  estoy hoy; pero no debo 
hacer un sacrificio inconsiderado de mi familia, espec a l- 
m ento cuando él no h a  de p roducir una utilidad públi
ca . P o r este concepto d ije á  V. E .  en c a r ta  oficial de ¡T 
del presente, quo luego que em prendiese mí m archa de 
T ulancingo  d iria  al supremo gobierno lo que me ocurre 
sobre el buque que p a ra  m i t r a nsporte  á  Ita lia  se ha con
tratado , y  lo ejecuto aho ra  po r conducto de V . E .

Ignoro  h asta  es ta  fecha las condiciones du la  contra
ta , tripulación del buque &c., y  solo sé  de oficio que es 
una frag a ta  ing lesa m ercante; pues aunque en conferen
c ia  con mi apoderado D . Ju an  Gómez N av arre te  se  lo 
d ijo tener doce cañones y las mayores comodidades, tam 
bién se le añadió no e sta r cerrado el ajuste, y  n o estoy 
cerciorado cual es el g rad o de seguridad con quo puede 
cam inar m i fam ilia con tra  los p ira tas  que infestan el se
no  mexicano, y  con tra  o tras ten tativas que puedan ha
cerse  po r el gobierno español. P o r  tan to , resuelvo  llegar 
á  O rizava  sin detención p a ra  saber desde a lli todas las 
c ircunstancias del buque, y  demás convenientes p a ra  ase
g u ra r  á  mi fam ilia contra  todo insulto y  daño prev isi
ble. E spero  se  s írv a  V . E .  hacerlo  presente asi a l su
prem o gobierno, de cuya justificación debo esperar con
venga en ello, porquo mi espatriacion ha  sido vo luntaria; 
porque del sacrificio de mi fam ilia ninguna utilidad re
su lta  á  esta nación, y porque no debo en tra r  ciegauien-
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te  en lo que se  disponga en esta p a r te  sin conocimiento 
m ío; y porque en ju n ta  de generales habida p a ra  acor
d a r  el modo y  térm inos de m i salida de T acubaya, se 
resolvió me consultasen en tre  o tro s  puntos e l de O riza - 
v a  p a ra  esperar el m omento preciso de mi viage. E n  
recibiendo ía  contestación de V . E .  á este, sobre la  m ar
cha escrib iré  á V eracruz dando poder á  sugeto de mi 
confianza, p a ra  que exam inando las cua lidades del buque 
me dé  conocim iento y  asegure los 25,000 pesos que me 
ha de en treg a r e l com andante del buque á  mi llegada á  
Ita lia . D ios &c. Apam 21 de ab ril de 1825.=*%usí¿»i de 
Iturbide. «=Exmo. sr. D . N icolás B ravo,

O tro  datado en la m ism a fecha y  lugar.
Exm o. s r.= A cab o  de llegar á este pueblo y  desen

gañarm e <le que es absolutamente imposible que mi pa
d re  y  herm ana continúen el viage; el uno con $5 años, 
y  mi herm ana habitual mente enferma, han sentido en las 
dos jo rn ad as que llevamos los efectos que son consiguien
tes, y  cuando llegasen al puerto ciertam ente  no resis ti
ría n  la  privación, malos alim entos y  peligros de una na
vegación.

L a  P rovidencia me ha destinado p a ra  ejecu tar t o
d a  clase de sacrificios  en obsequio de una p a tr ia  que amo 
con la  m ayor te rn u ra . N o  es corto  el de an tic ipar el pe* 
s a r  de co n tar p o r m uerto á  un  padre y  á  « na  herm ana; 
p ero  lo voy á  vencer y  continuar mi m archa sin  ex ig ir 
n i un  solo instan te  de demora, pidiendo únicam ente á  V . E . 
se sirv a  p artic ipar esta ocurrencia  a l supremo poder eje
cutivo, y disponer que dé una pequeña escolta que los 
acom pañe hasta  la capital, donde han resuelto resid ir. Dios 
&c. Apam g t  de abril do 182,3.— Agustín  de Iturbide.—  
E x m o . sr. D . N ico lás B ravo.

C ontestación a l oficio prim ero.
E xm o. s i* .= O rig inales rem ito a l  supremo gobierno 

las reflexiones q ue  V . E . hace po r mi conducto sobre el 
Tiuque en que debe em barcarse, y  su seguridad; y  como 
te n g a  presente que en la ju n ta  de generales que V . E . 
c ita  se  prefijaron O rizava , Ja la p a  y  T ulancingo , y  eli
giese el últim o hasta  el momento del embarque, estando 
y a  en el caso de haberse proporcionado el buqsie, term i
nó aquella  cláusula, y  solo h unos de llevar a l cabo el 
conducirnos ál punto donde se halla  po r el rumbo que me
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tiene designado  el  gobierno, verificándolo el d ía  de m a
ñana, esperando la  resolución, y  caminando según me tie
ne ordenado. D ios &c. C u a rtel general en B uenavista  22 
de abril de 1 823.=«Yíc(?íás B ro ro .—E xtno, s r .  D . Agus
tín  de Itu rb ide.

C ontestación del segundo oficio.
E xm o. s r .= P a r a  poder conc i l ia r  el contenido de! ofi

cio de V . E .  fecha 2 1 , en que me habla del estado de 
imposibilidad en que se halla  el señor su padre y  herm a
n a  para  continuar la m archa por sus enfermedades, con 
el contesto literal del artícu lo  4 del soberano decreto  de 
8 del corriente, doy c uenta po r espreso al supremo po
d e r  ejecutivo, y  en el en tretan to  resuelve he dispuesto que 
ron  una partida competente p a ra  su custodia perm anez
can en ese punto los citados señor su padre  y herm ana, 
en el caso do no poder continuar, y  que nosotros sigam os 
la  m archa. Dios &c. C uartel general en B uenavista 22 
de abril de 1823.=.McüZiís /? ra ro .= E x m o . s r .  D . Agus
t ín «le Iturbide.

E l  comisionado Dom ínguez pidió verbalm ente á  su 
nom bre al general B rav o  le concediese un dia de descan
so p a ra  hacer su testam ento, y  se lo concedió.

E l  m inistro  de relaciones dió cuenta a l congreso en  
sesión serre ta  sobre la solicitud de I turbide de que se  que
dase su padre y  herm ana; oyóse una comisión que a l efec
to  se nombró y  convino en e l lo ; pero llevado e l punto 
i  discusión, un diputado se opuso al dic támon diciendo 
entre, o tra s  cosas que la  perm anencia de estas personas 
iba á  se rv ir de vehículo de comunicación con D . Agua« 
tin , p o r  el que se  le proporcionarían noticias y  ausilios 
p a ra  que un d ia  regresase de I t alia, no de otro modo que 
B onaparte  lo hizo a  F ranc ia  de la isla  de E lva: servi
r á  (dijo) adem as esta  familia de conservar el prestigio á  
favo r de Itu rb ide en tre los de su partido: yo conozco á  
su herm ana por sus obras, es m uger em prendedora y ha
r á  mucho por D . Agustín. E l diputado Alcocer tra tó  al 
preopinante de feroz ó inhumano: dijo que tenia en trañas 
de tig re . E l  m inistro  A lam án rid icu lizó  la especie diciendo 
que la  som bra de Napoleon se d a ría  por ofendida con su
poner á  I tu rb ide capaz de in ten ta r su regreso á  M éxico co
mo aquel hombre estraord'.nario 1» hizo á  F ran c ia .... A 
his quince meses he aquí cam pado el vaticinio del ilipu.
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tado: t ra t óse entonces en sesión serre ta  «obre la  vuelta de 
I tu rb ide, desembarco  y  m uerte en la  villa de Padilla : el d i
pu tado  se sentó acaso a l lado del m in istro Alam án, y  le 
d ijo  á  presencia del m isiuo congreso  y  diputados an te  quie
nes había hablado el año an te rio r... .  Paréccm c  señor mi
n istro , que mis vaticinios están cum plidos, y  que pude 
oponerme á  la  quedada de la fam ilia de Itu rb ide  sin  te 
n e r  entrañas de tigre, sino de am or y  m isericordia á  una 
nación que estuvo  á  punto  de se r  devo rad a  por las ope
raciones de aquel hijo  suyo: m i anteojo previsor me pre
sentó los objetos en su punto de v is ta , p a ra  saca r las con
secuencias de  hechos casi c ie rto s ....”  Igua l predicción h i
zo  oponiéndose á  la  asignación de 25.000 pesos en re 
compensa de haber esclavizado y  hecho cuanto mal pu
do á su p a tria ; siendo muy sensible que aquella  asigna
ción sirviese de medio p a ra  que con el la regresase l tu r -  
bide á  este suelo p a ra  to rnarnos á  la  coyunda de un des
potismo de que apenas habíam os salido.

E l  2 2  de ab ril se le  dió órden a l coronel C astro  pa
r a  que m archase con e l resto de la  fam ilia de I t urbide. 
a l pueblo de Jltlangate])ec, haciéndolo responsable de la  
persona del ex em perador, cuyas intenciones sospechosas 
en dem orar su m archa y a  no podían ocu l ta rse  á  ningún 
hom bre de se>itido común. C astro  dejó en A pam  al padre 
y  herm ana de Itu rb ide.

E l  coronel Huele encargado d e  la  escolta de estos, 
escribió desde Apam diciendo que a llí había quedádose el 
pad re  Tembleque, cosa que habia repugnado al general 
B ravo , po r lo que se incomodó. E r a  aquel fraile ( á  lo 
que entiendo) un andaluz de p laya, de cuerda bajo el so
baco, am igo de estarse  en la  an tesa la  de Itu rb ide o bser
vándolo todo y  hablando de todo: con este rasgo  conoce
r á  el lector s i se ria  am igo de hacer en todo su gusto; no así 
el padre F r .  Ignacio T reb iñ o  el íernandino, hom bre de pro
bidad, de conocimiento del mundo y  tra to  de gentes, sabio 
re tirad o  al c laustro por un desengaño; amigo de la  persona 
y  no de la  fortuna de Iturbide, como poco antes dijimos, y 
que h izo el m ejor uso del ascendiente que gozaba sobre su 
corazon para  hacer el bien posible. M andó po r tan to  B ra 
vo que el coronel C astro  entregase la  persona de Itu rbide 
a l  teniente coronel Y iliada,y  él regresase al pueblo de A pain 
á  conducir á  Tem bleque á la  división, quien no podia se 
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pararse  de ella. V il lada recibid órdenes asimismo para  
m archar con su tropa é Itu rb ide á  la  hacienda de San 
D iego Xalpatlahuaya, B ravo  posó en la  ríe G uadalupe, 
donde se  le d ió un banquete po r D oña M aría  O rtigosa, 
y  o tra  igual cena; es ta  señora anciana y  viuda e ra  due
ñ a  de la  finca.

Después de cen ar se  recibió un correo del coronel 
C astro, e l cual se disculpaba con mil frio leras de la  con
descendencia que había tenido  con F r . Tem bleque: decia 
que liabia m andado al cap itan  A zcoitia  p a ra  que lo in- 
corporasc á la  división. Supo B ravo  que C astro  liabia 
contraido una ín tim a am istad con Iturbide, de cuyo la 
do no se separaba: que este  le liabia regalado un cscer 
len te  caballo: es ta  conducta produjo m urm uraciones, y 
aquel gefe recibió g ra n  desazón por la  condescendencia 
de C astro.

E l d ia  25 de ab ril llegó B ravo á  la  hacienda de 
Vi reyes, ó Itu rb ide  á  la  inm ediata de Teoloyuca, donde ' 
le  acom pañaba V illada. E s ta  hacienda recuerda la  me-» 
m oría de un te rrib le  a taque dado en e lla  en principios 
de la prim era insurrección por el guerrillero Arroyo, que 
la  tomó por asalto , é hizo una horrenda m atanza de es
pañoles que la  defendían bien municionados del castillo 
de Pe rote .

E l d ia  2 6  al tiempo de sa lir  de V ircyes se  recibió 
el siguiente oficio del suprem o poder ejecutivo.

M inisterio  de g u e rra  y  m a rin a .= E x in o . s r .= D í  cuen
t a  a l suprem o p oder ejecutivo con el oficio do V . E . de 
nyer, y  los del núm. 1 y  2  que acom paña originales del 
E xm o. sr. D . A gustín  de itu rb ide, y  las contestaciones 
que le dió. E n  cuanto a l  del n úm. 2 sobre la  imposibi
lidad en que se  hallaban su padre y herm ana de con
tin u ar el viage, so da rá  cuenta al soberano congreso pa
r a  su resolución, y en tre  tan to que perm anezcan en Apam 
con la escolta que V. E .  Ies dejó á  las órdenes del coronel 
Huete, á  quien comunico esta resolución para  su gobierno.

Sobre las  reflexiones que liacc el sr . Itu rb ide en el 
núm. 1 ." á  cerca del buque en que debe em prender su 
m archa á  Ita lia , m uy po r estenso se le han comunicado 
a l exmo. s r  D . G uadalupe V ic tor ia  las órdenes oportu
nas, detallándole las  calidades que debe  ten er e l buque 
que  e lija  p a ra  el enunciado viajo.

77



A la  llegada del E ncero  av isa rá  á  V . E ,  el buque 
que h ay a  contratado y sus té rm inos, su seguridad que 
se  le ha encargado mucho p a ra  que vaya  á  cubierto de 
toda agresión que pudieran in ten ta r los p iratas, y  tam 
bién que contratase toda la comodidad posible á la  fam ilia 
de dicho señor.

Igualm ente se  1c previno el proporcionar la  segura en 
treg a  de los 25y pesos con deducción de cstraccion, em 
barque y  seguro en I ta lia  al tiempo de la  llegada de d i
cho señor; por lo que si gustase nom brar persona que hable 
con dicho exmo. s r .  general pa ra  cerciorarse  de la comodi
dad del buque, de los térm inos en que el contrato se  celebre 
con el esp itan , y  de la  segura e n trega  de dicho dinero, 
puede hacerlo  cuando quiera. E l supremo poder ejecuti
vo confia en la  actividad y celo de V. E . que seguirá 
la  m archa con solo ^  descanso preciso. E n  el E ncero se 
pondrá en contestación con el general V ictoria sobre es
to s  particu lares. D ios &c.  M éxico abril 22 de 1823.— 
José Ignacio G arda Iltneca.= E xm o. s r .  D . N icolás B ravo .

E n  dicho d ia  llegó orden superior p a ra  que se h irió 
se reg resar á  D . M iguel Cabaleri intendente que habia 
sido de ejército  á  la  córte  p a ra  que contestase á  los ca r
go« que le hablan resultado. A las dos de la  ta rde  del 
d ia  que vamos hablando,  en tró  Ivurbide en el pueblo de 
Tepeyahualco, y á  las seis llegó el teniente D . Luis Se
g u ra  ron 12y pesos para  el socorro do las tropas.

E l d ia  27 en tró  Itu rb idc en Perote, y al siguiente
D . N icolás B ravo  llegó al punto de la  B anderilla  inmediato 
á  Ja lap a , donde tuvo la  satisfacción de ver á  las seño* 
r a s  Godos que se  hallaron en el sitio  de Coscomatepec , y 
ayudaron á hacer cartuchos y demas oficios compatibles con 
la  delicadez, de, su sexo pues eran  varon iles. Su padre D. 
P ed ro  renunció á  «na fortuna reg u la r po r seguir el p a rti
do ile la  Insurrección en la  que todo lo perd ió  menos el 
h o n o r: perdió asimismo un hijo que prisionero del co
ronel H evia com andante del batallón de C astilla  m urió fu
silado. E stos e ran los recomendables títu los por que dichas 
señoras merecieron el aprecio de B ravo  á quien dieron 
una hospitalidad cómoda y  bien provista. L a  división que
dó en la  Jo y a  y  alIi Iturbide.

E l  ayuntam iento de la  v illa  de Ja la p a  mandó una 
diputación a  B ravo, suplicándole no se le permitiese á
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Itu rb ide hospedarse en aqnel lugar, sino que se queda
se en la  hacienda de Lucas M artin  que d ista  una legua 
de la  villa. B ravo  se  prestó  á  esta  solicitud.

M uchos han estrauado  esta  aversión de los ja lape- 
iíos  á  Itu rb ide ; pero  seguram ente ignoran que este pue
blo e ra  verdaderam ente libera l, y no podía ver de buen ojo 
á  ta l monarca. Cuando Iturb ide llegó á  él en fines de 
noviembre, no se le dió muy favorab le acojida como tam 
poco á  ninguno de los  títu lo s de  C astilla  y farsantes que 
le acom pañaron que apenas tuvieron donde hospedarse , 
¿qué digo? ni aun donde poner un candelera tuvieron; este 
m al hospedage h izo decir á  Itu rb ide ....Desde aqui comien
z a  la península de España, porque p a ra  é l e ra  españo
lismo todo lo que tVie ê no condescender con su m onarquía.

E n  21  de diciem bre J a la p a  v io co rre r por sus calles la  
sangre de sus hijos y  dignos defensores de la  libertad 
que fueron batidos po r los saté lites de Itu rb ide: vió he* 
rido  y  prisionero al coronel D . Joaquín Lefio, joven que 
e ra  sus delicias p o r  sus virtudes, y  se hubiera fusilado 
p o r  su Orden, s i el b rigad ie r Calderón no lo h ubiera es
torbado, á pesar de que este gefe mandó la  columna de 
ataque de las tropas de Itu rb ide. Conózcase p o r  esto  que 
el ex em perador ten ia tan ta  razón  p a ra  quejarse de los 
ja lapeños, como la  tuvo C esar p a ra  m urm urar de la  hos
p ita lidad de los antiguos b retones. L a  ta rd e  del 29 pu
so B ravo  un estraord inario  al general V ic to ria  p a ra  com
b in a r  el d ia  del em barque de Iturbide.

E n  la  tarde del 1.° de mayo llegó un estraord ina- 
r io  de  V eracruz, en que avisaba V icto ria  no e sta r lis 
t a  la  goleta Igua la  p a ra  convoyar á  Itu rb ide, y  q«e e l  
d isponerla costaría  mncho, po r lo que esperaba órden 
del gobierno y  saber el mudo de op inar de B ravo. E s te  
respondió que ju zg ab a  que debia m archar sola la  f rag a 
ta  inglesa llam ada lla.'ivüins.

A la  m añana del d ia  siguiente se  le  mandó á  Itu r-  
bide su correspondencia por medio del oficial V illada con 
órden de que la  entregase en p ropia  mano, y  ademas una 
ca r ta  del sr. B ravo  en que esponc al sr . I t urbide algu
n as razones po r que no debe convoyarle la  Iguala .

Recibióse el 3 de mayo un correo de V icto ria  en 
que decia e s ta r la  fraga ta  inglesa R aw llins p a ra  z a rp a r 
el d ia  9 del mismo mes. Al mismo tiempo e l com ercian
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t e D . Ped ro  T roncoso escrib ía  á  itu rb ide dándole espe
ran zas  sobre el convoy do la  Iguala . Luego que se le re
mitió dicha c a r ta  fuo B ravo  á  L ucas M a rtin p a ra  per
suadirlo en lo verbal; pero nada piulo conseguir, lúzolo 
despues de rec ib ir la ad jun ta  de Itu rb ide que á  la  le tra  
dice.

„L u cas  M artin  S de mayo de 1 8 2 3 .= M i estimado 
amigo. T en g a  vd. la  bondad de imponerse de las  adjun
ta s  ca rtas . V erá vd. po r ellas lo que me dice T ronco- 
so , y  lu que le  contesto. Uno y  o tro  ponen á  vd. al a l
cance del estado de mi m archa, y  tiempo para  que po
d ré  e s ta r  listo, que es el misino que se necesite p a ra  eva
c u a r  m is comisiones, y  particu larm ente la contestación so 
b re  el convoy de la  Igua la , pues no debo aven turarm e 
con mi fam ilia en un buque que  no preste la  seguridad 
n ecesaria con tra  co rsarios y  p ira ta s; espero no haya  d i
ficultad po r parte  de vd. á  m is deseos que son ju sto s, 
y  tam bién que la  c a r ta  de T roncoso  sa lg a  inm ediatam en
te  á  su destino por estraord inario . A visaré  á  vd. sobre  
m uías de c a rg a  y  lite ras  m añana. Lo dicho esta  ta rde  
queda sin  va lo r supuesto lo que d igo  á  T roncoso. Queda 
de vd. muy afecto am igo, y  le  desea tudas felicidades.— 
•% usí¿« .= E xm o. s r .  D . N icolás B rav o .— E ste  le contes« 
testó  lo siguiente;

„ E n  atención á  ten er órdenes del g obierno posterio
re s  á  la  representación de V . E .  p a ra  que le convoye 
la  Iguala  (que no ha  sido contestada), me. veo precisa
do á  cum plir las generales que tengo, y de ninguna m a
ne ra  perm itir dem ora alguna para  el apresto de dicha go
leta, cuya p artida  por las razones que en mi an terio r 
tengo dadas á  V. E  , es completamente inútil y aun per
jud icial. Q uisiera com placer á  V . E . como lo he hecho en 
cuanto h a  estado en m is facultades, mas en este caso no 
m e es posible. D ios &c. C uarte l general en Ja la p a  4 de 
mayo de 1823. = Jñ co lá s  f l r « v o .= E xmo s r . D . A gustín 
de Iturbide.

C uando B ravo  rem itió  la  precedente c a r ta  á  Itu rb ide 
y cuya  contestación se  recibió á  las  dos de la  tarde, 
en tró  un la rgo  ra to  en confusiou, tomó la  p lum a, y  
de  su puño escribió a l oficial V illada redoblase  la vigi
lanc ia  con la  persona de Itu rb ide: decíale también oficial
m ente entregase 3a contest ación que rem itía , y  Ic notifi

80



case prisión á nombre del supremo poder ejecutivo. Itu rb í- 
de to rnó á  d irig ir  á  B ravo  otro s  oficios del tenor siguiente.

Extno. s r .= E n  contestación á  la  carta  oficial de V .
E .  de hoy que recibo en este momento digo: que e l con
voy de la Iguala  lo lie pedido pa ra  poner á cubierto  uit 
fam ilia de insultos de corsarios y  pira tas, y  no de bu- 
ques españoles, porque los señores del poder ejecutivo y se 
cretario  de estado  D. José  Ignacio  Ga rc ía  Illueca d ije
ron á  mi apoderado en M éxico D . J uan Gómez N avar- 
re te  quo nada había que tem er do los últimos, porque es
ta  nación está  en am istad con la  española, y no me pue
do persuadir n i que una coiporacion tan  respetable fal
tase á  la  verdad, ni mucho menos que o brase con una ma
la  fé que le m ancharía en estremo.

A m ayor  abundamiento los señores D om ínguez, N egro- 
te  y  G arc ía  Illueca d ijeron á  D . Vicente Domínguez que 
no había inconveniente alguno en que fuese la  Iguala  en 
conserva de la  f rag a ta  inglesa en que debia navegar con 
mi fam ilia, y  aun fue indicación hecha por el sr . D o
m ínguez miembro del poder ejecutivo.

E l  s r .  T roncoso en la  ca r ta  de 2 del corriente que 
pase orig inal á  V. E .  dice: „q u e  e l s r .  V ictoria iba á 
y ,dar pasos con el comandante de San Juan  de U lúa á  fin 
, ,d e  q ue  lejos de poner impedimento franquée sus órde- 
, ,nes  p a ra  que si se encuentra con buque español (habla  
„ d e  la  fraga ta  inglesa) la  respete y  auxilie.”

E n  tal concepto, y  en el de cualquiera que sean los 
térm inos del decreto del soberano congreso acerca de mi 
salida del territo rio , esta  fue promovida po r  m í, y muy 
espontáneamente; no estoy en el caso de llevar por mi 
mismo a l sacrificio á mi familia, n i  dejarm e g u iar cie
gam ente por donde se  m e quiera  llevar como á un c rim i
nal; no lo  soy, y  si se m e tiene por ta l que se  me ju z 
gue conforme á  las leyes, y  entonces rec ib iré  la  pena ó 
la  indem nización que m erezca.

A seguro á  V . E .  que n inguna fuerza es capaz d« 
hacerm e o b ra r  con v ileza. Cuantos sacrificios  han esta
do á  mi alcance, lie hecho en favor de mi pa tria , y  es
toy  dispuesto a  cuantos m as alcance; pero sé  que el sa
crificar á  mi fam ilia no es de  n inguna utilidad á  aque
lla , y  por tan to  no lo h a ré . P a ra  concluir, ó he de m ar
c h a r llevando todas las  seguridades  prudentes p a ra  que
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m i fam ilia honrada no  paáczca el m enor insulto , ó no hts 
do m archar, en cuyo caso  puede V . E .  d a r  ¡»arte a l su
prem o gobierno pa ra  que difcponga de mi persona en una 
prisión , ó do la  m anera que gusto, y  ten d ré  que ag ra 
decer á  quien me ponga en  e l caso de p ro b a r de un mo
do muy claro  que A gustín  do Itu rb ide  n i reconoce n i ha  
reconocido , ni reconocerá jam ás en ol mundo o tro  supe
r io r  que la  ley, n i m as res orto  que Ja  razón  y  el bien 
general p a ra  sus operaciones, y  que cuanto ha hecho h as
t a  aqui h a  sido  po r prom over la  felicidad de sus  com 
p atrio tas, y  po r ev ita r  l a  división y  anarquía , y  econo
m iz a r  la  sang re  de ellos, olvidándose (le s í mismo. D ios 
&c. L ucas M artin  4 de m ayo de 1823 á  la una menos 
cuarto  de la  tarde . = A gustín  de iíü riid e .—E xm o s r . ÍK 
N icolás B ravo ,

1 \ D . Desdo e l principio d ije á  V . E .  y  ahora 
p ito  que deaeo vivam ente m i m archa, y  que no quiero 
o tra  cosa que u na  prudente seguridad, porque no pueda 
v e r  con indiferencia la  suerte  de mi m itger y  ocho h i
jo s  tiernos. E s ta  m añana llevó razón  D . J org e  R odrí
guez de las  lite ra s  y  m uías que necesito. =^=lturbide.

C uando B ravo  leyó  esta  ca rta , cu noció e l  acalora
miento con que se  había escrito ; pero  inflexible en su re
solución, ofició á  V i liada dispusiese tu m archa precisa
m ente p a ra  el siguiente (lia. E n  es ta  m ism a fecha I tú r
bido d irig ió  á  B ravo  la  siguiente.

E xm o. s r .= l le p i to  á  V . E .  lo  que te  d ije  en m i 
ca r ta  de a y e r  á  la  u na  menos euarto  de la  tarde, á  sa
b e r: que no contemplo en la frag a ta  que se h a  destina
do  p a ra  mi navegación todas las  seguridades que debo 
desear p a ra  m i familia!, y  e s  do ju s tic ia  que m e propor
cionase el gobierno do M éxico; de ‘consiguiente, no pue
do p restarm e voluntariam ente á  m archar en  e lla  con mi 
fam ilia, y  pop lo mismo si se verifica pro testo  la  fuer
za , quedándome la  satisfacción de no haber contribuido 
voluntariam ente á  cualquiera desgracia  que pueda sobre
venir, y  m archaré  luego que V . E .  lo disponga bajo d i
cho concepto.

A l mismo tiem po de entregarme» el t eniente coronel 
D . M anuel V itlada la  ca r ta  de V. K . de a y e r  á  que con
testo, m e h a  intim ado de p arte  de V . E .  y  en nombre 
del poder ejecutivo prisión con centinela de v U ta; y  co»
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wo no se  m e dice la  cansa ni yo la  encuentro  en m i in 
terio r, nada puedo decir en esto punto, sino que cosa a l
guna puede co jer de nuevo ni imponer á  quien ha Icy- 
do algo de historia, conoce á lo» hombres y  sus pasio
nes, y  las  c ircunstancias de la  época en que vive, y  por 
últim o que estoy resignado á  todo esperando con la ca l
m a y  tranquilidad  que in sp ira  la  propia  conc iencia á  los 
hombres de bien, y  am antes verdaderos de su pa tria . Dios 
guarde á  V , E .  muchos aflos. Lucas M artin  5 de  mayo 
de \&23.=¿)gus1in de Hnrbide.<=Exmo. s r .  D . N icolás 
B rav o .= fte sp u es ta  á  esta  carta .

E ximo , s r .  =  C ontesto a l oficio d e  V. E .  de 5 del 
corrien te  dicit-ndn: que todas- m is operaciones batí sido, 
son, y  serán  reg idas |H>r la s  superiores del gobierno de 
las que no me separaré  jam ás, y si é l d irig iré  su c ita 
do oficio p a ra  que resuelva lo que c rea  d e ju stic ia . D ios 
&c. C uartel general en Ja lap a  á  6 de mayo do 18 2 3 .=  
Jftcalás B ravo .= E x n io .  s r .  I) . A gustín  de Iturbide.

B ravo  dió cuenta  or¡ este «lia al gobierno  de todo 
lo  ocurrido con Iturbide, y  de que continuaba su m ar
ch a ' p a ra  la A ntigua. Aquel salié- u las tro3 de la  ta r 
de de Jalapa* é Itu rbide á  las diez de la  m añana, am* 
boa fueron á  dorm ir a l P lan  del Rio, donde se sin tió  de
masiado calor.

Aun no habia  amanecido el d ia  7, cuando  salió  B ra 
vo do aquella posada, de modo que á  la» nueve de la m a
ñana  ya estaban todos en el llam ado Fuente úel Rey. E l 
destacam ento  h izo sa lva  de a rtille ría  con doce cañones 
y  otros honores; diósele m úsica á  B ravo  y la  tro p a  mos
tra b a  en su sem blante la  m ayor a leg ría . Aquel puente 
habia  sido atacado cinco meses an tes de órden  del m is
mo I tu rb ide que se presentaba alli inerme, y  hecho un tro - 
feo de la  libertad del pueblo mexicano. O tro  tan to  ha pa
sado á  B ravo  en el estado  do Jalisco  m archando para  S. 
B las  desterrado. ¡T a l  es la a lte rna tiva  de las  revolucio
nes p olíticas!

A  medio d ia  escribió Bravo- á  V ictoria, avisándole 
que se  acercaba el momento de concluir su comision, y  
quo tan  pronto como lo verificase, pasaría  á  Veracruz 
prescindiendo de los justos temores del vómito, el cual y a  
se  había declarado, teniéndose noticia en la m ism a noche 
de este d ia  de haber perecido a l r ig o r  d e  él, e l beucmé-
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rito  coronel 2). Joaquín Leño ; por ta l motivo V ictoria su
plicó á  B ravo  que no  se  aventurase yendo á  V eracruz-

A  las nueve de la  m añana «Id «lia siguiente,  llega
ron á las márgenes del rio  «le la A ntigua Veracruz: po
saron en e l paño que llam an de S. Vicente.

Poco des pues «le haber am anec ido, se  recibió un ofi
cio de V ictoria en que decía que tenia documentos y mo
tivos poderosos para  h a re r cargos á D . F rancisco de P au 
la  A lvarez secretario  de confianza de I tu rb ide , por los que 
no se  le perm itiese em barcar. A las diez ofició B ravo  
á  V illada p a ra  que dijese á  Itu rb ide que en la  ta rd e  se
r ia  su embarque, á  cuyo efecto le m andase lis ta  de los 
que deberían acom pañarle, caminando las cargas  á  la  bar
r a  cu las mismas muías que hasta  a llí las liabian tra ída.

M edia hora despues llegó una comision de la  adua
n a  de V eracruz á  presentarse á  B ravo  m andada po r Vic
to r ia  pa ra  reconocer el equípage de Iturbide, adm itióla 
Br avo y  espidió sus órdenes p a ra  que cumpliese con la  
que tra ia . M uy luego reclam o Iturbide esta  providencia 
p o r  el oficio siguiente.

Exm o. s r .= E n  la  tarde de este dia se  lian presen
tado aquí individuos del resguardo de V eracruz con ob
je to de re g is tra r  y reconocer mi equípage. T e n d rá  V . E .  
p resente que en la  hacienda de Lucas M artin  le dije h a 
blando sobre esta  m ateria , que para  cuando llegase el ca
so  m i adm inistrador llevaba las llaves; ta l  vez esta  ope
ración 110 se había verificado por consideraciones que la 
atención de V. E . habrá  tenido á  mi persona. Si es asi 
doy á  V. E .  las gracias, y  rep ito  sin  em bargo lo que en 
L ucas M artin  dije. N o solo no tongo inconveniente en 
que cuanto tengo y  llevo se exam ine, sino que me seria 
satisfactorio  se  convenciesen  todos de que h e trabajado  
p a ra  el público, y  no he cuidado de a teso rar riquezas, 
en In que tengo una satisfacción. Dios &c. Paso de San 
V icente m ayo 9 de 1823, á  las nueve de la  noche. = Jlgus-  
tin  de Iturbide.— Exm o. sr. D . N icolás B ravo.

Contestación. =  Exm o. s r .  =  Contesto  al oficio de 
V . E .  de esta  fecha diciendo: que efectivamente el res
guardo de V eracruz ha venido con objeto de reconocer 
el eqnipage «le V. E .;  pero ha sido evitado por m í  y re 
g re sa rá  á  su destino convencido de las razones que V. E . 
me espone en su oficio citado. D ios &c. C uarte l gene
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ra l cñ la  A nt igua V eracruz 9 de mayo de 1823.=«/VW* 
Í(IS Bravo. —Exilio, sr. D. A gustín  de Itu rb ide.

Con respecto á  la  seguridad de la  pensión que se  le 
Labia señalado po r el soberano congreso á  Iturbiiie hizo 
este ron  la  misma fecha la  redam ación siguiente.

E sm o. s r .— Aunque la  determ inación del gobierno sea 
que la  cantidad que se  me h a  asignado se  satisfaga en 
Liorna  po r le tras  de cambio que con tra  aquella p laza  se 
d irijan , desearla que estas mismas le tras se me en trega
sen para  llevar conmigo los principales, pudiendo i r  los 
avisos, los duplicados y  trip licados según costum bre, po r 
ei conducto que pareciese á  los comisionados mas expe
dito y  m as pronto.

D esearía  igualm ente que según lo  ofrecido á  mi apo
derado D . Ju an  Gómez N avarre te , se me en tregase un tan 
to  autorizado  de la  con tra ta  de embarque p a ra  m i go
bierno, y  ev ita r cuestiones con el capitan del buque. Los 
documentos que solicito considero que es ju sto  ex istan en 
m i poder, y  po r lo mismo espero que Y. E .  no ten d rá  
inconveniente en disponer que se me faciliten. D ios &c . 
P aso  de San V icente mayo 9 de 1823, á  las nueve de 
la  nochc. = J g u s t in  de J tnrbidc.=  Exm o. s r .  D . N icolás 
B ravo.

C ontestar ion.— L a s  le tra s  de que V . E .  m e liab la  
en su oficio de esta  fecha le se rán  en tregadas en el di a 
de m añana, y ahora le rem ito la  con tra ta  celebrada con 
el cap itan  del buque en que va á  navegar, siendo cuan
to  puedo decir á  su oficio citado. D ios &c. C uartel ge
n era l en la  A ntigua 9 de mayo de 1823, á  las  nueve y 
inedia de la  noche. =A"ícolás Bravo. = E x m o . s r .  D . Agus
tín  de Itu rb ide.

C o n tra ta  que de la  una p a rte  hace el capitan Quelch 
de la  fragata, m ercante inglesa nom brada Raw llitts, su r
ta  y  anclada en este puerto en estado hábil y  corriente 
p a ra  em prender la  navegación á  que v a  á  constituirse, 
y  de la  ot«-a  parte  el E xm o. s r .  D . G uadalupe V ictoria, 
actual general de esta  provincia de  V eracruz, y  miem
b ro  del supremo poder ejecutivo de esta  nación, cuyas p a r
ticu lares condiciones se  espresan  de conformidad en los 
arlicu lns siguientes.

1.® E l  cap itan  Quelch se obliga á  tener el espre«ado 
buque á  disposición del E xm o. s r .  g en e ra l,  y  recibir  á
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su bordo en calidad do pasagero al sp . D . A gustín de 
Itu rb ide, y á 25 ó SO personas que com pondrán su fami
lia  y  servidumbre, a  quienes conducirá y  llevará  por pre
c isa  c láusula y rondiciqn desde este  puerto al «1« L io r
n a ; poniendo tjes'de luego á  satisfacción del  con tratan te  
p a ra  el  uso del st*. Itu rb ide, la cám ara, cam arotes y de
m ás que pueda se r com prendido err la  clase de alojam ien
to con el aseo y  decoro correspondiente, quedando solo 
esceptuada la  cám ara  a lta  de la  to ldilla pu ra  uso y  h a 
bitación del cap itán  Quelclt-

2.° E s  de cuenta del cap itán  Quclch poner á  bordo 
y  m in istra r' la  leBa y r a rb w  necesario p a ra  el consumo 
d iario  du ran te el presen te  viage.

3 ° E l  dicho capitán se obliga á  seguir y continuar 
su igual y  metódica, derro ta  (en el orden náutico) des
de este puerto al que le está  señalado, sin  que po r n in 
gún  pretcsto n i por persuasivas insinuaciones de la  per
sona y  personas que se  le em barcan para  su pasage pue
da a r r ib a r  ú ningún o tro  puerto, especialmente español, 
duran te  su navegación, á menos de un accidente im pre
visto de aquellos que por impulsos  de los elementos le 
sobrevengan averias de tan ta  consideración que no pue
d an  se r rem ediadas en s i m ism o, ó impelido de algu» 
n a  fuerza superio r  de príncipe, ó de o tra  naturaleza de 
!as que ocurren en las navegaciones que po r una indis- 
pensabiiísim a necesidad le obliguen á  e llo ; bien enten
dido que cualquiera de estos actos que puedan suceder, 
es de precisa y  esacta  condición, que an te s  de todo ha 
de preceder un act o en forma de pro testa  prov isional, 
au torizado por los oficiales y  principales individuos- que 
componen su tripu lac ión , con el que pueda acred ita r 
en debida form a los poderosos é inevitables motivos 
que ocasionen su a rr ib a d a , para  que después estos lo 
ratifiquen en la  form a mas legal y  justificativa an te  la 
autoridad y  autoridades que, m as legítim am ente pueda« 
certificarlo, precedidos po r e llas todos los. reconocimien
tos y  exámenes que requieran asuntos de esta d a se . Y 
si po r algunos de los accidentes dichos se  vieren en la 
necesidad de a rrib ar, y en este el sr . I tu rb ide bajase á  
t ie rra  á  perm anecer en e lla  duran te  el tiempo que e l ca
p itan  necesite para  la  reparación de  su buque, ó de (as 
necesidades» que á  ello le hayan podido haber obligado;
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el susodicho cap itan  se obliga* y  po r él sus fiadores y  
representan tes, á  r.o en tregar á  dicho  bi\ Itu rb ide su cqui- 
page y lleraas cosas que consigo Heve, á  cscepciun de 
aquello que precisa.nvnte considere que sea indispensable 
p a ra  el aseo y  uso de su persona en t i e r r a ;  condicioa 
que sostendrá y  llfevará á  efecto el capitan en los té r 
minos mencionados, á  menos que por alguna autoridad 
superior ó fuerza a rm ada lo obliguen á  fa lta r á  esta  es- 
p resa condicion; en cuyo caso ha rá  po r si y á  nombre de 
este gobierno todas las protestas , redam aciones y gestio
nes que estén en su poder, y  á  las que las leyes lo au
toricen  y  favorezcan, par» que con ellas y  los demás do
cumentos anexos á  esto asunto, po r s í  ó por la  voz de 
sus consignatarios ó fiado res acred itarlo  al supremo go
bierno con quien ha  celebrado este contrato; y la s  mis
m as condiciones deberán entenderse para con la persona 
«lei sr . Itu rb ide y  fam ilia »-i rehusase desem barcarse por sí-, 
ó po r detención de fuerza superior, y  e s ta rá  también su
je ta  á las mismas condiciones: que s i e l s r .  I tu rb ide ado
leciese durante su perm anencia en tier r a ,  el capitan se 
obliga á  p rac tica r las mismas precauciones que quedan in 
dicadas, y  adem as convocando una ju n ta  de los prim e
ro s  facultativos que lo reconozcan, y  declaren en debi
da forma si su enfermedad le impide ó no continuar su 
navegación al punto d€ su  destino; y si po r acaso esta 
fuere de ta l naturaleza, que los facultativos declaren po
der restablecerse en el térm ino de quince ó ve inte dias, 
e l  capitan se obliga á  esperarlo , asi como la  parte con
tra tan te  se constituye á  abonar á  él ó sus apodo  ados los 
gastes que estas gestiones puedan c a u sa r , é igualmente 
po r cada ono de los dias que sea detenido por esta cau
sa, la cantidad de 50 pesos. A estas precisas y no á «¡tías 
comHciones probadas en ki m as legal y legitim a form a, es 
y  se rá  obligado, Como debe entenderse, y 's e  entu nrie qu« 
quedará el capitan, Sus consignatarios y  fiadores exentos de 
las precedentes responsabilidades, asi que de la devolu
ción y reintegración á este gobierno del raeñeinnado fíe
te  de 15.550 pesos, que por este respecto se le h¡.n ‘•a- 
tisfecho; y  en el caso de que süccda re tener el ra p ik  n 
á  bordo el equipage del sr . Itu rb ide, y  d a r  la vela pa*a 
el destino^ que á  él le convenga, lo deposi ta rá  en la a d u l
t a  ó parage que sea mas á  propósito, precediendo un iu-



ventario  Formal de todo por an te  alguna autoridad 6 las
personas necesarias a l caso.

4.° E l  capitan Qitelch conviene en d a r  veinte dias do 
espora desde la fecha de la  presente, con la  empresa con
dición de que concluidos estos po r los que sobrepasasen 
se le  deberá abonar por cada uno de ellos en clase «te 
estadios 50 pesos; siendo acordado que es por cuenta de 
la  parte  contratan te  el poner á  bordo toda la  aguada, v í
veres y  demás cosas que considere precisas y  necesarias 
p a ra  el uso del sr . I tu rb ide  y (lemas individuos que le 
acom pañan, duran te  su navegación desde este puerto al 
de su destino, en cuya distribución uso y  manejo debe
rá n  en tender los domésticos ó personas que e l sr . I tn r -  
btde destine al efecto , sin  que  en ello tenga el capi
tan  ninguna obligación, mas que aquello que buenam en
te  esté  de su parte  y  com prenda la  clase adm inistra ti
va y  gubernativa de su buque como capitan  de é l ; é 
igualm ente es de cuenta de la  p a r te con tratan te  el ha
ce r y  costear algún alojam iento ó acomodamiento que 
pueda necesitarse para  el uso de dichos individuos en 
el lu g a r que corresponda, y  la  capacidad y  disposición 
in te rio r del buque d iere  lugar ; no debiendo hacerse  m u
tación alguna en l a  m ar de la  forma y  disposición de 
las  acomodac iones y demas que se hayan determinado 
y  hecho en este puerto, por ser esta la  condiuion á  que 
se ha prestado y, convenido el capitan con la p a rte  con
tra tan te , de acuerdo en esto los señores comisionados y 
dicho capitan ; debiendo entenderse que la  cám ara , ca
m arotes y  demas que ella contiene están esccptuados de 
toda alteración á  la  que existe,; que los 50 pesos que 
se le han de p a g a r  por estadías pasados que sean los 
veinte d ias que quedan estipulados de puerto por cada 
uno de los que pasasen, le  serán  reintegrados y  paga
dos d ia  po r d ía  por los señores D. J osé Felipe Ituar- 
te  y D. M anuel A rm as, comisionados por e l sr . gene
ral para  la  habilitación y  apresto de esta  espedicion; y 
si por alguna casualidad ó incidente este tra to  no llega
re  á  tener su efecto por p arte  del superior gobierno, ó 
por la  del s r .  D . G uadalupe V ictoria, es condicion que 
ambos se constituyen á  abonar y  m andar pagar al susodi
cho capitan ó sus apoderados, en el d ia  que se  disolviese c i 
eapresado contrato, el falso Hete que las leyes que rigen  en
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Cata m ateria  previenen, y es la m itad d é la  rantídatVcn qifo* 
se haya  hecho el lle ta inento,  por lo que es o**ton<liil<> que 
h a  (lo se r la cantidad de 7500 pesos en la misma e&pedfc 
y moneda que se m encionará mas abajo po r la totalidad,

5.° E l  capitan  <Jne!ch queda obligado á  p asar y  e;s* 
ta r  por la cuarentena y dem as Condiciones que el gobier
no del ‘punto «le su destino le imponga. C oncluidas es
ta s  es entendido que para  el desembarque de eqtlipage'y  
dem as efectos de las personas que en «-lase de pasageros 
conduce, les deje libres doce dias p a ra  que. puedan ve
rificarlo : si pasados estos fuese detenido p o r el S r. Itu r-  
bide, la  demora y perjuicios que podrán erogarse, le ha
yan  de s e r  y  son de cuenta de dicho w fio r.

6.* L os señores Luis S ulzer y  G ustavo Schencider agen
tes y 'apoderados de la  com pañía alem ana de la  India re1 
sidente en este país, y actualm ente consignatarios del es- 
presado capitan y  buques, po r este y  sus representantes 
c.n el das» de que p o r  defecto falte, ú o tra  cualquiera c ir- 
cunntftricla que sea fuera del órden de la s  estipulaciones 
escritas  en los precedentes artículos, se obligan en la for
m a  mas- legal a  re in te g ra r  al con tratante o  á  la  repre
sentación gubernativa la  sum a del fletamiento en qáe han 
convenido de 15.550 pesos en p lata mexicana del cuño an
tiguo, ó del que sea corrien te  en el gobierno po r el cual 
sea requerido.

7.“ E l general D . G uadalupe V irto ria , conforme á  ios 
artícu los de ésta  contrata , sa tisfa rá  y  m andará en tregar 
a l capitan 6  sos representantes en este puerto por to tal 
flete, de la  referida fragata , la  can tidad ' <re 15.550 pesos 
en p la ta  m exicana del cuño del an terio r gobierno al de  
la  independencia; la  m itad  de e lla  precisamente el d ia  1.° 
del próximo mes de m ayo , y la o tra  m itad tres  dias an 
tes de su salida, la  que se  verifica rá ' luego q ue1 ente a  
bordo el sr . íturbíde, y  se lo ordene el sr . general I ) . 
G uadalupe V ictoria; friendo igualm ente condiciofi que el 
cap itan  p ag ará  á  su salida el tres  y  medio por c iento so
b re  los 15.550 ]>s. que so le entreguen p o r derecho es
tab lecido en el arancel que rige

Y  estando am bas partes contratan tes conformes y  
convenidas en todos los particu lares esprcuados en el pre
sente contrato, c ada  uno por sí y  sus representantes So 
obligan en forma de- derecho á  su esacta y puntual cum



plimiento, y  a l cfccto firmamos seis de nn teno r p a ra  un 
eolo  fin en esta  ciudad de V eracruz á  26 de abril de 1823. 
= Guadalupe Victoria. = Jumes Qnelch * José M aría Boni
lla, se c re ta r io ,= P o r la  com pañía alem ana de Indias, Luis 
jSulzer. — Gustavo Sekencider.=J$H cópia.

A l medio d ia  (9  de mayo) llegaron tre s  comisiones 
de V eracruz : á  saber, una de la  diputación provincial, 
o tra  del ayuntam ien to, y  o tra  del consulado, las que fe
lic itaron  á  B ravo  por su llegada suplicándole fuese por 
veinte y  cuatro  h oras siqu iera  á  V eracruz, pues estaba 
todo el vecindario de aquella p laza  empellado en cono
cerlo , á  cuya solicitud accedió.

A  las cinco de la  tarde llegó á  la  b a rra  de la  An
tigua  la  fraga ta  Mawllins, y siendo ya  ta rd e  se difirió 
eJ embarque pa ra  el siguiente dia. E n  la  noche recibió 
B ravo  una c a r ta  de V ictoria  en que le  dccia que á  la 
m adrugada esta ría  á  visitarlo .

Poco después de haber amanecido llegó el oficial  V i- 
Ilada, encargado do la  custodia do Itu rb ide, diciendo quo 
este y su fam ilia habian estado llorando toda la  noche 
por  la  separación del secretario  A lvarez, y  po r tan to  ro 
gaban encarecidam ente á  B ravo  le perm itiese em barcar. 
N o  quiso determ inar nada por s í solo. M archó  B ravo 
con la  fam ilia de Itu rbide 4  la  b a rra  á  esperar á  V ic
to ria : hubo detención en la  p laya po r e s ta r muy fuerte 
l a m arejada. E fectivam ente o torgaron ambos generales á 
la  solicitud de Itu rb ide por A lvarez. L legó  e l momento 
de la  en trev ista  del ex  em perador con V ictoria, la  que 
duró mas de dos horas con aquel y  su esposa: Itu rb ide 
tra tó  de vindicarse  acompañándole en la  conversación d i
cha señora, la  cual se mostró muy agradecida a l gefe de 
V eracruz  porque la  liabia saludado con aprecio, sin em 
ba rg o  de no haber recibido favor ninguno de su m arido. 
D ijo  que B ravo  e ra  un hombre desagradec ido, pues col
mado de  gracias po r Itu rb ide no le merec ía n i una in si
nuación afectuosa ( I ) .

H e oido hablar mucho de esta  entrev ista , en la  que

( l )  E l  sr. Bravo  es de suyo circunspecto, pero caballe
ro y  cortés; no sabe encaramelarse con las damas n i hacer 
piruetas á la francesa, de que gustan por lo coman las se? 
ñorilas del gran  tono. Tal es su carácter.
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lloró Itu rb ide y  procuró obsequiar á  V ictoria con un re- 
l«x pa ra  memoria de su cariño ; pero no queriéndolo ad
m itir se contentó con recib ir de su mano nn pañuelo. P ro 
cu ró  Itu rb id e  s incerar su conducta en los procedimien
tos an teriores, acrim inó con empeño á  los generales Ne- 
g rete , M oran  y  E ch áv a rri, y ensalzó hasta  las estrellas 
el patriotism o de los generales B ravo  y  V ictoria.

A l medio d ia  se  volvieron todos á  la  A ntigua porque 
continuaba la  m arejada fuerte.

Desde el d ia  an terio r se habia dado orden al tenien
te  coronel V illada para  que marchase antes de am ane
ce r con Itu rb ide al embarque, y  asi lo ejecutó puntual
mente acompañándole algunos otros oficiales hasta  la 
m ism a fraga ta  donde se le recibió con indiferencia. Su- 
c  i tose al li una cuestión en tre  los padres capellanes por 
un cam arote, pues á  lo que parece no descuidaban de su 
comodidad posible. A  las once y cinco minutos de la  m a
ñ a n a  d ió la  vela  la  fragata . V illada  regresó  á  d a r  av i
so de este suceso que ponia por entonces él sello á  las fa
tigas del gobierno supremo, y contó ademas de la  lid de 
lo s frailes la  anécdota de haberse reventado la  cadena 
de la  ancla  de la  frag a ta  a l tiempo de levarla , y  que to
d a  la  fam ilia im perial se habia m areado; todo fue cómi
co en este dram a, aunque la  term inaciou del prim er re
presentante de él, fue trágica en Padilla.

Celebróse la  ausencia de Itu rbide en la  mesa de V ic
to ria  y B ravo  en este d ia  como uno de los sucesos mas 
faustos p a ra  la  nación. Concluida la  comida firmaron di
chos ge tes e l parte  p a ra  el gobierno, incluyéndole la  lis
ta  y  recibo de los pasageros que d ió e l com andante de 
la  R aw lliiis que á  la le tra  dice.

C opia de la  lista  de los que se em barcaron,—E l  
Exm o. sr. D . A gustín  de Iturbide, su señora esposa, ocho 
hijos, un capellan, un confesor do su esposa, un sobrino, 
D . Francisco de Paula  A lvarez, su padre de este, 9u m u. 
ger, dos hijos, diez dependientes y criados, total 28 per
sonas. A n tigua  V eracruz mayo I I de 1 8 2 2 .= L a s  p e r 
sonas a rrib a  referidas están á  bordo de la  frag a ta  R aw l- 
lin s  de mi mando en calidad de pasageros p a ra  L iorna. 
— Jambo (fuelch.

L os genera les B ravo  y  V icto ria  d irijieron a l supre
mo gobierno el pa ite  siguiente.



EíciíiO. s r ,—T enetrados de! esp íritu  de genero«idntJ 
característica  de la nscion  representada en el soberano 
congreso constituyente, y á  quien  tenemos, el a lto  honor 
«le serv ir, nuestros esfuerzos se han dirigido incesanto- 
mente á  d a r  el cumplimiento mas esacto á  las órdenes 
que en nuestras respectivas comisiones nos íian sido co
m unicadas po r la  secre ta ría  de V. E ., re la tivas al via- 
ge y em barque de D . A gustín  de Itu rh ide p a ra  las cos
ta s  de Ita lia .

M uchas y  muy graves lian sido las dificultades que 
nos han  compromctidu en el desempeño de nuestro» de
beres; y a  sea p o r  una consecuencia necesaria a! esceso 
<fc moderación de que en  esta  vez quiso d a r  testimonio 
la  nación m exicana; y  y a  po r la  penuria  del estado á  
que lo redujo la  pasada adm inistrac ión. Sin em bargo su* 
peradas aquella» &. fuerza de constancia  y trabajo , nos 
hallam os en el caso de anunciar á  V . E .  p a ra  conoci
m iento del suprem o poder ejecutivo, que á  las once 'da
das do la  m añana del «lia de hoy* se  ha hecho á  la  ve
la  desde este punto la frag a ta  inglesa R a w llin t  con des
tin a  á  L iorna, llevando á  su  bordo á  D . A gustín  do i  tú r
bido, su familia, y  com itiva espresada en la  ad jun ta  lista.

E n  v irtud  de las comunicaciones que desde V era
c ru z  han mediado con eL cap itán  m as an tiguo de las  dos 
fraga tas  de guerra  de la m ism a nación, su rtas en el puer,- 
to , la  una de ellas Ea James, cap itan  iiem bert, le  va  dan
do la protección de su convoy.

E s  muy de nuestro  deber inform ar á  S. A., que la 
d iv isión que ha prestado sus  servicios en la  escolta de 
Iturhide, se  ha d istinguido p o r  su  constante fatiga, dis
ciplina, é inflexible resolución a l cumplimiento do las ór
denes del soberano congreso, y dem as que le han  sido 
prescritas.

Aprovechamos esta  ocasión  p a ra  aseg u rar á  V. E . 
que algunas noticias infundadas y  estravagantes con res
pecto a l estado político d e  esta  provincia, esparcidas en 
el interior p o r  c ierto  núm ero de persona» según hemos 
sabido, arguyen  no menos ignorancia  que sin iestras in
tenciones.

L a  provincia de  V eracruz goza  de u n  perfecto es- 
lad o  de tranquilidad: n i un  solo palm a d e  su te rrito rio  es 
ocupado po r  o tras tropas que las de  la  nacion t la  confian
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za  pública, la  indust ria  y el comercio'' reciben sensible» 
■•¡iente aumento desde que se t uvo.la feliz noticia de la reins- 
la lac ión  del sotieraito congreso, y  de sus prim eras delibera
ciones. E n  ln fortaleza de U iúa no perm anece o tra  gu ar
n ición que la que ord inariam ente la  ha  ocupado, y  es «le 
t/Klo punto fa lsa  la  noticia de aguardarse  tropas penin . 
titilares. L os habitan tes de la capital y  provincia de V e 
rac ru z , penetrados mas que nunca de nn exaltado p a tr ia« 
tism o cim entado sobre el sentim iento de independencia y  
libertad , se  hallan resuoltos á  sacrificar sus vidas antes 
que reconoce r otro  soberano que la  ley sancionada po r su 
representación nacional, y  m andada c um plir po r e l su
prem o poder, ó á  quien aquella hubiere confiado el ejerci
cio de la autoridad ejecutiva. D ios guarde á  V . E .  m u
chos años. A ntigua V eracruz 11 de. mayo de, 162S. 3.® 
y  2 / = Nicolás Bravo.— Guadahepe Victoria.— Exm o. sr. 
i> . L ucas Alam áu.

Est»} parte  se  comunicó en M éxico con rap idez; pa
ra  nnos fue la  noticia mas plausible, y para los iturbi- 
d istas la  mas ¿olorosa. Sin em bargo no po r eso desm a
yaron . E l  había dejado muchos amigos y  hechuras y no 
poeqs agentes, los cuales se propusieron con trace voluuio- 
nai’ á  cualquier costa . Tuviéronse varias denuncias de 
conspiraciones, y  la  que causó m ayor cuidado fue la  qufc 
debia es ta lla r 1« noche- del 4 al 5 de octubre.

B rav a  marchó en com pañía de V ictoria á  las siete 
de la  m añana dci. dia siguiente ( 12) y  llegaron á las do
ce á  Sa p laza ; en la  g a r ita  y  puerta  de M éxico se pre
sentó el i lu s tro  ayuntam iento á  rec ib ir á  B ravo, é  incor
porándose con é l á  pie pasaron á  una decente casa, ha
biéndose adornado la s  calles de su tránsito , siendo mu
cho el gentío que se presentó á  partic ipar del común re 
gocij o cotí vivas y aclamaciones que se m ezclaba con el es
truendo de la a r tille ría  de los baluartes.

A  las tres  comenzó la  comida con cien cubiertos que 
se repartieron  en dos mesas presidida una por B ravo  en 
que estaba e t ayuntam iento y  dem ás corporaciones prin
cipales, y  la  o tra  po r V ictoria, en la  cual estuvo la ofi
cialidad de la  división de B ravo. Concluyó el banquete 
á  las siete de la  nocho en e l que hubo muchos brindis. 
P rincip ió  luego luego e l baile que no estuvo fjaii •lucido 
tom o se había  proyectado po r etiquetas de la s  señoras

93



de Qirt'rfo alto, etiquetas que no vienen bien en una épt*- 
ca  como la presente, y en un lugar que no se pobló con 
princesas godas, sino con las habitantes de la Á frica de 
que se  hacia entonces un g ran  mercado en Sevilla.

Al  «lia siguiente se  re tiró  B ravo  tom ando el mismo 
c amino que tra jo ; llegó á  M éxico el (lia 25 y luego pa
só á se rv ir el empleo de individuo del supremo poder 
ejecuti - o, de cuyo puesto se separó p a ra  m andar el e jé r
cito  que se destinó para  pacificar á Ja lisco , y  fijó su 
desgracia.

L a  em presa de conducir á  I tu rb ide  h a sta  emb a rca r
lo fue a rdua  como lo calificó la  esperiencia. E ste , aun
que la echaba de g ran  conocedor de ios hombres, se  equi
vocó en la elección que hizo de B ravo  p a ra  que lo con
dujese. L a  du lzu ra  de su c a racte r  y  moderación genial 
al vez lo h izo  c ree r que lo m overía á  su antojo, y  ja 

lm as sa ld ría  del territo rio  mexicano: á  fe m ia que el hom« 
b re  se chasqueó. B ravo  tiene una firm eza á toda  p rue
ba: su tac itu rn idad  es dim anada de la  refleccion y  tempe
ram ento no de la  estupidez á que la a tribu ía  Iturbide.

T a l es la  verdadera re lación de los últim os aconte
cim ientos y  term inación del im perio de D. A gustín de 
Itu rb ide. P o r  e lla  aparecen los servicios que en  aquella 
época prestó  el general D. Nicolás Bravo  á  la  nación 
m exicana: conózcanlos los que hoy afectan ignorarlos, y 
desengañados po r ellos lamenten como e s  ju sto  la pér
d ida quo ha sufrido la  pa tria  con su destierro. D ía ven
d rá  en quo la h istoria de sus padecimientos s irv a  de a r
gumento á  poetas y  oradores que inm ortalizarán  su nom
bre: las edades venideras le p rodigarán  con justic ia  los 
aplausos que le niegan los que viven engañados ó sedu
cidos en la  presente. L a  calificación del m érito  de los 
grandes hombres, siempre se ha reservado al tribunal de 
la  posteridad, porque ju zg a  sin  pasión. B ravo  por esk ’a 
y  otros muchos serv icios h a  en trado  en la  c a rre ra  de 1< n 
héroes: el redacto r del Cuadro H istórico desde las ori
llas del T ám csis, y a  le  llam a el Caballero sin tacha, ¿qué 
d iria  si lo hubiera observado de reroa? ¿cuánto no com
padecería á  sus perseguidores, y  de cuánta  ignominia no 
se cuhrirán estos en los tiempos futuros? Tam bién M é
xico ten d rá  un Ñ a m a  en bus fastos, y  aun le contem
p la ra  en  su espulsion andando por e l mismo camino que
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poro antea había  transitado  cubierto de arm as resp lan
decientes, á  la cabeza de nuestras tropas, lleno de am or 
p o r  nuestra  lib e rtad , tra tado  ásperam ente como facine
roso , desterrado,  oprimido de dolor, huyendo ile una pa
t r ia  á  quien tan to  había servido, avergonzándose acaso 
de lo que tanto amó, y  obligado á  buscar asilo en tre  los 
pantanos y  lagunas de Chiloc, á que lo condenó con su 
influjo un m in istro  cstrangero  vengativo. ¡ ü  vicisitudes de 
la  fortuna! Conozcamos que los hombres son ingratos é  in 
dignos de s e r  amados, sin  em bargo debemos serv irlos p or  
com placer á  D ios y  satisfacer nuestro  propio corazon.
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A D V E R T E N C IA .

E r a  esta  sazón oportuna p a ra  m anifestar á  la  n a 
ción la  injustic ia  con que los autores del Breve diseño his
tórico de la emancipación y  libertad de la  nación m exicana  
m e han  calificado de esclavo de la venganza  en su folle
to; y  aunque en el manifiesto que publiqué por el gene
ra l  D. Felipe de la  G a rza  probé con una carta  de l tu r -  
bide á su corresponsal en Londres que su m uerte babia 
sido voluntaria .  porque sabiendo quo estaba en peligro g ra 
ve y  próxim o á  perder la vida, se  a trev ió  á  in te rnar
se en las  Tam aulipas dundo se  acababa de publicar la 
ley  de su proscripción; todaviaosan  p regun tar ¿E sto  qu ién
3o escribe?....Solo Bustam ante ú  otro  de su jaez  tan cré
dulo como rencoroso....Y o  escribo los hechos como ocur
rie ron : mi h istoria es la  te la  misma de los sucesos, y 
no por  o tra  cosa es em palagosa que po r  e s ta r sem brada de 
Jos documentos oficiales que la  com prueban...S i los que 
obran de este  modo, y  recojen documentos originales pa
r a  form ar m emorias p a ra  la histo ria  soii crédulos y  ren
corosos, yo me honraré  con pertenece r  á los de este ja e z ;  
ignoro con que epítetos deba calificar á  los autores de 
aquel folleto, pues ellos tra tan d o de vindicar y  de te je r un 
grande elogio al general Iturbide, nos presentan documen
to s como los que se leen en su prefacio, que prueban na
da menos que venia á  m ezclarse en el gobierno de M é
xico, cosa que negó Iturb ide h asta  el momento de espi
ra r ;  por tanto ellos desmienten á  su héroe, y obran con
tr a  su intención* asi como pudiera haccr ua  hombre que



en juicio presen ta ra  testigos canlrn prodneenfes ¿pero qué 
nos adm iram os de esto, cuando leemos que á  la p á g . 'l4 3  

liúin. 15 ' exhiben para  hacerm e odioso copla (le la carta  
que d irig í á  D . M anuel Vasconcelos, que es jiuiitualme'ri- 
tc  el m ayor t estimonio de honor qúe pud ieran 'darm e, ̂ y 
que desmiente e l concepto de esclavo de la  venganza  y  ren
coroso que poco antes m e im putaron? A la verdad que 
á  estos e scritores sucedió lo que á  B alaan 'cs to  es, que ben
decía cuándo in tentaba maldecir. E sto pasa á  los que se 
a ticven á_ a tacar la  verdad de frente, la  confusion rs  sa 
premio, y  e l desprecio su castigo .— B.
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